
i:t11.<,;1:i1:i:i:v::1~:c1,;•;i:,tr.,i:a1;m ,,•t:.•,i1::~&~.¡,Mu¡¡,,,1:;::.~~lili!E_.~~-=-==--:!l =:1J is~;a··~:•i:11t.lll~is:~~l(;!-~''''~'''~;<,:M,.~~ 
~~~-~~=1ll'>""''"'"'-'~~~-!mii11"81;lQ' ;illim:11 Dt: • ;¡;- ~ ,s.'::,l!>,:<:::::o::tlf~ 

tí • 
1 

• 
1 

Gobierno del 
Estado de Sonora 

Tomo CXCVII • Hermosillo, Sonora • Número 9 Secc.11 • Martes 2 de Febrero de 2016 

Directorio 

Gobernadora 
Constitucional 
del Estado de Sonora 
Lic. Claudia A. 
Pavlovich Arellano 

Secretario de 
Gobierno 
Lic. Miguel E. 
Pompa Corella 

Subsecretario de 
Servicios de Gobierno 
Lic. Al6erto Natanael 
Guerrero López 

Directora General del 
Boletín Oficial y 
Archivo del Estado. 
Lic. María de 
Lourdes Duarte 
Mendoza 

Garmendla 157, entre Serdán y 
Elias Calles, Colonia Centro, 
Hermosillo. Sonora. 

Tels: (662] 217 4596, 217 0556 

···· .. ::.· ··,· -r::og ido 
ESTATAL• INSTITUTO ,f:SJ"ATA~, EtfCTORAL YllEPARTICIPACIÓN CIUDADANA 

• Acu~rdo CG~3/?0169§npmjnado "Pbf..elqpe se ratifican y/o designan 
a los Servidores publ1cost1tµlares de las áreas· d~ Dirección, Unidades Técnicas 

. y Secretaría Ejec1,1_tiva deFlnstituto Estatal Elec.toraf y de Participación 
Ciudadana en cumpUMT~iif.~i"'a::gL,e§tab[~ciao·e:ri::e¡ a9uertlo INE/CG865/2015 

er11itidb p0~,~flnstitdt0Nacional EleCtorat. 
-~\ /"' 

órgano de Difusión del Gobierno del Estado de Sonora 
Secretaria de Gobierno • Dirección General del Boletín Oficial y Archivo del Estado 

.g 
>os 
-.; 
!! w 
<->­
;;: a, 
o "C 

e: o 
r:; .:!: 

< .2?-fi 
- S.:;: .,_ _ 
a o 
u raE 

·.::::: QJ 

.f9:0 
Ql o 

~~ 
(/)-C, 



-1 o 
3 
o 
Q 
o 
< 

• 
:e 
CD .... 
3 
o 
~-
~g: 
(f) 
o 
:::, 
o ....., 
!.lJ 

o, • o :z: -m e -- 3 5 ' CD -, 

o o 
:::::1 '° o C/) 

o, CD 
o - n 
-
• 
3: 
m .... 
m 
CJ) 

N 
o. 
CD 
"TI 
CD 
Cí -, 
CD ...... 
o 
o. 
(O 

N 
C) 
t-' 
Ü' 

N 

~ 
IEEISONORA 

ACUERDO CG/03/16 

POR EL QUE SE RATIFICAN Y/O DESIGNAN A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS TITULARES DE LAS ÁREAS DE DIRECCIÓN, UNIDADES 
TÉCNICAS Y SECRETARÍA EJECUTIVÁ DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAi. v oe PARTICIPAClóN c,uoADANA EN cuM PlJMiENTo A 1,.0 
ESTABLECIDO EN EL ACUERDO INE/CG865/2015 l:MITIDO POR EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

HERMOSILL.O, SONORA, A 26 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha diez de febrero de dos mí! catorce se publicó eri él Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se reforman, adicíon,m y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionah diversas disposiciones 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, reformas todas 
ellas en materia política-electoral. En la misma fecha se publicó el Decreto por 
el que se expide la Ley General de Partidos Pollticos y el Decreto por el que se 
expide la ley General en Materia de Delitos Electorales. 

Con fecha diecinueve de junio de dos mil catorce, se publicó en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora la Ley número 173 que reforma, deroga y 
adiciona diversas disposiciones de la Constitución P /i del Estado de 
Sonora en matéria pojítico-electoral, la cual entró en vigo~al dí iguiente al de 

su publicación. 

Con fecha treinta de junio de dos mil catorce, se publicó en el Boletín Oficial del 
Gobierno de! Estado de Sonora, la Ley número 177 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, la cual entró en vigor al 

dla siguiente al de su publicación. 

El 7 de octubre de 2014 se aprobó por parte del Consejo General del lnst!tuto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, el acuerdo número 57: 

~ 

\ 

C O PI A 

"Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral ordinario focal 2014-
2015 y el calendario integral para el proceso electoral ordinario local 2014-
2015 para la elección de Gobernador, Diputados de mayoría, as! como de 
/os integrantes de los ayuntamientos del Estado de Sonora". 

6. El 7 de octubre de 2015 los Consejeros Electorales del Instituto Nacional 
Electoral , en términos de los artículos 124, párrafo 2, y 121, párrafo 4. de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, solicitaron al Consejero 
Presidente poner a consideración der Consejo General ejercer la facultad de 
atracción respecto al terna de la designación de los Consejeros Electorales 
Distritales y Municipales. así como de !os servidores públicos titulares de las 
áreas ejecutivas de dirección de tos Organismos Públicos Locales Electorales, 
con el fin de fijar criterios de interpretación que orienten a éstos. 

7. El 9 de octubre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 1NE/CG865I2015 por el que: 

8. 

9. 

'Se ejerce la facultad de atracción y se aprueban los lineamientos para la 
designación de los consejeros electorales distritales y municipales, as/ 
como de los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de 
dirección de los organismos públicos locales electorales'.. 

El 13 de octubre de 2015, se recibió en oficialía de partes del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora, escrito signado por la 
licenciada Oiga Alicia Castro Rarnlrez en su carácter de Directora de [a Unidad 
Técnica de Vinculación con lo.s Organismos Públlcos Electorales del Instituto / 
Nacional Electoral. mediante el cual hizo de conocimiento el acuerdo 
INE/CG865/2015 referido en al punto que antecede. 

El 22 de enero de 2016, mediante sendos oficios, la Consejera Presidenta d~ 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana remitió a cada uno Jf / 
los consejeros electorales, la propuesta de ratificación y/o designacíón, con los,,) 
expedientes de cada una de las personas propuesta:'..:. para efe~ que se 
realice la valoración curricular, entrevista. la consideración ne los crit.erios que 
garanticen la imparcialidad y profesionalismo de los aspirantes y demás 
aspectos legales. 

10. Con fecha 25 de enero de 2016 se llevó a cabo la verificación de requisitos 
legales, la valoración curricular, entrevistas, la consideración de los criterios 
que garanticen la !mparcialidad y profesionalismo, y demás aspectos legales, 
de las personas propuestas por la Consejera Presidenta en términos de los 
Lineamientos para la Designación de los Consejeros Electorales Distritales y 
Municipales, asl como de los Servidores Públicos Titulares de !.as /-,reas 
Ejecutivas de Dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales, 
emitidos por el instituto Nacional Electoral. 

,~~: 
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En virtud de todo !o anterior, se procede acordar conforme a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Que el artlculo 1, párrafo primero de la Constitución Polít ica de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que en los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así corno de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que ese ordenamiento 

establece. 

Asimismo, el párrafo tercero del artículo referido, mandata que todas l~s 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación ~e 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos d\ 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y ·progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 

Que el artículo 116, fracción IV, de la Consli\ución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, dispone que en el ejercicio de la fun ción electoral a cargo 
de las autoridades electorales, serán principios rectores la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gozarán 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 
Asimismo, establece que los organisrn_~s públicos locales electorales contará~ 

con un órgano de dirección superior integrado por un consejero Presidente y 
seis consejeros electorales. 

Que de conformidad con !o dispuesto en el artículo 41, segundo párrafo, 
tracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
del Instituto Nacional Electora! y de los organismos púb licos locales. 
Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes 
del órgano superior de dirección de los organismo públicos focales, quienes 
estarán a cargo de las elec:clones locales en los términos que establece la 
propia Constitución. 

Que el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en 

relación con el diverso articulo 23 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos "Pacto de San José de Costa Rica", establece entre los derechos y 
oportunidades de los ciudadanos participar en la dirección de los asuntos 
públí<XJS, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
votar y ser elegido~ en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por 

C O PI A 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

y?i,¡¡,_I.:' f; "1 - .. , :,,, 
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sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de 
la voluntad de electnres y; tener acceso, en condiciones generales de igualdad, 
a las funciones públicas de su país. 

Que la Declaración del Milenio contempla en su base V los derechos humanos, 
democracia y buen gobierno en donde se proponen respetar y h¡icer valer 
plenamente la Declaración Universal de Derechos Humanos: esforzarse por 
lograr la plena protección y promoción de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales de todas las personas en todos sus países; 
aumentar en todos sus países la capacidad de aplicar los principios y las 
prácticas de la democracia y del respeto de los derechos humanos, incluidos 
los derechos de las minarlas; trabajar aunadarnente para lograr procesos 
polílícos más igualitarios, en que puedan participar realmente todos los 
ciudadanos de nuestros paf ses; garantizar la libertad de los medios de difusión 
para cumplir su indispensable función y el derecho del público a la información, 
entre otros. 

Que de conformidad con el artículo 23 de la Carta Democrática lnteramericana 
los Estados Miembros son los responsables de~nif.ar, llevar a cabo y l 

garantizar procesos electorales libres y justos. 

Que el artículo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales tiene entre sus objetivos establecer la relación entre el Instituto 
Nacional Electoral y los organismos públicos locales. 

Que de conformidad con los artículos 4 y 5 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, los organismos públicos !ocales, en el ámbito de 
su competencia, dispondrán lo necesario para el cumplimiento y aplicación de 

la citada Ley. 

Que los artículos 98 y 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales disponen que los organismos públicos locales son autoridad en 
materia electoral y están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. 
Gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución, la citada Ley, las 
constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. Se 
regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad . Contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por un consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con 
derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos 
políticos con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz. 

Que el artículo 104 de la Ley General de insti tuciones y Procedimientos 
Electorales en relación con el diverso 9 de la Ley General de ParticJos Politicos, 
establecen las atribuciones de los organismos públicos locales. 

~m;-;.-r;_-;;;:-~-ll:*'4~'/i~"(."'l'~Y.<.t~.;¡_'i~•~",'A.'f,l"ff!.ffr-¡E';~~,IH!rl,l(~'<'>~-~~'1~~~-,.1·,;;:-.: .·· · .-,,~"9;:1~,;-f;~,w,1;,-:,iu:::.1•:,:i,1,,,-
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Que de conformida.d con lo d ispuesto en el artículo 22 de la Constitución PolítícJ · 
para el Estado Libre y Soberano de Sonora. la organización de las eleccioneJ\ 
es una función estatal que se realiza a través de un organismo público\ 
autónomo denominado Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, integrado por ciudadanos 
y partidos políticos. En el ejercicio de esa función estatal, por parte de las 
autoridades electorales, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publ icidad y objetividad serán principios rectores. El lnstltuto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño. El Consejo General será su máximo órgano de dirección y se 
integrará por un consejero Presidente y seis consejeros e!ectorales con 
derecho a voz y voto , designados por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que señala Constitución PQ[jtica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el artículo 1 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Sonora, establece que las disposiciones de dicho ordenamiento 
electoral son de orden público y de observancia general en el Estado de 

Sonora. 

Que el artículo 3 establece que los princIp1os de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y probidad, serán 
rectores en la función electoral y que la interpretación de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, se realizará 
principalmente conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional. 

Que el artículo 103 de la referida ley electoral local, señala que el Instituto 
Estatal es un órgano público, autónomo, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño que tiene a cargo la función estatal de o rganizar 
las elecciones en la entidad, con excepción de lo dispuesto en el segundo 
párrafo C de la fracción V del articulo 41 de la Constitución Federal. 

Señala el mismo artículo que el Consejo General será su máximo órgano de 
Dirección y se integrará por un Consejero Presidente y seis Consejeros 

Electorales con derecho a voz y voto. 

Que e[ artículo 110 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el estado de Sonora, establece que son fines del Instituto Estatal: contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de 
partidos políticos, asegurar a los ciudadanos, el eíercicio de los derech os,-­
políticos-electorales y vigilar el cumplimiento de sus ob1ígacíones, garantizar las 
celebracíón periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrante~ 
de !os poderes legislativo y ejecutivo, así como de la totalidad de lo¾ 
ayuntamientos del estado, velar por !a autenticidad y efectividad del sufragio ~\ 
llevar a cabo fa promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación \ 

cívica y la cultura democrática. 
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Que el artículo 114 señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana, así 
como de vela r porque los principios de certeza, independencia, imparcialidad , 
máxima publicidad y objetividad, guíen todas las actividades de! Instituto 

Electoral. 

Que el artículo 121 de la multicítada ley electoral !ocal señala las atribuciones 

del Consejo General , entre las qu~e encuentran las siguientes: 

"{l.- Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamien to de los órganos del 
/nstiMo Estatal, y conocer, por conducto de su presidonte, del secretario 
ejecutivo o de sus comisiones, ras acfivid11des de los mismos, así como de los 
in formes específicos q 11e el Consejo General estime necesario sofic /tarles; 

LXVI.- Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus a trib¡¡ciones; 

LXVIII.- Las demás que /0 señalen la presente Ley y demás disposiciones 
aplicab les.· 

Por su parte, el art!culo 29 numeral 1 del Reglam ento del lnstituto Naclonal 
Electoral para el Ejercicio de las Atribuciones Especiales Vinculadas a la 
Funci6n Electora\ en las Entidades Federativas, establec·e que la resolución que 
recaiga a la facultad de atracción será vinculan!e para los Organismos Públicos 

Locales. 

Que el 9 de octubre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, emitió e! Acuerdo INE/CG865/2015, en donde 
ejerce su facultad de atracción y aprueba lineamientos para designar 
consejeros electorales distr1ta1es y municipales, así como de !os servidores 
públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los organismos 
públicos locales electorales, con el propósito de establecer criterios y 
procedimientos que garanticen el cumplimiento de los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y obíe!ividad en la 
designación de dichos funcionarios, como lo establece en el Considerando 7 
del propio Acuerdo. 

Que el apartado 1, numeral 1 de los Lineamientos aprobados mediante FÍ 
precitado _Acue:do r~E/CG865/2015 _establee: _que los mismos son f e 
observancia obl1gatona para los Organismos Pubhcos Locales Elnctorales ~n 

la designación de: \ 

a) 
\, 

b) E l Secretarlo Ejecutivo o quien ejerza estas funciones en los Organismos 
Públicos Locales Electora/es, con independencia de su denominación en cada 
una de las leg;sfacíones locales. 
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c) Los servidores p1íb!icos titulares de las áreas ej ecutivas de direccíón de ros 
Organismos P1)bficos Locales Electora/es. En las áreas ejecutivas de dirección 
quedarán comprendidas las dir€!ccionos ejecutivas, unidades técnicas y sus 
equivalentes. que integran la estructura orgánica de tales organimnos /)úblicos. 

Se deberá entender por Unidad Técnica, con independ- de! nombre que 
tenga asignado, al área que ejerza las funciones juridicas; de comunicación 
social; informática; secretariado; ofici;,lfa efectora/; transparencia, acceso a la 
información pilblica y protección de datos personales; planeacíón o 
metodologias organizativas; diseño editorial; vinculación con el /NE o cualquier 
función análoga. 

Que el artículo transitorio Segundo de los Lineamientos para la Designación de 
los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así como de !os Servidores 
Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, establece que: 

"Segundo.- Los Consejos Genera/es de los Organismos Públicos Locales, 
deberán realízar la designación o · mtificación del Secretaría Ejecutivo, los 
títulares de fas áreas ejecutivas de dirección y unidades técnicas en un plazo no 
mayor a 60 días a partir de Ja notificación del presente Acuerdo''. 

Que los Lineamientos para la Designación de los Consejeros Electorales 
Distritales y Municipales, así corno de los Servidores Públicos Titulares de las 
Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales, 
establecen, únicamente para el caso de designación de titulares de direcciones 
ejecutivas. unidades técnicas y de la Secretaría Ejecut iva que: 

"9. Para la designación de estos funcionarios, la o el Consejero Presidente del 
Organismo Público Local Electoral correspondiente, deberá presentar al 
Consejo General del mismo una propuesta que deberá cumplír. a! menos, con 

/os siguientes requisitos· . 

1 O, La propuesta que haga él o la presidenta estará· sujeta a la valoración 
curricular, entrevista y a fa consideración de los criterios que garanticen la 
imparcialidad y profesionalismo de /os aspirantes, en los mismos términos que 

son aplicables a los consejeros electorales. ". 

Que los lineamientos para la Designación de los Consejeros Electorales 
Distritales y Municipales, así como de !os Servidores Públicos Titulares de 
las Áreas Ejecutivas de Dlrecclón de los Organismos Públicos Locales 

Electorales, no contemplan dlsposición alguna para atender lo ordenado por 
su artículo Segundo Transitorio transcrito en el Considerando Vll!, en lo 

relativo a la ratificación de los titulares, pues, como se puede aprecíar de la 
transcripción del dicho articulo transito rio, se impone a los Consejeros 
Electorales que integran et Consejo General de efrtn ·tuto una oblígación 
de hacer, consistente en "designar o ratificar" a os f ionarios electorales 
que en dicha disposición s~íonan. / 

~ 

~ 
7~ "". 
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XXIV. Que una vez precisado lo anterior, se debe indicar que "designar" y "ratificar" 

son ténninos distintos, que Uenen una connotación diferente y no pueden ser 
consideradas como sinónimos. Para conocer el signíficado de los referidos 
términos, a continuación se citan tas acepciones de dichas palabras de 
acuerdo con el Diccionario de la Rea! Academia Española, siendo estas las 
sigui entes: 

XXV. 

XXVI. 

Designar: 
1. tr. Formar design io o propósito. 
2 tr. Señ<ifar o destinar a afguíen o algo para determinado fin. 
3. tr. Denominar. indicar. 

Ratificar 
1. (r. Aprobar o confirmar actos, palabras o escritos dándolos por valederos 
y cieI1os. u t. e pml. 

Confirmar 
1, (r Corrobomr fa verded, certeza o el grado de probabi/ídad de algo, 
2. fr. Revalidar lo ya aprobado. 
3. fr. Asegurar, dar a alguien o algo mayor firmeza o seguridad. U. t. c. pml. 
4. fr. Der. En los contratos o actos jurldicos con vicio subsanabl9 de nulidad, 
remediar este defecto expresa o tácitamente. 
5. tr. Re/. Adminis trar el sacramento de ia confirmación a alguien. 
6. prnl. Recibir ef sacramento de la confirmación 

Que en este mismo sen!ido, el Díccíonari o Universal de Términos 
Parlamentarios emitído por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión estab lece las siguientes definidones: 

' .. .Por ratificación de cargo se entiende en el ámbito parlamentario, al acto que 
constituye !a confirmación de 11na función o encargo, tanto en los órganos de 
adminístn,r.iór. del gobierno como en los propios cuerpos legislativos. La 
ratificación en los cargos públicos es un acto j urídico , administrativo, político y 
social que significa la confirmación a una ciudadana o ciudaclano para la 
prestación de sus servicios en cualquiera de los órganos de gobierno. 

La existencia de los cargos públicos. se señala implícita o explicita mente en los 
documentos constitucionales de todos los pafses en donde se ha establecido 
el Estado de derecho. al determinar la estructura de gobierno y las funciones 
que corresponden a las personas en quienes recaen éstas. La forma de 
elección o nombramiento se menciona, pero no siempre se acude a la 
ratificación como un procedimien.!Jk..obligatorio, e~ente cuando se trata 

de procesos de elección, como es el caso de los puestos de Presidente, 
Senador o Representante en los Estados Unidos . .. " 

Que el Tribuna! Electoral del Poder Judicial de la Federación, emltíó el 
criterio j urisprudencia! , cuyo rubro y texto es ef siguiente: 
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"CONSEJEROS DEL INSTITUTO ELECTORAL. PROCEDIMIENTOS DE 
DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN (LEGISLACIÓN DE ZACATECAS). - De la 
interpretación. sistemática de los artfculos 38, fracciones 111 y IV, y 65, fracción 

XXX IV, de la Gonsmución de Zacafecas: 243, párrafos segundo y tercero, de 
fa ley electoral local, y 20, fracción 1, de la Ley Orgánica de/ Instituto Efectora! 
del Estado de Zacatecas se advierte que para la Integración del Consejo 
General se establecen los procedimientos de designación y ratificación Aquel 
Implica nombrar por vez primera a una persona para e/ clesemperio del cargo; 
presupuesto éste para el procedimiento de ratificación respectivo, al 
constituir la confirmación en el cargo. 

XXVII. Que de acuerdo con lo previsto en los artículos previamente referidos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican.os y de una 
interpretación gramatical, sistemática y funcional del anículo Segundo 
Transitorio de los mul!icitados Lineamientos, tomando en consideración ef 

significado de las palabras que se analizan, así como el contenido de la 
Jurisprudencia citada anteriormente, se llega a la conclusión de que ambos 
términos tienen un significado diferente, por lo que la designación es el 

ríombrarniento o selección que recaerá en una persona por primera ocasión; 

mientras que con la ratificación, la persona sujeta a tal procedimiento yr 
cuenta con el carácter de ti tul ar de un cargo, s ltuación por I a cual la acció 
a implementarse es confinnar el cargo o puesto que dicho individuo ostenta 

XXVIII. Que los numerales 9, 10 y 11 de los Lineamientos de mérito , senalan las\ 
etapas o fases procedimentales que de ben ser observadas al momento de 
decidir sobre la designación de los servidores públicos titulares de las áreas 
ejecutivas de dirección d_e !os Organismos Públicos Locales, mismas que se 

pueden sintetizar en la siguiente manera: 

XXIX . 

XXX. 

a) La Consejera Presidenta presentará al Consejo General una propuesta 
de la persona que cumpla con los requisitos exigidos en los 

Lineamientos. 

b) La propuesta estará sujeta a la valoración curricular, entrevista, y a la 
consideración de los criterios que garanticen la imparcialid0d y 
profesionalísrno de los aspirantes . 

e) La designación deberá ser aprobada por al menos el voto de cinco 
Consejeros Electorales del Órgano Superior de Direcc\ón del Organismo 

Público LocaL 

Que para efecto de concretar el cumplimiento de los Lineamientos de 
referencia, especialmente con el mandato referido en el artículo Segundo 
Transitorio de lo s mismos respecto de la ratificación, se considera que las 
personas propuestas a ratificación. serán evaluadas tomando como marco 
legal de referencia los lineamientos de mérito emitidos por el Instituto 

Nacional Electoral. 

Que el plazo de 60 días previsto en el precitado articulo Transitorio Segundo 

C O PI A 

de los Lineamientos antes referidos para llevar a cabo la designación de 

nuevos funcionarios o ratificación en caso d e los que actualmente se 
encuentran en funciones, debe entenderse en días hábiles por no 
encontrarnos en proceso electoral, lo cual. en términos del articulo 325 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para e\ Estado de Sonora, 
mismo que señala que por días hábiles, deben entenderse todos los dias a 
excepción de los sábados, domingos y los inhábiles en términos de los 
reglamentos interiores del Instituto Estatal, o cuando así se disponga en 
acuerdo administrativo, tenernos en consecuencia que al haberse notificado 
e! acuerdo de mérito a este Instituto el día 13 de octubre de 2015 y contando 
como días inhábiles todos los sábados y domingos, así como los días 2, 16 
y 30 de noviembre de 2015 en términos del artículo 28 del Reglamento 

Interior de Trabajo de este Instituto y del oficio emitido por la Consejera 
Presidenta con fecha 24 de noviembre de 2015, así corno el período 
vacacional comprendido del dfa 19 de diciembre del año 2015 al 5 de enero 
de 2016, podemos concluir que los 60 días hábiles establecidos para dar 

cumplimiento al acuerdo de referencia, el plazo culmina el día 26 de enero 
del presente año , por lo que el presente acuerdo se emite dentro del plazo 

legal para ello. 

XXXI. Que el Apartado 111, numeral 10, de los Lineamientos para la Designación de los 
Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así como de los Servidores 
Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismo 
Públicos Locales Electorales, establece lo siguie nte: 

"10. La propuesta que haga él o la presidenta e rá s ifeta a la valoración 
curricular, entrevista y a la consíderacíón de !o en r s que garanticen la 
imparcialidad y profesionalismo de los aspiran/ s, e s mismos términos 
que son apficabfes a los consejeros efectora/es~ 

XXXII . Que mediante sendos oficios, la Consejera Presidenta del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana remitió a cada uno de los consejeros 
electorales, fa propuesta de ratificación, en los siguientes términos: 

Carlos Jesús Cruz Valenzuela 

Da nial Alonso Peralta Solo 

Francisco AguiTTe González 

Francisco Arturo Kitazawa T ost;,do 

Hernán lJrihe Kossio 

Wenrly Avilés Rodríguez 

c~~1:iilciJ~i.ll.irs~;;~~ su hl11riéií~1~~ i i ·· ·· 
, Secre1ario Ejecutivo 

Contralor General 

Director Ejecu!lvo de Fiscalización 

Dlrector Ejecutivo dB Organización y log:stica 
Electoral 

Dí rector Ejecutivo de Asuntos Jurí dícos 

Director Ejecutivo de Planeación 

Titular de la Unidad Técnica de Comunicación Soc 

A los referidos oficios se adj untaron en copia simple los expedientes de cada una 

de las personas propuestas a ratificación, los cuales fueron_ puestos a disposición 
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a los consejeros electorales, en cumplimiento al apartado 111, numerar 9, de !os 
lineamientos para la Designación de los Consejeros Electorales Distritales y 
Municipales, asi como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas 
de Dirección de !os Organismo Públicos Locales Electorales y para lo c.ual, se puso 
también a disposición la documentación original de cada ·expediente en caso de 

que se requiriera cotejar los documentos. 

Que derivado de la anterior propuesta se observa que aún quedan vacantes las 
áreas titulares de la Dirección del Secretariado, Unidad Técnica de informática, 
Dirección Ejecutiva de Fomento y Participación Ciudadana, Dirección Ejecutiva 
de Vinculación, Dirección Ejecutiva de Educacíón Cívica y Capacitación y 

Dirección Ejecutiva de Administración. 

Que mediante sendos oficios, la Consejera Presidenta del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana remitió ~a uno de los consejeros 
el,~ctorales, la propuesta de designación respect de s eas relacionad,1s en 

el considerando anterior, en los siguientes térmín, s: 

~óm&ré C~ajo ái c¡u~ se pfóp~fliTu de~lgna~;¿r\. · 
Norma Patricia Torres Delg;ido Directora de! Secretariado 

Lauro Alberto Márquez Armenta Titular de la Unidad Técnica de lnformática 

i Óscar Manuel Gutiérrez Lojero 

María Aiejandra Machado Gracia 

Director t:::jec11tivo d·e Educación Cívíca y 
Capacitación 
Directora Ejecutiva de Fomento y Partic;pac'>ón 
Ciudadana 

Unda Viridiana Calderón Mon1añol Directora Ejecutiva de Vinculación 

" 

A los referidos oficios se adjuntaron en copia simple los expedientes de cada una 
de las personas propuestas para designación, los cuales fueron puestos a 

disposición a los consejeros electorales, en cumplimiento al apartado 111, numeral 
9, de los Lineamientos para la Designación de los Consejeros Electorales Distritales 
y Municipales, asi como de los Servidores Públicos Titulares de !as Áreas 
Ejecutivas de Dirección de los Organismo Públicos Locales Electorales y para lo 

cual , se puso también a disposición la documentación original de cada expediente 

en caso de que se requiriera cotejar los documentos. ~ 

Que en virtud de que no se ha encontrado el perfil idóneo para proponer al titular 

de la Dirección Ejecutiva de Administración, ante la ausencia temporal o definiliva 
de los servidores públicos del Instituto y hasta en tanto se encuentran dichos 

perfiles, se deberá estar a lo establecido en el artículo 11, fracción XXI de! 
Reglamento Interior, as{ como· en su artículo transitorio primero, mismos que 

establecen lo siguiente: 

"Artíc11lo 11.-Además de las atribuciones qu1Jia Ley y las normasjurídícas aplica~ 
le otorgan, al Consejero Presidente corresponde: 
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XXI.: Nombr~r ?ncargados,.~e despacho ante la ausencia temporal o defíriifíva de\J 
serv;dores pub/reos del /ns.1,11to. 

"Articulo transitorio primero. En caso de que el Consejo General no lleve a cabo la 
ra@cacíón yfo designación de los titulares de las áreas de dirección, dirección 
ejecutiva, llnidad técnica o Secretaria Ejecutiva, en términos de lo dispuesto en /os 
lineamientos emitidos para tal efecto por el lr,sfitvto Nacional Efectora/, se estará a fo 
dispuesto por el articulo 11 fracción XX! del presente ordenamiento". 

Que para efecto de la verificación de requisltos, valoración curricular, entrevista 
y ta consideración de los criterios que garanticen la imparcialidad y 
profesionalismo de los aspiranles a designación o en su caso, ratificación, las y 

los C?.!'ls~teros electorales verificaron en lo individual, cada uno de los requisitos 

legales, así como la valoración curricular mediante la revisión de aspectos 
relacionados con su historia académica, profesional y laboral, experiencia en 
materia electoral, apego a los principios rectores en los términos de los 
lineamientos de referencia y las aptitudes e idoneidad para el desempeño del 
cargo al que se propone, lo cual se llevó a cabo el día 25 de enero de 2016 en 
donde se utilizó una cédula de evaluación individual por cada aspirante para 
asentar los aspectos a evaluar, y en donde cada consejero se identificó con su 
nombre y un número de manera aleatoria y sólo para efecto de asentarse en la 

referida cédula, en los siguientes términos: 

~¡¡;· : .· "' .. ;/ búñsi!'tfro'a É1éctorál ·· 

1 Ana Patricia Brisef\o Torres 

2 1 Marisol Cota Cajigas 

3 Vladimir Gómez Anduro f 
4 Octavío Gri'afva Vásquez 

5 Da nie! Núñez Santos 

6 Ana Maribe! Salcido Jashirnoto 

7 Guadalupe Taddei Zavala 

Que con fecha 25 de enero de 2016 se llevó a cabo la verificación de requisitos 
legales y para lo cual, en la cédula de evaluación individual a que se refiere el 
Considerando XXXVI se contienen enumerados los mismos, en las cuales cada 
consejero y consejera electoral, derivado de la revisión del expediente de cada 
aspirante, asentó si de ello se desprende et cump1irníento de !os siguientes 

re qui sitos: 

a) Ser ciudadano mexicano además de estar en. pleno goce y ejercicio de sus 

derechos civiles y poHticos; 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencia! 

para Volar vigente; 
c) Tener más de treinta años de edad al d!a de la designación; 
d) Poseer al día de la designación, título profesional de nivel licenciatura, con 
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antigüedad mfnima de cinco años, y contar con los conocimientos y 
experiencia probadas que les permitan el desempeño de sus funciones; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sid o condenado por delito alguno, 
salvo que hubiese sido de carácter no intenc lonaf o imprudencia!; 

f) No haber sido registrado como candidato a carg~.º o gé elección popular( 
en los últimos cuatro años anteriores a la design'yici?n;'\f 

g) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local. 

h) No desempeñar ni haber de sempeñado cargo de dirección nacional o estatal 

en algún partido político en los últimos cuatro años anteriores a la 
designación, y 

1) No ser secretario de Estado, ni Fiscal General de la República, Procurador 
de Justicia de alguna Entidad Federativa, subsecretario u oficial mayor en la 
Administración Pública Federal o estatal, ,lefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Gobernador, Secretario dé Gobierno, o cargos similares u 
homólogos en cuanto a la estructura de cada una de las entidades 
federativas, ni ser Presidente municipal, Síndico o Regidor o titular de 
dependencia de ros ayuntamientos, a menos que se separe de su encargo 
con cuatro años de antic ipación al día de su nombramiento. 

XXXVIII. Que con fecha 25 de enero de 2016 se llevó a cabo la valoración curricular y 

para lo cual, en la cédula de evaluación individual a que se refiere el 
Considerando XXXVI se contienen entre otros, 5 apartados, en tos cuales cada 
consejero y consejera electoral, del análisis curricular de cada aspirante, asentó 
si de ello se despre nde el cumplimiento de !os siguientes factores: 

a) Si el historial académico es suficiente e idóneo para el cargo: 

b) Si su historial profesional y laboral es suficiente e idóneo para el cargo; 

e} Si se desprende que cuenta con experiencia idónea en materia electoral; 

d) Si se desprenden aptitudes e idoneidad para el desempeño del cargo; 

e) SI se desprende que se cuenta con conocimiento en materia electoral. 

XXXIX. Que con fecha 25 de enero de 20·1a se llevó a cabo la entrevista a cada uno de 
los aspirantes a designar o en su caso ratificar, y para lo cual, en la cédula de 
evaluación individual a que se refiere el Considerando XXXVI se contienen entre 
otros, 2 apartados, en los cuales cada consej ero y consejera electoral , de lo 
observado durante la entrevista . asentó si de ello se desprende el cumplimiento 
de los siguientes factores; 

a) Se observa el compromiso democrático id óneo para el cargo; 

!'-, 
b) Se observa un prestigio público y profesional\idóneqpara el cargo; 

c) Liderazgo 
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d) Comunicación 

e) Trabajo en equipo 

f) Negociación 

g) Profesionalismo e integridad 

Que una vez concluidas !as etapas de verificación de requisitos legales , 
valoración curricular, entrevistas de las personas que integran la propuesta 
de designación y/o ratificación , en la propia cédula de evaluaei6n individual 
a que se refiere el Considerando XXXVI cada consejero asentó respecto de 

cada aspirante, si se concluye que se considera el apego a lo s criterios que 
garantizan la imparcialidad y profesionalismo de los aspirantes, en los 
mismos ténnínos que son aplicables a los consejeros electorales,- señalando 

si se consideraba o no lo siguiente: 

a) 

b) 

Se considera el cumplimiento al apego de los criterios que garanticen 
la imparcialidad; 

Se considera el cumplimiento al apego de los criterios que garanticen 
el profesionalismo . 

De igual forma se asentó si a manera de evalua ción final se concluye que 

acredita para el cargo al que se propone. 

XLI . Que lo referido en los considerandos anteriores, respecto a las personas 
propuestas para ratificación fue llevado a cabo con fecha 25 de enero de 20~. 
en las instalaciones del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudad,na: 

en los términos siguientes: 1 

. \ \ 
a) Los consejeros y consejeras electorale s tuvieron a la vista los\ l 

expedientes para verificar el cumplimiento de cada uno de los requisitos V ; 
legales de las personas propuestas a ratificación; 

b) Los consejeros y consejeras electorales tuvieron a la vista los 
expedientes para una valoración curricular, asentando e n la cédula de 
evaluación individual a que se refiere el Considerando XXXVI sus 
conclusiones. 

c) Se entrevistaron a las personas propuestas para ratificación referidas 
en el considerando XXXII en las Instalaciones que ocupa el Insti tuto 
Estatal Electora! y de Participación Ciudadana, en donde existió libertad 
para cada consejero de hacer preguntas, y asent§lioli.us conclusiones 

en la cédula de evaluación individual a que se refiere el Considerando 
XXXVI 

a::ó~h1~~no 1 :~~;~~ ~~~~~t!do """'"""''""'""l '_._.,,,,-".'",,_,,.,_""""'",s,".~'"""'"'""" , • • • :((,;:,:>.~:~<:!-f#t""",\lt:<Hé~·-·.·t•-.:·.-::-· 
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d) Las y los consejeros electorales analizaron los criterios que garanticen 
la imparcialidad y profesionalismo de los aspirantes, en los precisos 
términos que son aplicables a los consejeros electorales en apego a los 
precil ados Lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral , y 
asentaron en la cédula de evaluación indiv!dual a que se refiere el 
Considerando XXXVI sus conclusiones. 

e) El presente Acuerdo contiene además la opinión colegiada de las y los 
consejeros electorales integrantes del Consejo General. 

XLII. Que lo referido en los considerandos anteriores, respecto a las personas 
propuestas para designación, fue llevado a cabo con fecha 25 de enero de 2015, 
en las instalaciones del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
en los términos siguientes: 

a) l os consejeros y consejeras electorales tuvieron a !a vista los 
expedientes para verificar el cumplimiento de cada uno de los requisi tos 
legales; 

b) Los consejeros y consejeras electorales tuvieron a la vista los 
expedientes para una valoración curricular, asentando en la cédula de 
evaluación individual a que se refiere el Considerando XXXVI sus 
conclusiones 

c) Se entrevistaron a las personas propuestas para designación referidas 
en el considerando XXXIV en las Instalaciones que ocupa el Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en donde existió libertad 
para cada consejero de hacer preguntas, y asentar sus conclusiones en 
la cédula de evaluación individual a que se refiere el Considerando 
XXXVI. 

Avilés Rodrlguez; Norma Patricia Torres Delgado; lauro Alberto Márquez 
Armenta; Osear Manuel Gutlérrez lojero, Maria Alejandra Machado Grada y 
linda Viridiana Calderón Monta110, dieron cumplimiento a cada uno de los 
requisitos, puesto que: 

a. Demostraron ser ciudadanos mexicanos y estar en pleno goce y €,jercicio de 
sus derechos civiles y políticos; 

b. Presentaron dm::umentación comprobatoria de estar inscritos en el Registro 
Federal de Electores y contar con Credencial para Votar vigente; 

c. Tienen más de treinta años de edad a! dia de la designación; 
d. Poseen al día de la designación , título profesional de nivel licenciatura, con 

antigüedad minirna de cinco años, y contar con los conocimientos y 
experiencia probadas que les permitan et desempeño de sus funciones; 

e. Gozan de buena reputcición y no han sido condenados por delito alguno, 
salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencia! : 

f. No han sido registrados como candld;;1tos(as) a cargo alguno ele elección 
popular en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

g. No están inhabilitados para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local. 

h. No desempei\an ni han desernpeñado cargo de dirección nacional o estatal 
en algún partido político en los últimos cuatro años anteriores a la 
designación, y 

i. No son secretario de Estado, ni Fiscal Gene.ral de la República, Procurador 
de Justicia de alguna Entidad Federativa, subsecretario u oficial mayor en la 
Administración Pública Federal o estatal, Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Gobernador, Secretario de Gobierno, o cargos similares u 
homólogos en cuanto a la estructura de cada una de las entidades 
federativas, ni han sido Presidentes municipales, Síndicos o Regidores o 
titulares de dependencia de los ayuntamientos. d) las y los consejeros electorales analizaron los criterios que garanticen 

la imparcialidad y profesionalismo de los aspirantes, en los precisos 
términos que son aplicables a los consejeros electorales en apego a los 
precitados Unearnientos emílidos por el Instituto Nacional Electoral, y 
asentaron en !a cédula de evaluación individual a que se refiere el 
Considerando XXXVI. sus conclusiones. 

Para la comprobación de dichos req~ , cada uno [e';;;;,'y.,_los aspirantes entregó 
los siguientes documentos: 1 

• ' 

e) El presente Acuerdo contiene además la opini· 
consejeros electorales inlegr~el Consejo 

Verificación de requisitos legales. 

XLI II. Derivado de la verificación de los requisitos, y tomando en consideración los 
expedientes presentados y las cédulas de evaluación indi\~dual a que se refiere 
el Considerando XXXVI firmadas por cada uno de los consejeros y consejeras 
electorales, se advierte que respecto de los CC. Roberto Carlos Félix López; 
Carlos Jesús Cruz Valenzuela; Daniel Alonso Peralta Soto; Francisco Aguirre 
González; Francisco Arturo Kitazawa Tostado; Hernán Uribe Kossio; W endy 

. .;,,.c;,1 
'~5~1 

, . ..,.m,,,,.,.,.,,. .. ,., ·.·.;• 111~1':'•"":<·,:-·,,;,-; ,1,-:m1:fYN.i;Rl t::~:/.'/fl/ll\f~>ll.-:··-: i!.\\'//llf/'tr":11: •.V ifli @".~ 

C O PI A 

Secretaria I Boletm Ot1c1al y 
de Gobierno Archivo del Estado 

a) Acta de nacimiento certificada; 
b) Copia de la credencial de elector certificada; 
c) Constancia de inscripción en el Regi stro Federal de Electores; 
d) Copia certificada del título profesional; 
e) Currículum Vitae con las constancias que acreditan la trayectoria laboral y 

académica; 
f) Carta de no antecedentes penales; 
g) Constancia de no inhabilitación expedida por la Secretarla de la Contraloríci 

General 
h) Declaración bajo protesta de decir verdad con firm¡i autógrafa, en la que se 

mani!ies1a que: 

"1. No haber sido regi!"trado como candidato a cargo alguno de 
elección popular en los últimos cuatro años anteriores a la 
designación; 

¡;-¡;-:,,-,,,_S!">:>.=rflf~-:ifü('.(II:1 •1-1l;-'-f~~«~w~=~:,:;.:; / '.·'.'i/11~},;":;~i;/~:'~::'.:•: :c<:'.:\fY_>((,'1$(-íi :i.'á;é / !.=l_r.{ff!l/~! ... 'S~A•· i "i•'/{ i/11,~~ r11:,;, I:'· - ,w,11rc,_.;·,:·,=,.~·11.w1r.'11,w:,··· 
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XL.IV. 

2. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquí er 
instílución pública federa! o local. 

3. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de direccíón 
nacional o estatal en a!gún partido político en los últimos cuatro 
años anteríores a la designación, y 

4. No ser secretario de Estado, ni Fiscal General de la República 
Procurador de Justicia de alguna Entidad Federativa , 
subsecretario u oficial mayor en ta Administración Publíca 
Federal o estatal, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
Gobernador, Secretario de Gobierno, o cargos similares u 
homólogos en cuanto a la estructura de cada una de las 
entidades federativas, ni ser Presidente municipal, Síndico o 
Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos, a menos 
que se separe de su encargo con cuatro años de anticipación al 
dia de su nombramiento. 

Respecto de la valoración curricular, las conclusiones de cada uno de los 
consejeros y consejeras electorales, fueron asentadas en las cédula de 
evaluación individual a la cual cada consejero y consejera electora! se relaciona 
con el número asignado en el Considerando XXXVI , de las cuales, en lo que se 
refiere a la valoración curricular. se obtuvieron los siguíentes resultfld os: 

1 r .---- V-aloración por C5da Cons efero {íl) ¡ 
¡valcra-c;.ión Curric:.utar de: ----~- - ....--++---:;--7" . , f· Roberto Carlos F~li~ López : 1 

1 
2 I · . 3 •• ~t-~···· . 5 ¡¡ 1 _.,.:r.._.1 

El historial academ1co es suficiente e IAcrnni'·,·"'r,craoilRIAcredr.a!Acred"a(c'c,óila-Ac,e,J1l.a /\credl1a1 

idóneo para el cargo ··-- _ ... L-.. j ! : - - ···!----+-- ·1 
Su historial profesional Y laboral es \N:ret1.iialAc<edi13 L ... rrB~kycdtta1Acr$d\tH!Ar:mdr:" Arr~cn:0! 
suficiente e.idóneo para e! ?argo _ . .. L.- ! \ .... -J...Xc. f _ .... . _J 

~~ta con experiencia idónea en materia Ac•<>di\~1.A.r,r,,di;·~¡:;:;~di\31Ac:;.dil aiAcre<!Ha !t,credita jl'pe,1,101 
'·----+---+---+---¡- ,--·---+.,, ~ ! electoral . ·--··T ! , : 

~

Se desprenden aptitudes e idonEHdad para /\e.red. ital.i\c,t.~~ .• ;1,w.-'\~crcdtta,.A.c r·<>· di.ta'..t,crP.di.ta Acredil~
1
Acre-c¡.1;?ji. 

el desempeño del cargo ! !_ ... +···-+·--+-----·--·-~ 
, Se desprnnde que se cuenta con Ac<a~Ha A.r.•eo'ttecti1a¡Ac,oo'lf.c•ed,!,'-Acrndils¡Acrnd,1a¡ 
Lconocimie,nto e~. matena electoral ...• -~·······-~--·· . - · ·- .:__ .... ·-·····.J-•.. ... . 

~--...,----------,----,-------·-·---·----- - --, 
'3iOÍ-acÚ)~·Ctir~clllar de_; _ .· _ .. . . .- - i 
. Carios Jesós Crui Valenzuela ·-~-·~· ··-·2·· -·-3-L....L-¡-.5 6 

1 

7 i 
El historial académico es suficiente e hcrn<NaiAcrer.ila ,,uodl!a!Acrn<HlajA.cmdi1'·> A.creóllo Ac<erlij 

idóneo para e! cargo -----~ --··±--!-~-+--·'····· 1 

;ifi:~:~:ª! ~~~~:!º~::: ~f-~~;~~ es Acr~dHa -i f-A-Gr_~_r;_t~.J-1. ,-A-c,_e_d'l~ /\.crcdila ¡,\crerJila ,Acrndi!o ,,\c,orlita , 

Cuent~-zoo·-~~~~rie·;::~~dónea en materia ,'\crect;í:'JV;redito J\c:!edHa l\tteCTtta \t ... cmrlit,,t Acror.Hta Acre-dita , 

~.1~_cton3.I_~--·· __ ---+- ·· 1 1 . ··--1 
Se desprender. ap1itude.~s e idorieidc1d pnr a !Ar:.r .. e,nz.1,,AcreC!1ta ,l\<::ae.cfl.t.1\Ac .. r(1(J°rt atActedit;i./\oedita¡t~cr0él.la 

el desempeñ~ del cargo --·--·····---t- __ (_.--+---+---+-- -1--·±: 
Se desprende que se cuenta con !Acre(ma1Ar:red ita;P.crf'>d,talAr:~crma P,cre(flt;ú'\c-recfü¡1.Ac1ect1i~ 

conocimiento en materia electoral i ¡ ·j__·-··~--~--_L__j_____~ ~--- -··~ ~-

C O PI A 

'alofacióti CUmc-Ui_arcfe~ _ ) Valoración por cada Consejero (a) 

¡c . Danlo! AJonsb Peralta Soto i 1. _ _J_ 2 1 3 1 4 S . 6 1 7 . . 

El h\sto rial académico e s su ficiente e . JA. r,,cdlta lA,.,.edita lAcmdil.a lAc.re dila ~.c,edits Acredita[IAcred,tai 
idóneo para el cargo --·-·j· · ; ·,··-·······-7 1 

Su h istorial profesio"na~ Y laboral es /1.cre-dit.1 Ar-.~e(,!la!,'\cre<lf~alAc1edita Acrnd i~t., /\r:red ii..a)/\crc·:'Ma: 
suficiente e idóneo pata ei cargo ; 1 i 1 , .. 1 

Cuenta con experiencia idón~-~·-en materia Arro('it·~ f'-cri'.'cti~:1:::~:;:\Acredita Acl'"editalAc:~dif)A.cr~dit;,t1 
electoral - · ' ' · · · ' ' i · · ·-· ' ' i 1 1 

Se desprenden aptitudes e idoneidad para 
el desempeño del cargo 

Se desprende que se cuenta con 
conocimiento en materia electoral 

!Acmiiitn Acredita Ar:rnd!ta /\.C":red itil¡Acredit~\A.tr-edita AcistH!al 

·-¡Acrect>ta .,,ue,:lila AcreditalAcrndl!; ~.c.red ita/,e<edi!a Ac,~ 

~~~:;~jffc~~iii~i~~'J;rizález 1 .· !c .. +-··-·- .--·· -··--t··-~-
1 1 i El historial académico es suficiente e l.l\cred~a]Acrerlita Acrnd,,alAc•cdita[Ac,eéilaV,crnd itaiAc,er111a\ 

Valoración por cada Consejero {a} 

2 3 5 6 

! 1dó~eo p~ra e l cargo _ r ¡ - -·+ .. .. 1 . j . ¡-· . ' . . 
Su n1stor1al profesional y \abo. al es ·~ Acrndi!;:, Acredita Acrc,~it3 Acrn"11ír¡ ¡.A~rnrt11.;\Acrei:Ma .t-cre(hti'l

1 suficiente e idóneo para el cargo ! ' 
Cuenta con expe}riAncia idónea en rnater-ia ! 

electoral 

Se desprend;·~·;ptitude~-e idoncldBd ·p~!A~~~~:¡~~;,;~~~ Acrntiit a¡A,.:redital1~ueó\lr1 r\cred~tn!Auecm~l 
el de~em peño del cargo ! i .. .. ·-····- . ·· ··-·--·-·-·-··- ····- ..... -r· . . ' 
Se des·p· r; ~·de que. se cuenta con !Acrndil·a·.1,.~c .. re:-lita l'-.,c.r_ed1tatA_t::rnr:t itñv\uedít<1IAuq-rj¡ta Ac rPctH~-1 

.::?.'.2.ocimiento enma!eria elec\orcil --···--··- 1-·-·- · · - ·-···· ·-··-- . ., ___.] 

e-- ·- _-'"'."' ·,. - _ - -. ·:·---~· Valoración por cada Consej-r:ro {a) 
~af?raeión Currl~.ulnt de: .. . --·-:-·¡··--·-· , · ··· 1 

~ . Francisco Arturo Klta%awa Tostado 1 2 3 4 , 5 . 6 . , .... 7 -··¡ 

~ 
!.1istoriai acadórníco es sufície.n1e e A. c.rnd it~l •. Acredit.fl _A.c-..renita¡A. cmdi.t~ 

1
/\cr~,rmt'l /--.unflila .l\credH;:/ 

óneo para e l cargo , --· --1--- +---

L; historial profesion~I y labora: es Acroéils ,Acrooita Au editalAcredita•Acredita Acredita Acre.di!~¡ 

, suficiente e idóneo oara el cargo , -1-····-·· · ······-· ·· · -···.····.·--.-¡ ' . - ' 1 
Cuenta con experiencia idónea en materia Ac,ccti•.aruectila!Acredite,Ac.re,n a N ored lls l\crcd1',o',v,od•lo, 

electoral i:-:= .. 1--->-- - ·· · ·· ' 

Se desprenden aptitudes e idoneidad para 

el desempeño del cargo __ ·-- - --· 

Se desprende que se cuenta con 
conocimiento en materia electoral --- ~·-·---·-

/\cred!talAc>(Hl:;~lL\ u ":edita¡Acrn<1 ita Aci~~dit:1,,\dedHa Acr0<"rn:=1 ; 

1
,~;~:;~j=c;~~j·"º'ºóita(cr'"lila ·"c•edi1aJA·=~~ la ~c:~d 

' · .- -, _ Valorndóo por cada Com.:cjero {a} l 
·T·atoraci9n Curricular de: _ _ . 

1 

!c. Hern~n Ur.ibe Ko~sio·· · ______ -;--1-·- 2 _ 3 4 , 5 ··-1·-~·--¡ .7. 
1 

E ! hist·orial 3cadérrüco e s sufiden1e e lAr-,r,:,.ctH,, ~'.\crnd íta A.cr~cm,) ;,,cred.i~a- Acred i!<\Acrr:u:ii.!a Acredit.ª\ 1 . -, 1 . ' 
idóneo paca el cargo ____ __ ' -······t·- ···· ··· 

· :· 1 
Su h istorial ~~~festona! Y 1aboral es \/v:-rndit~IAcrer!!'m Acfed!t~ A.c rcci!~, Acrn1:!!!;1:.A::.rer11t2 Acrnr.! ita··I. 
suficiente e 1(10<'80 para e! cargo 1 '- --t--- - ,--······ 1 ..... 

Cuenia con expetiencia idónea en mater ia \¡Acred italAcr~dil"!Am,dita lAcredila li<crodita\.l\c,edila \/\crerN:.1j 
electoral 1 ! • . ; 

~ 
7~ '"'. 
<i~l 

"'°""""' ... ~ 

Secretaria I Boletín Of1c1al y 
de Gobierno Archivo del Estado 
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---··t · ¡ · . T. ··-----1 : Í 
Se desprenden aptitudes e idoneidad para !An t?-dit;i l.:,cre.d '\a/\r,:0f~ :~"¡Acre d~t::i\.A.(:re;:m :.:i¡A.cr~~<!i!~;.,..,c~~irHta~ 

el desempeño del <:_~:iJ.º .... .. 1 ; ·- ·t···· ' __ .... ¡ ..... 1 --- j 
Se desprende que se cuenta con 1Acrndita!Acreé'1e• ~crediia!¡\c,e'.ii\c\Aerer/Sla¡Acredi1a r•\crecf•\;·., 
conocimlento en malena e!eclonl [ 1 1 ._.L ..... . .L . ___ ... _. _ _J 

--·-·-- - ·"''-------- - .-,.-w+--- -- . . . 

r - = =- • - · = . - -·- -------- --- --r ----------~ ·valo; ~ción por cada Consejero (a) i 
Valoraci_ón _Curn cula~ _d_c: _ _ !---~--- - - ----~· .. ···-- -~ t 
i:_-_\"l_".'.'~-~~ilé_s .. Rodr~gue~-··-··- . ___ _¡ 1 ! 2 . f· _ ! -~~--f--.. s 1 __ ~ [ 7__ · 
El h ístorial académico es sufici ente e i/\r"'rfH'j,t~ ¡ ll.,,..,e-rl · ~IA -:r<->1 ' ;:i1A,r~r'!r!;)~l'vfP<l ,.)Arrndit~ IA-c.r,;,d·t~I 

idóneo para e l cargo ___ J ...... _ 1 _._ .. '· • ... . ..... . . 1 

Su histor ial p rofesional Y l<1hora! 8S .f'.cmditalAr.rd 'ta AcrcditslAc""ci! a, Ac«,~ita AcrN tita,Acrdí\a 

suficiente e idóneo para e l cargo 1 ... __ ...... -·-·--·-·--t- ----· 
! Cuen ta con experíencía idónea en materia 11'.c•mlital/\crcditH A::redita .. -'.creditc,:Acrod '.ta t, cre dita¡t.cre,ma 
' . ' . 1 
1 electoral _ _ _______ _ ___ .. , -----··-··-! · ·---+--·--· .......... -.. 
\ Se despren~~~n aptHudes e ~done idod p:;na i.ll,,::,cd~i71jAcrc1fü ri rff~~Ar-..-r,rl ih'l l,.\cr~d·t~ l"~ \'.l'f'd~t-a [J'.\cmd1~. ::i , 

1.eldesempe_no d_e l cargo .. .!... ............... , ·-~~ .... .. J . __ _L .. . .......... .. 

1

, Se de s_ prende que s;,·~~;;t~ con lAcrpdí!~t,cr~~~:¡A;:~~:;;~;;:r;GY8d!talAcre1Na ,l\r,mrl,\~~JI 
conocimie.nto en mateda electoral l · / _________ _ 

EaforaciÓi1 bUrri'cular dtJ: . · 
1C, NOt!Tlá Pafrida Torres oelQadO 

7 
- -------· .. ------- --, 

Valora d ór! por c.adai Con~ejorc (a) · 

· · ... 1 I : 1 -- ¡ 
Ef histodal académ ico es suficiente e )Ac:rndl!a l'\crcd\!a Acm,.:m;:1¡/l.-:~edit<11 :Acrnd\la t-.r.md11aJA(:,..ed~trJ 
idóneo para el cargo , _ i 1 .. _ ....... --· 

Su historial profesion al Y ,aboraJ es lAc:-n:~eii!a Ar:rer:m~ Aucdlt:JAcrr:d1tc! !Acrrn1J;:i Ac~editnl.t.r::rcrm::; 
suficiente e ídóneo para e! cargo j , . 

· · 'd' atería i . i 1 . . Cuenta con oxpenencfa ' anea en m ¡Ar:H:idio~ Acrndi!a Ai::~nd 1ta l'~cr~dito¡1"-cr-erf:t?.rcr0ct:ti:\ Acr~".Mc1 

~ cloral ; .. +----+-- ---1---t---i------- ¡ 

S e desprenden aptitudes e idoneidad pera !Ac,s,cita Acr~d'!a Acredit~ /\crnditri
1
1Acred i!a~c,edita Acred i!al 

e! desernpeí'\o del cargo 1 -------·-- : ..... +----- ·-· ·--·---j 
Se desprende que se cuenta con 1.A_cr?.ctlta A_crcdH,1 Acredit~ Ac:rl'.'d\t <'! ~Ac red itri]/\.crnflit.-i¡A-:-rnrta;:¡ 

, .. ?~()_C.í:'Tiiento en matería e le~_t_<>ra l 1 · --- .... -·- J _____ L. .. ............ L. · 

1 2 l 314· l s l i; l 7 

~ alor~é_ión c~~¡ic_~i~r -~e: , .. 
¡C. Lao, ó Alberto Má_rquez-Arrn~~a 

Valoración por cada Consejero {a} 

1 2 i 3 1 4. 1 5 7 s 1 
--t-----r----r-- i 

El _historial académico OS s uficiente e Acrnd ita)Ac,edital./\cr~di'alAc,e dila Acredits¡Acmditar credi!a 
1doneo para e l cargo , 

1 
---- r·---,---

Su h istorial profesional Y laboral es Au Nl!\"\,,cre~i1a :-.credita Acced1ta!Acrndila['-credilalAc,edi\a 
s ufíciente e idoneo para el cargo , _ ·--·· , 

Cuenta con experienci a idónea e n materia Acredita Acmdila Acre(!ita Acredita Acmóit,i\Ar.codita1Ar.mdita
1 electoral ______ _, __ _,... . i 

- - · 1 1 1 
Se desprenden aptitudes e idoneíctad par-a Ar:mdi!n Acrnd it<1 Acredr18 ¡t",crerlita¡Acrecrn3¡Acrnd1ta Acrncti:aj 
el desempeño del cargo ... i :-- - - -,----,J 

¡ Se desprende que se c uenta con ACf"é:itt :/ /\_(:rnffüt\ Acret:!it<'! ]Acrmfü :J /\.crr,díhl\Acredit f1 /l.{;.r<;ufün / ¡ ccnodrniento en mater¡a electoral ' 1 ___________ _J_ , 

C O PI A 

; _._.,,.-,..,,; . .-.. , ..... · .. ·. ~ vai~~aciÓ~-;oT cada Consejero ,a} 1 

/Va lorac1on Curticular de :. . __ _ . --- '.·--·· ---·-1 
!c . Os ear Manuel Gui!Orrn LoJ• ro ~ T] 2______ 3 __ .. 4 5 --· 6 7 ! 

~

hf-stonal a cadérrHGO 0$ SUfi~i snté e lAc-ret! it)ArrerNa A,~rec1•a Acre1(}1~ ~: !\.n('f!\1? !/\r-recMñ i"v:rr-ri•) 
neoDara el carg~- ~- ___ - ~-- - ____ !___ _ ___ __ __ -~- 1---~:---+---, 

hist0rldl p--,:,festonal Y laboral €-S ÍAcr,edit ;:i ~\ credi1:a A:::r03di'\8l Ar.-md!t,:, .1\(,re {M8!A.cf ed1t;, A_uer;q ,1! 

l sufic·e-;(e e idéneo para e! cargo . 1 .. . ----·--+----,- .. ... _ . . - ---.. - ] 

CU8i1.t-a ("on .. experiencia 1do~ea en •naleria _1_.A.c,!:}d!ta ,..._o P-d!i,,fA.u,~di1a t 1.ciodil.<1lr,cr0<1 1.talAuBd+.~a ;Ar:,, ,?,:1 ii 01\ 

l elec!ora! _ ____ f . --~ ............ .. .. ' .... ------t----j 
. Se de;prenden aptilude~d;neídad para ·cc~ed;ia Acrndita ¡•\credi\af, c1e,marcro,11!a r,.cred,:a,Ac1mna' 

el desempeño del cargo ---- --------·-+-- -+---· . 1 
. _ , --j 

Se desprende que se cuento con Acrc-r!l!a Acr~.d1ta!t \cre .. · <'\¡, cre1 i~ ;i '.Aoe,:!1t .1 A~:mC1tfl!Ac-re1!1ta . 
, conocirnien1o en n:','.'.~~a electoral 1 1 _ , 1 

i _ . - .... - Vat o rad6n por C¡:f:da Consejero {a) 
~aloración C.urricurar de; 
f · Ma ria Aiejandra Mochado Gracia ...... 1 2 3 1 ....... 4 5 6 7 --~ 

Ei historial ac8dém1co es suficiente e Ac-rc'."mn /\crmf10- Ar.re~lt-r-t!,i:..c~e,dit,:J Ar.rndH81Acm<iHo .Ac:rerl1t~! 
idónéo para el cargo _ ·---·--- -- ~ ..... i L·--·----t-· _ . !l. 
- - 1 
Su hisfo(ral profesiom11 Y laboral es ,1.\~rerfür.1 A(rrctíi3 AcrP-d itc;J>\cr~dit~]Ao~dit;1 ,A.r·n:1d1!~ l\cmd1t;i¡ 

sufíciente e idóneo par<> e l cargo · · · ....... --·- '- ------L------·J·-.. · · 
C~ent~ con exp~ríencía idónea en materia Ao,~,wa!/\o e,ma Acmdi~Acredita l!'loedi!a(' ' "d;toj.~uedi1a1 

ebcto,al ~ - ~ -· . . ............ 1.. .. .... 1 

1 

¡e despren~en aptiludes e id_º __ · neidcid pars ~_Am_"_·_·.d--i·t-~.-'\crn c!i~2._L ..... ~-c~n.d(·t"!Ac,r'!.,.,, __ ,!t·a· •• • .cn·!(l\•!n 1-V.:n~d l_~")A":-ed:.i~ ~ 
e .. 1 desempeno del cargo ... -.. , _____ .. :.:__} 

1 
....... j-- j 

Se desprende que s e cuentcl con JI Ac~ptJ¡tn Aoe r!ih l.lA.r:rer_11_tí"i Acredít::¡lAr.mct).tti A.r:md1!ad\r:rmH.al 
conocimiento en matería electoral '. ..... ! ., .. . -----------1_ _______ , l-.------- ··-- -------·-·--·~--------- ----·----··"- -----

tv<11oraci6n Curricular de: ~ - ~- ------ --~--~ --~--~~ _ 
, __ . .. ;.·. -- .. ·_•. Va lorac1on por cada Ctin-sOji"ffO (a) i . -·~- -.. .. ....... 7 

¡C. Linda Víridiano Calderón Mor.tafia 1 2 3 1 4 5 1 6 _ __!___, 

1 E\ historial acadérn1rn P,S ~.1!:~1ente e '\r ·eé•ia Acre"1ta ~r·o-1,,.ir-c,eci>'JAc·~0,1a!/\•·ree1•J,c,oe•ta¡ 
i ;dóneo Pª.':.1_.~I cargo ; 'i' ... _ 1 

1 
1 --1 

Su h~slor!a! profesional y labora\ es. Ar:rp~¡~8 /\ cr~<11+,1 /\-r?(Nr41A,.. rr,C italAr:.-f'd 1•,.;i,.1,.re-rt , ..,1Acr<-!C1t<l : 
suficiente e idóneo para el cargo ............ ' '. T 1 

Cu:nta con experiencia idónea en materia .Ar,edi!a r,.c,e,ma.Ar.rodita Acredita .l1crerlita)Acre1Jit;, t c'"d 'ta\ 

elevtoral ------ 1 -- _ ..... . - ---.. + -- -t-- ··--1 
S~-despren~en aptitudes E,.i.doneidad para Acredi!o .Acc.,H,, Acreó!1a Arr•dita f,.creditaf/\c, o1ilalAcreditajt 
e! desempono del cargo ........... ........ .. , 

SE~ desp~ende que ;e CU8ntR con Acrnctit.i Acrn<1Hi.1 Acredit;, ,.'\r,red i~,1 Acn3d!t~ [Ai; re-c1i-;;ilAcr'cH1it;:\t 
, conod rnionto en materia electoral · ! 1 __J 1 
L-- ·-- - -----······-------·-------

X LV . Respecto de las entrevistas, mismas que se realizaron el d ía 25 de enero de 
2016, las conclusiones de cada uno de los consej eros y consejeras electorales, 

fueron asentadas en las cédu1a de evaluación individual por cad a uno de ellos , 
los cuales se relacionan con e l número asignado en el Conslderando XXXVI se 

obtuvieron los siguientes resultados · 

~ 
e~l .................. ~ 

Secretaria I Boletín Of1c1al y 
de Gobierno Archivo del Estado 
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~~lor~ción de~ \ \l'alorac1ón por cada Cons~jcro (a} ·: 

le. Roberto Carl,,s Félix Lópe< 1 2 - · 3 4 5 -- 6 - ·1 7 -j 
f-::·---~-------+ ------1.-+-'---'----i-~--'-~- -·- ·-- ~ 
; C0rnpr-:--rn1so ':emof~féili,:a 1doneo para el carg_o - ~~_:Mrto¡A~~(i\13 A~red1+a t.::~ef1to ~~r;'_d1t:;1t~p_:;_•+_arAcr:_d·~ 

• r l\1";1P.°11j~ J\r:rr:rtitAl:\rn.,rlth /v;:~(>11¡ta Acrer{•L) Acnd ta Ac-r:-rj 1f :::¡ Prest1g10 pubhr:ñ v profris 1onal •dónec n:1.<a el 1 .::..::..¡ [ 1 

--2.ª~- ·-- __ I 1 . • ' -- i 
Liderazgo _____ Ac.r~{11ta i\rrechta A,;r-e~-Ji!?1IA::-r~dita1Acredita ,''--,:::1 e;l1la Ac,.'.?.=d1' a

1 

! Cornurncac 1
ó"' ~-~ ···-------~·---· 

Trabajo en equipo, ·-·----------­
NegodaGtón 

Profesbnalismn e \r.t~y,-~ri"'d-'-a-'-d __ _ 

kiatorrici6n dC: 
[c. Carlos JesúS cruz Va1eo~u~Já 

Valoración por cada Consejero {a) 
·- -1 

! 

2 3 4 5 6 7 

:,Com~r~mi~o 
1

~ernocráHc~ idó~:'~ para el ca~go l/\c~e,:.mo1.t-..crerNe!Acrnn:taj~~cred\ta('l\crcditajAcm<lit~_l.~~.'..~~~i 
,
1 

Prest\gm pub,1:::0 y ornfes;ar:a. idoneo para e-I , -~ 1 . l - .¡ ,. ~ . 1 - \ •• 1 

1 

cargo ... · ('c.,ect,,n

1

."-creo,',o Acmd,to,Acco;,,1,l/\cceá,ta,Acrnd1ta .l\c,ed,ra l 

Uderaz. o ---- ---- ;Acred1ta,Acred1taj_Acrei:1itnlA.cmdt!a;,-\c:editalAcrnr.1HalAcre(Htñl 

Comun;cadón ~:Ac :-ed i~iJ[Acredita¡Acrf)dit31,t..crnd!!3lAuoctit~J~Gmdl_l_~}A.crnd¾j 

Trabajo en equipo, __________ !Acred~taiAcredits jAcrnctittllAcfeé~a!AoodHs\Acrec:Ma!Acrndit3\ 

! Negociación ,u_______ -~- \Acr-r.d~ta~Acred!ta ,Acredit::1!AcrodLta\Acred)t:'O)\Acn::.•di~a!~c!'ed!tn \ 

l ProfesionaHsmo e int?.~.Fidad. __ . ---~- !Acrndi1alAcred!1~1Acrer.! ta!Acaedfta_b,c:riJcma\A\.rnd\t;~J~,~!::'~~~! 

e--··-~.-- -------~-----, -~---·---···---··-- --- --
Valoración por cada Consl1joro (a) 

iv~ioraeión dO: .. 
¡c. Oáni<il AloMo Peralta Soto ·----- . 1 . 2 . 3 i 4 1 5 6 7 
Compromiso 

1

democrálico idó7eo_ para el cargo fAcrnditaiAcredita!Acmdilo¡Ac,~dila
1
Acredi\a_ Acc~dile.,Acreéila¡ 

Pres11g:o pub,1co y profes1Qnrt, 1anneo p3r8 el A," • 1 . ! 1, 1 .. _ .. . 1 .-.- , /\.crnu1~;:1 l\rrnd1taA:::md1taJ1.cm(; !~ CT Acredfü) :A{.mmta ,Acre·A::'I , 
¡ cargo I i · ~.J 
f.Uderazgo _ _ __ Acredrta Acr-edit~ it-..crerlit;;:ilAcred¡ta Acredita .Acrndi!a ,Acrecmnl 
¡ Comun.k:ación Acrerlita Acrecma,Acrerfü:J,Acredita!r\cmd!ta Acrerl.ita •Acrnd1t8· 

l Trabajo en equipo , --·-- -v--· !Acredito¡l'•,crnd!!Q¡Acred~-arri..cred:1al'<\crn1 í!~tA.oedi\a jAc:e d5ta¡ 

j Negoc!ac16n _. ;Ac:.!'e0it~1Acrnc}\tc:i jAcrcr:H~ iAcrnd,t:\Acirecfü~i.l\.cn3d't:zi!N:rcdi1::J j 

i Profesionalismo e íntegnd~---- !A>,r~?!'.~b~!~1tH~:~:nJ(füa\.t-~cred\t_~\A\.~~_i'.:~~crnditalAcrBd\ta_¡ 

l
lva1oi~ciÓn d9: -
C. FíanCtscó Aguirré ijQJ"lzá1C!i: 

Vaforac!ón por cada Consejero (a} 

2 3 4 5 6 7 

1 Comprom.iso d~~ocrático idóneo para el r:;argo !Ac;o~~~-~~:~~::~:,~-;~-~~-r_~:.:~:'.~l,-_r;mdita]P,.cr1::d~lAuedita:/\rred¡~'.1 

Prestigio público y profesional idóneo p3ra el 1 ., L . \ r . · 1 . IA · ; 

,[~;~;==~------ É§~i~~~¡~ii~§;~¡~¡~§~¡~~ 
Negodación -~-~------ ----- !Ac:rnd~c Acrnd~ta Acredita A.cre-dít3\Acredíta/~~rndi~a¡Acrccmcl 

l..Profe~ionaflsmo e i~~-~-Q~~~-----··· -----~--_ .. _1Acredit-a!Ar:rnd~~-ªiAc~?E~2!~~redít;:,1~.~!.edl~a ,~c-~_::_ct¡1íJ.j.Ac,Bdlt<1\ 

'lllorációfl de: . ¡ Vn1oración por cada Consejero (a) 

Ir Frnn~~~o A~~~ i<itazawa Tostado .· __ ._
1 1 . j . 2 l 3 \ 4 1 5 1 6 1 7 i 

! Compromiso derri.~:rático ldéneo ¡:>Brn el cargo ~,credita 1\<:redila Ac,ectltalAcrcdits.Aorcdlla'A<:r':~"º'"':~ 

11 P restig10 público y profesional id6neo pAra el : . . 1 . . 1 .. :Í . rcrod~a¡l-.creó,,.v ./\cre.d11a!l\cred,!a¡",credna Acrnd'tc,, flc>c'!•!a ~~~~-------··-·~--·-~~=-=--·· 1Ac<odi!o¡A~redila: l\crodi!a1Acredi!a!Acredi!al,\credi!al.o.crn~ 
l Comunicación !Ac;edtta'.Acrcdi~a Ac!"1:cdit~!Ar:redita!Acredlta1Acrodita,Acredí!u 

· Trabajo en equipo, -. . - it\c:rec:ma1Acr<~d!l:.1: ,AcrcH"l!ta,iAcr8dlbÍAcrnd~tal.ti..crmm aiAcwdi!s'. 

[;~~~::~~¡~~ e in1egridad ··-- - ·· :~;:::::1::;:::::1~:.~.~:.;;i;:fff½if:;l:;1~~;~~'.:~~~~~;~ 

C O PI A 

¡Valoración de: . ___ ., 
le. Hemari Uribe Kosslo 

Valoración por cada Con;~-;
1
ro (a). ___ J 

2. -1 . 3 . 1 4 \ 5 6 1 i ! 
, Compromiso dernocrlllico idóneo para el cargo ¡Acredita1Ac~r;'.'.'.1~l:'~.redila /\credi!Ú<\crndilaiAeredila 'Aue<lila ' 

i Prestigio público y orofestona! tdórieo pt-i ra '3-l . - t . - . . J : · t..crerl1t0 Acrerllta .l\u~d1ta!Acrnd1\a .A.r.rc~,1ta f..(:red1tcl ::A;-;:!e-d1t~-
I cargo - ---- - ~ · , , 1 

t Liderazgo .. ___ _ _ Acreditd .A.('.redilalAcredttajAcredita /\cred fta.AcrntlitalAcrnd \ta 
rc;;-~ñicaci6n · -· ·, --- !Ac-.reóita!AcraditaAcredita!Acr~dit; Acred¡ta1Acredit::i:;Acrndilai ·······-----·-·--·-·-··--¡--. -- ··-·--!----·-······ . l Trabajo en equipe, 

1 Negoc·,iac',óv 
j Profesionalismo e inte_prldad --

1w"atÓraciÓn d~ :" 
¡c. Wondy Avlltis Rodríguez 

1AcrnditalAcreé lta 'Acrccfüa ,J\creditn, ~?rerma¡Ac.red ita jAcredf1a ¡ 
iAc-redita!Acrncfür1 \Acrsdfüi!Acretfüa Acro.c1i!a Acre-d ila'Acmt1ital 

i;;rndi; J\crcdítaAuedlta¡Acredit,1 t\c:red!la 'A~:reÓitalAcrerJit3l 
-'------'-----'--'--- -'---L--~'------J-~~----....i 

l Compromiso democráUco ld6n.Bc para e1 ca_r"-g_c-+-­
¡ PresHgiÓ-públiC-0 y profesional i rlór.eo p3:-~ et 

1- ~:;razgo-v·--- ----· 
t Cornw,icació~ 

í:;:::::i~;quipo _________ ... , , .... ·.:.. .. ·.::.··.:.." ... '"'!!-· -'-+--'--'--'-':,:...C:c.:.::..c.:.,c. ---'-"-_:_¡_...c.c.c.c:, 

~esi~nalismo e ln te9_rldarj . 

~a~oraclón _d~: . .. _ . . j - -Valo~ación por cada _?onseje.ro (a) 
¡c.,Norma 1>.alrf<. i• TDnes Dolgodo 1 2 j · ;¡ ' 5 .6. 7 
1 -·-····-- - - ·- · . . . • 
~mprcmiso demc cr~lico idóneo para el cargo .Ac,edila¡•'cced:!aAcrndita -Acrndita Acred ita Ac,ed;!a (t,oMit~, 

1 Prestloir, públir,o v profesk,na! idór,eo pr-m.1 e l· ¡---- . ! -1- ·¡ . ¡ . . ··· .. l ; . 1 
1 ' , ,Acreói\-aiAcrEh.,lta Acredita Acr~d1ta .. Acrerh13 _f\r.n:!011.a ACH~C1ta, 

~

ar o i j 
~.@~~---------~-·----~.~--.,,-·---- -.. -~--··· At:fed\ta(AC!redita Ac:-ed!ií:1 Acr~di\~lc:--editu:A~re.;:Jrta ÁCf;;iíi, 

Coml!~icación . (credita)09:<,<J~•Acrediia Acrnd ita\Ac,edita!Acrnd ita/\crs,ma¡ 

~b.é'!JO er. equipo, J\(',l'Bd1ta(Acred;ta ,Acred;!~ Acred1ta .Acre¡:Ma:A::-:rnd11a!Atre~~\:a 

~;;l~~-~~-~;::.i;~-- c:::~~:::~~:~:::1:~:::~: :~::::~~:::~::: ~;;;'.l~;;:~~ 
~31ora~ión ~:~ -~¡Ó~ por cada Consejero (a) [ 
1c. lauro Alberto Máfqüai Atmenia ---1 2 3 . i 4 6 ·---7 ··1 
1 . . I • 

m;-;;¡;~-;;;:;,-;;o demccráticc idónea para e! cargo ' . 

i Prestlgb c-úbfico y p:ofesiona! idónBo p::;rn et 
¡ caroo 
r liderazgo . ··-----

~a!oraci,Sn iir . . . . I~- Óscar Ma:n~el _G_utiérr-ez LojCrO .1 2 5 6 7 

Corn~rcmiso ~emacrátic~ id6n:'o para el cargo Acre<ma Acredita!Acr~dlta AcnJd~la¡Ar,rr,d1~~~:redi.±c!_:c1i_~J 
Prestrqio púb fir:o y orotesmDa:I :éDnno para el i _ . l · . _! ,. _ ¡ 

jJ 

~ · · · iAcT""e\1it~!Acrn<'hta Acrnd1ta:Acrecflt;i;Acr8C!!tatAcrnc:hta¡Acrecfü,7-
1
. 

~o : . . . . • 1 •• ....;.___1 _ldq_~~S'Q.-.--- ---· Acred1f;i,Acmct1t11JAcredf\a¡Ac~edrta .A.r-rnd~ta¡AuedHa1Acrndlt:i 

Comur1icac ión , ·---~···-·-·-··-··-·-·· ,Acrcd~a!Acredita¡/\cmdita¡l\ccedita\Acred,tarcredita¡Accedila¡ 
1 Trabajo en eqci;po, ····--·-·· ··· 1,~cred ,ta¡Acrcdi!a,Acr~dilajAcrodila¡Acredi!a Ac<Bdila,Ac,eó!la¡ 

Negodadór, 1Acred~ta ,AcrerJi~a!Acrncma Acred ita Acred¡ta !Acre<!it a~Acredr1a 1 

1 Profe::;ionallsmo e integridad \Ac~Gdlta1Ar.rndlta'_a,crcdl!c'I Ar.redila credlto .AcrectitaiA_:!cdf~ 

~ 
e~l .................. ~ 

Secretaria I Boletín Of1c1a1 y 
de Gobierno Archivo del Estado 
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."~ito·radon de: 
I&: Mária Al~jaiidra M3Chado Gt"3cía 

.· , Valoración por cada Consejero {a) 

2 j 4 5 6 7 

Cornpr~rnisr;, dernocrátko idóneo para el cargo 1'.::crndttalAcr~{Ht~ Ar,ro[rna1AcreóltaiAcreQi!.i!Ac;~d!la!~~?dH,ij 

Prestigto público y profe;;innal idóneo pa m e! 1 . . . l 
.5:~go Acted:ta1Acre(~ i\¡:;(•C~!=d 11a_A,-;rcd't.:1,Acre1fü.a ,!>..ai_:~diltl .A.crnd~~ 

e liderazgo - ·------·--~-~- ,Acroctt1a1.l\crecfla;~,5:.~~~iAcredita Anedi1'a 1Acrn_~~~l0-cred¡fa 
Cornunic'ar.ló:i !Acrndita¡AcrnctitalAcred!la!Acrncfaa!Acredi1a!.A.credita Acrod\!l) 

Trabajo eri: equipo, I.L\.~redi~~·Acredi~alAcrodítajAcre(Nt:i Ac:redit<:l!Acredil~)·t,creci'i~~ 

i_~~~-:~~:;~~ma e i~ieg~--- --- ¡~~;:::::1;~:;;:::1::;:~:::,~~;:~:::1;~;:::::h~;::::::~~;:::::1 
i ·:··· .:,_· ,•• 
i\(a1oí-aclón _de:_ . ., _ , . . Valoración POf eada Conseja-ro (a) 

c. Linda Virrdianá Calderón Monbiio 1 2 ·. 3 1 4 1 s 6 ¡ 7 1 

. CornprüTT'ÍSO de,;,ocr3t;co idóneo. parn el~ª'~: .. rcrcdi!a'.Acrcc.•\atrred\\e,¡Accedlt¡¡!~crnditalAc<~~:,¡.~~e<1:'~l 
¡ Prest1mo p"Jbllco y profes,003! idoneo parn el , _ i _ ~ • ! . j t . 1 
~

0
- . iAcred11.al"='°º'ta!AcrM1ta A.c•cdita /\croc 1\a;.~cr~dita¡Ac,edbi 

r~;~i~G;~,;~~ipa-. --~ - ~;:;:~:::é::::¡~°:1~~=~:~:;::;~§. 
1 Negociación )Acr0::líta!Acredit3!Acmd(taJAu ,3dl!:a!Acredi!a /:1..crn<líial,\,:;.tedll;;i! 

1 Profesiona.rismo e integr~dnd. - - lAr)'"ed\ta Acredita l\?.:!:~:'~a!Acredi!a!Acred¡tC:l . .Acred¡t(\!At,.redfta= 

XLVI. Una vez concluidas fas etapas de verificación de requisitos legares, valoración 
curricular. entrevistas de las personas que integran la propuesta de designación 
y/o ratificación, en la propia cédula de evaluación individual se asentaron las 
conclusiones de cada uno de los consejeros y consejeras electorales. los cuales 
se relacionan con el número asignado en el Considerando XXXVI y se oblu'lo lo 

siguiente: 

IVálo~¾tt:íóri de~ 
je. R6bérf() Cáilos i=CH~ L6pé:t 

Valon1ción por cada ConscjaJo {«) 

------+-; -' ---+-2-----j---~__¡ 4 . -5-1-. -6~1-7-----jl 
¡ Se considera el curnplimionto al apego de \os 
i criteñ2?.5JU€ oaranticer: 1a !moardat1 dad 

11\ ,r A· "'' 'A ' a;•-'Q. 1~ r i, r-· , , ··1 ¡'" ere, 1?21 .,~re,,i,a_¡-_·º_re_, .. ,_,,_,.~
1
.\-~~=~~:~~~~=tor~r 1c<J!.,-.. rn,J1_ ~¡ 

[;_~~7~~~~~;~,~·~;;;:~~~~;~f~s~~;i~~~ !os __ j,,c,eo,±c~~:';t~~:.~'!i'.~l:•md~+c,oói•a jAcmdi'j_~~'.=~~~ 

· . ~ Valoraci(.in por cada Consejero la) ¡va1ornc1on de: . ' ' ' . ·. . . i ¡c. CarlOs Jesús Crut Valen:tuala 1 2 3 :4 5 6 7 : 

[ Se rr.:ns¡de-~s el cump~irnle~to al ~p~go de !os f.\ r•di1al/A,..r•-cna1Acre..,t,> A·-r~n·ta P.credi~a!t~creri· t~1Arrp~1t,¡! 
. criterios que garanticen 1a 1n--,par~1ahdad _ - , 1- -~-+ ---¡-----

1 
j 1 ~ V-----{ 

s~ t~ns\dera él cu;.1,tlmierto 8! ~pr;:g~ de los 1,tir-~dita lr.:cre{°M;J (\.~rP,;($'.1f;;_1,~2'.r0d1•3 l'lr.r~c¡~~LAr:re<l ,fa 1 A,rrori•to: 
L~.lJ~~-IOS ~~-~ra~1\;~Cn e!1Jrcf_e~io,na~,srr.0 _ _J+-+ -~-~ ·- 1-~- ~v], ~- "-· L ~_J _ __ _ 

· . . Valoración por cada Consejero I•) 'atora_c_lón _de: _. . ,· =. 
1 

1 

, 
¡c. Daniel Alonso Peralta Soto . 1 2 3 4 5 6 _ ____ 7 ---¡ 
Se cons¡de:"a er cur:1pitrn!e~to al ~p:go de los J.4rr i•ct;inlt~-r-ra(i,t ;.l!~,:-Hidt'a!A.ct'€' di-ta h.crAl"l11a Acred1!a Arre~,ta

1 criteríos~ci oarant1cen In 1rnparr;iahdaó -L--+-- 1 -~f- . __ , 
se·considf?-"m el cu~pfimícntc= al ?peg? de !os )Acr<:?d'!-alA<:rcd1ta¡Acre{lltf.l¡ANcri1t;:¡ l\c,-ed1ta Acrnd1ta1A.r.re<l1f;,,t l crtterios que gar:mttcen el P!Ofesionahsrno _. ____ ..J____ ! 1 j 

C O PI A 

lvaiOraclón de~ 
!c. Fráncisco ·Aguirré Goní:jlez 

V.'tloración por cada Consc}cro (a) 

1 2 3 4 5 6 1 

~;;~~~=¡~~:.ª g~,~~~~~J~~~=:~~~~;;~dds los IAcre~clait, crn,1i\a(c,ed1'.~rA:d:~ '.'"'edits!Acredi!a¡Ac;e'1h ¡ 

Se considera el cumplimiento a' apeg.D de los Acrn,malAcredita¡AcmdilaÍAc,ec!la:l1c;odlfalAc;edil3 jAcrmJ,\aj 
criterios que qaranticen ei proíes10r:a 11smc 1 ... ..... .L. 1 , _,_.-4,---~ 

lva1_0raci6n di?: . 
1t. FranélSC.o Arturo Klta.~a:w:it Tostádo 

r s~ consldnrn e! curnptlrnien \c 9! aoe-go cie,'os 
¡ ~nimios grn:~ qan:mticon 1a. irnparcia<idad 

Viitoracíón por cada Conseje ro {;\) 
r---~~2- 3 4 J 5 6 7 

\.l\Cf!:!lfü.fl ~c;ed\t.~ :f~cre.:N~ Acreditaj<'lt.1.:mcMaÍ,!\credttaj.Au ectH <1¡ 

Acmdit.'!¡J\crnd!t;; ,l\cmd:to /\cre(l'.taj/\cre;:füaj.l\crefii!n !·V~r_erlit'll ! Se con5idE1,ra e.! r.vmpHrníento "cll apego de !os 
1 criterios g<,.:e a?. fanl!cer. e1J2E?fesiona!ismc 

rv~tÓra<::ÍóÍi dé.:_· --,. .. Valoración por c~da Cons-cjeri, -(~) ¡ 
!c. Hemán Uribo Kossio 1 2 , 3 4 5 . sg 
• • • ' o ¡ 1 · ---- / 1 , 
1 Se con~idera e! ecumpf1 m1en ,o- al apego do ,os .; ,. --1 ,; • t · ·.:. ¡1 . , _ ¡ ... , _ , : _ , ... _¡ ,.. .• ~ . , _ 
'criterios que oaranticen la imparcialidad A .re,, ,.a¡A,, .. d .. :ª('crortla(' '' 8'1'I' '¡'"-·ect,t., ,,\, .red,.a(•.c ,e '1•.:_,i

1
, 

Se c0r.sidsra el cumphrn!entc a! apego de \os ~· 1 r1· l , ¡ ,4· 1 . ¡ j , ~ 
, r.rfteric,s que 9:arnn~!~.!°1 el ",~fes¡ona!ismo Acr(!,. !~~-i\r;.r~-=~[Ac~cd1fa("cr~,,1(;3r,cre::1•tar\crerm;~rcn:;?d;t;;, [ 

~;~;,~-c-ió-.n-d-:o-=~---:-.-.• --. --.. -. - .. -, .. :--,----,-~ ---
4

--· ···~--···-~--~ Valoración por c~da Con~ejero (a)_. __ ·-~-:J 
¡e wendy J\vi!és,Ro<Í~igu~~ ~ , '•,. , j 1 ¡ 2 --~ ---3-::-+--~~+--·5 . 6 . : 7 -~~ 
1 
Se cor,s1dera e, curnpl,rn,rn!v a! apego ''·· ,os ),\uo<J ,, )1,c·e.d ib lAc'"'"'ª;t,crnd,ta Acrné1t« •. Acred i1B¡Acroó1ta! 
criterios que g arnnbcen \a \mparc1a-hdad : ~ w l 

1 
! ·--- -· ..-.----j-·-------· -~7 Se considera e! cur:i p li rniento at ~peg~ de los \.t¾o ndl!;iL~oE~<Jih)lA<~'e-'J~~<edJaL~~crnrt<t;J l/\cr,i!'.füi:'1/Atrf~;_11:;:i¡ 

criterios que r-acrariticen e! nrdes10.1al~srnc; í .i.~··---·~---l.···~--J- ----"-:-.f-i. ______ ,;.... , 1 
¡; ... -. ·• -- ·. --.=. · ·: . _ ---~---- Vnlorac iém por cada Consejero {a} --~! 
!Valq~aeión de: · .- _ . :. . _ . . . 
[i;_ Normn Patricia Torres D~lgádo 1 1 · 2 3 4 5 6 7 

h,e cos srdera et curnp!irniento al apego de !es 1,ned!!nL~oedila¡".cmdsta:Acrsdila1t,c,eo"t"if,c;edita Auediln¡ ! cñtencs que garan trce!"\ !a lrn arc,ahcrnd r ¡ . i : __ , 

Se i;or.s:dera el curnpfin1!e!l lD a! apego de :os lAOl!')cli!<'l !Acrndtt~ !Auedilt1 Acre(ftil\•\ crnctt:a:AcrndltajAcrect rt~ 
cnterios que garanticen e! profes.lona rism9 J -H.- ~' l t . • 

L · ·. :·, .. .¿ :.- • _ Valoración por cada Cor,se}ero (a} 1 
inlforac1on de. .:, ... A _ • - . _ • , - , • • 1 · 
¡e, Lauro Alborto M:\itjuoi Ái~•~t• 1 2 . 3 . 4 .s 6·--- -~ 

•1-. ·S···e·_ c.nns idera el curnplim'e~!o al ap. ".' ... ~o.del.os ¡Ar .. red.,it.JjAcrn·d· \fo¡Acr.~di!~·Acr~di!~ /\.c<<:? .. (l italAcr~óll.n'..,l\c:rodi!a :.· 
~.~r!terfos que g~ranticen fa ,mocJrc1a.h?..!_d ___ .,. - - --t----t---t--- ¡,---¡---,-----J 
¡ SB consrdera el cmnplimien:o af apego de !c-s ,Ai::re:füs Acrer:füa¡Acrelfil?. AcrcrH¡i .A~:redíta1Acrerlita 1Acrndit.1I 
; c riterios que qarantken el p~v~f.~~S:!:ª!ismo ! l , 1 1 1 1 

r-:--:=~_~:--·_7:~- _, . Valoració. n- por ca.da Consejero (a) ---7 1Va!Oracr6n de: _ . _ .. 

¡e, ósear Manuel GuUénez Lo/ero i !_ -·1-- 2 1 3 4 5 - __ s_ - 7 -

,· Se c;nside.a el cump!imíe,;to al apego de los /Acrndrt<1.Acredila P.c-fodlla Acre~(i!a r\crrnfü ?. A::redi!a Acf'odi !a 
1 c<iterios __g,,e garan1icen !a i,n~rJalicl!}<l__ __ ·_·-· ·· '. -·---·- ·-- j 
t Se considera el cwnplimiento al apego de los iAcredita,Acredtta Acredila Acredi1a,Acmdi\a. credita Acmdi la¡ 
¡ r:; d~oríos que garam1c?,_~-- ~,r"_p~~~~.,:aon___~!flº __ 1 ¡ 

~al<irac.i6n J., •.. < • .• .. 
~ 4 Márí~ ~ójandfa Machado Grad:i 

· · · · ' Valoración por cada Consejero (a) 

213 \ 415 1$ 7 

Se considera eT cumplimiento al ªP;ºº de los !Ac,eéitalAcmdita!Acrndilai,\c,ecti\a¡Acrndi.1a[A1;mditalAcrad!tñ 
; cnlerios que garanticen la 1mparc1al,da.d . +-----~---+-N--·-f---+---·· _ . , 
1 Se considera e! cumplimiento al apeg.c de IOS IAcredlta!Acredi\alAr,edilar«edita!,\credita,A<:,e.d i1a Acred,ta! 
L~~~d._~_que garanticen e! profes!or.a11srno 1 \ 1 • 1 

~ 
7~ "' . 
<i~l 

..oo .. """'-... ~ 

Secretaria I Boletín Of1c1a1 y 
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[ . . . · _..... ·· _ . . r-- Valoración por c.ada Consejero (a) __ . 
¡valoraclon de.. . . . . " . .., · . ~1 • • • · 1 · · 
¡e, i.inÍ!á \Íiridioni> Caldo_rón Montaño . . 1 1 2. . .. 3 4 5 6 __ 7 _j 

i ~e c~t~si~e:;;:, el cumpl!rnien,o a.1 r!p0g~ d~ los · Acrcditn Acre::ma Acr~d\ta!Acn~dit~.Acrodrtal,Acrndit¡,\.b.ctcdit<1t 
crile rios ue aranticen la im arcia11dad I t - ------'! 

Se ·cons!-dern P.I cu~p1imiet'ltO ai ?Pº9~ de 1cs -~cr~dlta-Aoerliti:) Ac~0rlita'Ac-,redit~[Acredí10JAcrodital.4.r.rtxlíta! ¡ criterios que garanticen el profes1onal1smo 1 __ _._ _ _ _,__. _ _ _¡_ __ _, 

Todo lo anterior, en los mismos términos que son aplicables a los consejeros 
electorales en términos de los multicitados lineamientos emitidos por el Instituto 

Nacional Electoral. 

XLVII. De igual forma, tal y como se advierte de la cédula de evaluación individual se 
puede apreciar la evaluación final por cada uno de los aspirantes a ratificar o 
designar, se observó que todos ellos han sido acreditados para ocupar el cargo 

establecido en la propuesta que realizó la Consejera ~ej,ta en !os siguientes 

términos: 

~'11.aía~i~n de: .. ·. . . .... f- Roberto Carlos Félix L6pez 
Valoraclón por ea.da. Consejero (a) 

2 3 4 5 6 7 

i Evaluación f<nal - Acredi ta parn el cargo . fAcrnd it31Acredít<1 A.crnditil Acredita Acr-odit8 Acmdtta!AcrecHm! 

·a1orácl6n de: : . . . 
. Carios Jésús·CrÜ,; Vajenzt.ielll 

>--~--V_al_o-r~~!ón por eada Consejero (a} 

2 3 4 5 6 7 

Evafuaci6n final - Acred_Cta na~~ e~ cargo ¡Ar.:red¡tajAcr~.~~mdna¡N.:red1ta!Acreditar.~dil~[:'cl'~d~t~ 

alorílcióh d~: Vajoraeión por cada Consctero {a) 
ÍC: Daniel AfonSO Peralta Soto . 

¡ Evaluación final - Acredi1a para el cargo 

2 _ 3 4 i 6 7. ·, 
~ .crnd¡taJA1.rccfüa)Ac.rJ2rfüaJAoedlta!A~r~cmajAcredita!Acrodi!al 

~alotacl.6n d~: · . . , ·;· .. Valoración por cada Cor.sejoro (o) i 
JC. Francisco Aguirro Gohzal•• ¡ 1 

1 
2 3 4 5 . 

1 
6 . 7 J 

1 Evaluación fi~al - Acredita pAra el cargo !A<".ro<.fütt!Ac:·edr!a!Ar:redi1a j,t.,cre1ita\A~redlt¡}iA.cred1toiAcredítat 

~ al_oraclÓn d(!~ . .. . . , ·. _ _ .-

¡'C. Francisco Arturo Kltaur!-'3 Tostado . 

f. Evaloac K>n ftna! - Acredita parn el cargo 

¡_.-·a~O r~_ei6n díi:,. . -. _ .. : 
!C. Hernán Ur!bo K-!'>si;l o 

Eva1uac{ón final - Acredita parn el cargo 

r 
1---:¡ 

Vaforaclón por cad~ COflsoJero (a) _ J 
2_, ¡_ 3. ¡ ~¡··T s , e :··-T- 1 

~ -'?f~~~~i!'~d~~~-2~~e<litaJAcrodftaf::.roctltn~a j 

~---, . 
Valoración por cada Ct>nscJero (a) 

2 1 .3 1 ' 4 ' 1 5 l 6 7 

- ~ ed!!1.1:Acr~c!!ta!Acrectit;1,Acredit::tjAcrodi(a~creditaf::_~:aj 

'aioracióH d~: . _ Vt1loración por cada ConsoJero (a) 

C. Wéndy Áviri,s Rodr!guoz 1 2 . 3 4 . 5 6 . ' . 7 . 

1 Evaluación final - Acredita para el cargo !Acredi1a Ac:edita credi1a,A.credi'tarct~~ttB;Ac;~u~~~ ... ,{"..n:)~tt.:1 

oiotncl6n de: . ¡e· Norrri~ P•trleia Torres oiii~ado 

1 Evaluación final - Acredita Pª!."-~~rgo 

1 2 3. 4 ' 5-.. - - -6 ¡~ 
1Acredtta AcreditalAcredtt.a Acred~a'Acredi\a/,credita!;= 

Vnlo raeión por cad ei Consejero (a) 

C O PI A 

~--¡ !V'a{oí~dón de: . Valo ración por cada Consejero (a) 
¡C. "Lauro Alberto M~rquot Armenia i ·2 3 4 7 

l Evatllación final - Acred,t~ parn_ e! _cargo od!ta Acrecf:ta ACfe d i!a Acred!ta cred11ai 

~af~~aei_ón _d~: . . : . . _ : . . 
1 

Valoración P?r cadn Consejer_o (a) ·¡ 
. Osear Manuel Guli•rrez lo¡ero 1 2 3 ¡. ~4 / 5 l 6 -¡--¡--7 

c!"va!uaclón final - Acredits, ~I ca~ -_,. \Ac,e~_'.l_~[~~_l_~1~~~ttafr.r~credlta!Acrerl lta!Acrodtta , 

~alorllcl611 de: · · f_ Maria Alejandra Machado Gracia : . 1 2 
! Evaluación i inal - Acredita para e! cargo 

7 ' 

,c-JeditaJ 

. . - ·- ·--·---¡ 
1vál,¡rac~6h de:. . " . . : · _ _ Valoración por cada Consejero (a) 
~ - l lnd~ Virldioná Calderón Mon~-~ 2 3 4 5 7 · \ 

Evaluacjóo final - Acredita par~ e! cargo credita Ac:edita Acred;ta Acredita creól!a! 

XLVIII. 

XLIX. 

Que derivado de las dislin1as etapas . en lo que respecta a la consideración de 
los criterios que garanticen la imparcialidad y profesionalismo de los aspirantes, 
en los mismos términos que son aplicables a los consejero s electorales en apego 
a los multicitados Lineamientos. derivado de las cédulas de evaluación 
individual , se concluye que respecto de los CC. Roberto Carlos Félix López; 
Carlos Jesús Cruz Valenzuela: Daniel Alonso Peralta Solo; Francisco Aguirre 
González; Francisco Arturo Kitazawa Tostado; Hernán Uribe Kossío; Wendy 
Avilés Rodríguez; Norma Patricia Torres Delgado; lauro Alberto Márquez 
Armenia; Osear Manuel Gufiérrez Lojero, Maria Alejandra Machado Gracia y 
Linda Viridiana Calderón Monlaño, todos y cada uno de ellos cumplen con el 
compromiso democrático; Prestigio público y profesional: y el conocimiento de la 
materia electoral que exigen los referidos lineamientos, lo cual avala el apego a 
los criterios que garantl,:an la imparciaridad y el profesionalismo. 

Que derivado de lo anterior, se concluye que las personas que integran la 
propuesta de la Consejera Presidenta cumplen con las exigencias siguientes: 

Cuentan con los estudios de nivel licenciatura en distintas disciplinas. 
Lo que evidencia que como mfnimo lijs personas propuestas cuentan 
con el nivel profesional que se requiere. 

Tienen los conocimientos en materia electoral que se requieren para el 
desempeno del cargo, lo que se demostró con los documentos y 
experiencia acreditada. 

Poseen la capacidad para integrar las áreas ejecutivas de dirección del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, puesto ~ 
demostraron contar con los conocimientos, poseer las aptitudes r la 
capacidad para desempeñarse como tales. \ \ 

Tanto en el expediente que obra en poder de este Organismo Elector~) 
corno derivado d e las entrevistas y valoración curricular, se desprende 
que su actuación ha ~ o apegada a los principios rectores de la 

Secretaria I Boletm 011c1al y 
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función electoral, especialmente los criterios que garantizan la 
imparcialidad, independencia y profesionalismo de los aspirantes_ 

No están impedidos para desempeñar el cargo, ya que, además de 
haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos legales, haber 
acreditado los criterios que garantizan la imparcial\dad, independencia 
y profesionalismo de los aspirantes, no cuentan con pena o sanción 
que los inhabilite para el desempeño del cargo, y para lo cual también 
se advierte que no obra en las constancias que integran los 
expedientes de cada uno de los aspirantes a !os cargos que se 
prc·ponen, documento alguno que advierta que las personas 
propuestas por la Consejera Presidenta, no cuenten con pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles y poH\icos 

Análisis individual respecto al cumplimiento de requisitos e idoneidad de 
las personas que se proponen y se dictaminan, 

L. Respecto al UC, ROBERTO CARLOS FÉLIX LÓPEZ, mismo que se propone 
para el cargo de Secreta1i o Ejecutivo, se emite el siguiente dictamen individua!: 

a) Cumplimiento de Requisaos: 

.... ROBERTO CARLOS FÉLIX LÓPEZ 

CUMPLIMIENTO/ACREDITl,CION ·7 

_____ ,..,. ___ , .. , ... --·1 

REQUISITO ------ ....... _ .. ,, .... ___ ., .. ___ ...... ------

Exhibe· 

• Copia certificado de su acta de nac\rn~crto, i 
expedid-a en el E>:st;:i.do de Sonora, en ta que const3 i 

_ . ¡ que ri?.Gló en t::! rnunk:ípio de Ho~mnsiib riel rn isr't"'o ¡ 
B) Ser cn..1d;;Jdar,,o mex!canc 9dernás do e~t~r s11 ¡ e5lado. ¡ 

pleno goce y ejercido de sus de,..'-' ,..h'"'s -:1vªs-s 1 \ 
y pt'•l·~or i • Presentó copia certificada de su creder,ci~1 para l. 

l
1 

votar, misma que fue ce~W-::o.da ___ Pº_r e! L.lc-.,e.r.c1 .. ? .. ,~.1c.; ;, __ 
Rafael Enrique Gufü~rrez Ruiz. ~unkmte de ta ; 
notaria pública No. 46 en ia durh1d d~ H er-r~0:::t!fo ( 

------------ ·------~-- ---·--- --- -----

$~nora, con la quEta ap~recer en la ·ust~ ·1 

~-fomin:::il de E\t:!ct0r, ~ y, t fo tanto, f'Jstar v!gc---t11 

' - ----- -- - . ~-~ __ , 
1 Exhibe: ·--·--7 

b} Estar inscrito en el Registro Federal de 
Eiectores y contar con creQenclal para vOtar 

vigente 

, Presentó oficio número 1 
!NE/\/RFE/CECEOC/2600/15-4199 suscrito por la 
Ucericinda Rosa Marg;)rita lara l?\iguez, Vocat del , 
Registro_ Federa! de Electores en la Junte local ¡ 
Ejer:utíva en e! Estado de Sonora, mediante el C\Ja! • 
ácreditfi estar inscrito en el padrón ~lP.do rat y list.a 
nominai de electores con dave de elector 
FLLPRB81021326H501. /\s+m;srro, al estar 
!nscrilo en la Lista Nomir1al es conoddo que esta 
gutcridad e)ectoral no ha sido notif!Cuda por 
autortdad competente de la pérdida de derechos 
d.elC. Roberto Cartos Félix López. 

C O PI A 

¡-
c) Tenet más de 30 años de edad al día de la 

rlesign3cí6n 

Exhibe: 

• Copia cer1iíicada de su acta de nacimiento , 
expedld?c en el eslacto de Senara, en la qlle r.onsta 
que nació en el munic!pk) rJ.e Hermr,smn del mismo 
est?.do. el 13 de febrero de 1981 , por !o que cuenta 
con 34 años 

• Copia cert.íflcada de su creder-cia! pan,: votar, en ir)s 
que. ccnsta que nació el í 3 de febrero de 1981 ; por 
la que tamhién ccrrobarR que Uene 34 ~ñcs 

f----- -- -- - _ ___ ___ ,.,. ___ .,_ ExNbe: ..... _ .. __ ____ ...... , ---\J. 
~ 

d) Poseer al d ía de la designación, !l!.u!c • Copiti cer tificada del H\ ltio de Ucc-nciado en 
p.-c f-2s!o~n, de !"'tivet Hcencí~tura, con Derecho , expedldo por la Universidad de 
r-Jntigüedrid rn ínim.n de c\r.co aF>-:Js, y contar r:or HermosHlo, e! día 10 rje! mes de jun.!c de 200 5. Con 
ios conocimitJntDs y experí~nd8 probada;;; que este dúc umenlo se -::orrr;bar::? que tiene una 
les permita~ ~l drisempefto d~ ::;us ftmcionf!s antigüedad de 10 nf:os cori mulo prdestcri8\ de 

nive\ íh::enctah.ira 
¡"-·-····-

e) Gozar de buena repDt atióri y no h~beí ; 1,,o i Exhibe· 

condenado por delito alguno, salvo que I • e ' ~•A- rl nn a o ' 1 b' ·ct ,-4 3: f . t , 1 on staru;.ra de no a , ,._ _._,e .... .:. ,tes perk,LS GOP fo !to ¡ 
;~>'J ~:~:r,::a~ .... e car .. e: N no m .e:n.c1onR. 0 1 r:i';mnrc_ 1_7247 -am¡tid.1 por \a PrnCU(adur\a Ger.Nsl

1 
1 : de .lustrc1a del est~do de Sonc-ra. ...... ,-··--·---·· ---- ---·--t~~;~:~--

No haber sido registr_a~o como candidafo a i , Carta original con firma 3 .,t6grn!a en la que , 
cargo a!gu:lo de Bleccion popu[a; en !cis u!t1mos .

1
. Prc,t~sta dAcir vw""'~,.. "'L' e no ha ~M,., ~-ogfStr .1rl l 

f) 

cuatro eños ;rnieriorns a !n d~s:g1:F.1·:::ión , ¡:~;~ c:3!1d~d~to ~+\;"'·d~;;,mpeibd~ :~;r~~ ~l~u~: l 
~----- - - - - - -·-.. --------·------___¡ de <elección popu'.~~-:c~-~'1'mos c,,;,,tm años. ! 

1 

g) No estar i!'1hab:Hhdo p?.:ra ejr.rcer cargos 
púhlicof, en r:uah?Ji,er institud6n púb!ic-8 ft::tdBrnl 

a local. 

h} No desernperíar nl haber desempeñado ca•go 
de dirección nacior..31 o estata l en c,1!glm p.flrtldo 
polHico en los cuatr0 arios r-iritP.donJs a ta 
rleslgnR.cl6r,. 

Carta ofig¡na! son firma autógrafa en ~~ . que j 
Protesta decir verdad que rm h~ s id '.) inha b\MHdo l 
para el ejercicio de c,3rgo~ pClbHcos 1~n ~nstBndas ! 
foder~I o local. 1 

Oficio No. DRCl/2015.111712 de fech~ 0!3 de 1 
r.oviernbt"e d~ 2015 m ediante el cual se h;;,::e. ! 
constar que no cuenta con ante·:;eden1es de l 
lnh3b111tsci6n dentro de la administr~ción púhlíca l 
estatal. 

• Oiicia No. C!P./0431878!2015 de fecha 10 óe ¡ 
noviembre de 2015 mediante el cual se hace ¡ 
constar que no cuenta con antecedentes de ! 
inhabfHtaci6n dentro de la administn .ción públka 1 

ferlera1 · 

Exhibe-

• Carta origin.a1 con firma autógraff.1 en la que 
Protesta óedr verdad, qu::: no ha desf:}mper\adc de 
dirncdén nac\onal o est.:Jh:d en R1gún partido poHfü~o 
en (os cuatro años anteríores a la designadón 

~ 
<i~l .................. ~ 

Secretaria I Boletín 0fIcIa1 y 
de Gobierno Archivo del Estado 
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i) No ser secre~a.rio de Estado 1 ni Físcal Genera! 

de la República .. Prornrndor de Justicia de I Exhibe: 
alguna En1ídad Federativa, subsecretario u 
oficial mayor en la Admin!!=.tradóP: Pública 

Federal o estatat Jefe de Gobierno def Dis !rito 

Federal, Gobernador, Secretario de Gobierno, 

o cargos similares u horn ólogos en cuan,to á la 
eskuc1ura de cada una de las entidades 
federativas, ni ser Preslden1e rnunicipo!, 

Síndico o Regidor o litu~ar de dependenda de 
los ayont8miento$, a menos que se separn de 

su encargo con cuafrn años de ;:\r+t idp:?lch::'ln al 
dla de su nombrarn ientc 

• Carta orfginal con fi®a m1t6grnfa en la que 
Protes ta decir verdad , que no ha desem peR-ado 
alguno de los .:mgos descrito-; en este apart;;i,do 

• Currfcu\o vitae en el que en la página 2, des(;ribe 
su cargo actual como SecretM1o Eje C", itiv t} de~ 
lnslituto Estatal Electoral y de Pm1ic ipad n, 
Cbdadana y los desempeñados fm el ümrnc año , 
en los que no se reqls!rA nrnguno de lo s 
e stsb!ecidos er: este re.quisit<:"> legal 

Del análisis a la documentación proporcionada por Roberto Carlos Félix 
López:, con motivo de ratificación para a ocupar el cargo de Secretario Ejecutivo 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en el estado de 
Sonora, misma que fue corroborada por los consejeios lectorales y que se 
describe en el cuadro anterior, se acredita que eyeter' o ciudadano cumple 
con los requisitos establecidos e~neamientps pa a designación de los 

Consejeros Electorales Dístrita/es y Municipales, así como de los Servidores 
Públicos titulares de /as Áreas Ejecirlivas de Oireccíón de los Organismos 

Públicos Locales Electorales". 

Así.. de la información se desprende que Roberto Carlos Félíx López, es una 
persona nacida en la ciudad de Hermosillo, Sonora, que cuenta con 34 años de 
edad y acredita ser un profesionista titulado, como constan en su !ílUlo 
profesional que presentó. del mismo modo, acredita no encontrarse dentro de 
las hipótesh; contempladas en los incisos e), f}, g), h) e i) de !os lineamientos 
referidos en el párrafo anterior que limiten su ratificación como servidor público 

en este orgiinisrno electoral. 

b) Valoración Curricular: 

C O PI A 

VALORACIÓN CURRICULAR ··---·- --1 

i - --~-- ROBERTO CARLOS FELIJ(LÓPEZ _ ____ _ ______ ______, 
~·----------·~ ., Se tit~~¡Ó· \.Orne- Ucencíado en Derecho en -~;Üniversídad de el díA 1 O de junio de! 2005. ; 

Formació n y lo 
Trayector¡a 
Ac adémka 

• Cuen1a con la. Especialidad Rn D('!recho h ternacionaf Privado. por la Un ~versidad de ¡ 
Hermosilo ó e Septiern bre de! 2003 a Agoste. del 2004 : 
En mateda ele ctorai, ha pm1\cipRdo en diversos cursos, cor.f?:rendas, sem¡ruirros, ! 
cliptnmados tales come· 

• Diplomado Vrtua , en KAch1alizaci.ón e~ Derecho E!ectcrar \mpaTT ido p or el Ce ntro de 
Capacitac!óri del Tribunal Electoral del Poder Judiclal de !a Federadón de julio -
diciembre: de! 2013; 

• Dip!omado en "Derecho Electoral" por el Co nsejo Es tata\ Electora I de\ Estado de 
Sonora y el 'f"r!bun~I El ectorn.t del Poder JudícíaJ de la Fed8rac:ión en Septiem bre del 
2008; 

• A sístencía al Seminario tn!ernac\onal MEvaiuac íón de las E~-ecclones 2015 y !a Reforma . 
Eledon,1l 20J 4: D!agno sHco y Propuestas'·, impart ida por el lr;slltuto de \nvestigaciones i 
J~1ddicas Un~versfdad Nílcion-a( Autónoma de México Cer.. tro de lnve-sugac ión y '¡ 

Doce1tda Económ i~as en Septiembre de! 2015; 
" Asistencia a1 curso ''Prtm era Sem ana de Oerecho Electoral~ impartido por ei T riburial 

Estatal El ectoral d~ Sonora en agosto del 201 4: 
• As ís lencia aí taíler "pre-cesas de Co n1ro! de Convend onaHdnd y Constitudo r1andad eri. 

Materia E~ectoraf, ¡mpartido por el Tribunal Es t ..;; t<1 I E¡e,:;tora! dB So-r:or9 en Febrero 
20'14; 

• As istencia :;1:I ta ller e:1 M-ater¡a Consti tucional Elector-al, imp~vtido por eJ Tribun:::it Esta!"! 
Electora! de Sonora en enerci 2014; 

.., Asistencia al curso ~E! Sistema de minorras en la Represeritación Proporcionar . 
iin partido p or e! Trfüur,~1 Estatal de Sonora en nov iembre det 20 15 ¡ 

¡ , Asistencia a la confere~cia ~ JusHda Electora! a través de ia óptica de los Derechos 1 

l
. H umanos y !os Tratr,idns 1ntemaciona!es, impartidos por el T rlbvnal Estala! E1ec:tora! j! 

de Sonora en Octubre del 2013; . . .. .. f ...,""-/ ! 

r ,-'-'-·-- ·- --v~-~·-+-- ·--+ ··--- u'¡"'· As rsteric!a;) la confere~c ia "El Derecho a ser v;tada·-; tr;-~;~ ci~ (a Rep<E> sentí!Ción 1' 
· Prnporciona!'' hn partldo pe-:- e! lrfüunal Es1al.<'i\ E!ectora! de Sono~a en sept!ernb re del 

2013 
• Asisten cía al cic!o de conferend as ~El proceso de Cor1stru~c\ón delas lns !ítrn:iones 

Ciudadarras". e n Noviembre del 2009 
• Asistenc ia al taHer de csp:ad tación sobre Les Lheamien.tos- p~.ra la Cornprcbf!ció~ 

de !os Gastos de Precampaf\i1s y Carnpaña s E1ec1orate.s para el Proceso Electora f 
2011-2012, impartido por la Comisión Ord!naria de Fisca1·,zación del Consejo Estala! 
Eled ofal d e ! Est;ido de. Sonara, ~m Fob,oro de l 2012; 

• Asislenda a la "Sefuana de~ bereCho Efec1~ra! 2012, lrhpartido por el Centro d€­
Capacitació~ JtJridic:a Electora l de! Poder Judicia l de la Fe dern,ción y el Consejo 
Estatal Electoral del Estado de Sooora en Feb,ero 20 12: 

• As ist~ncla al Decrm o f oro Regional "'Part lcipac{ór"I Citid adana Dufante e l Proceso 
E lec.lora!', o,ga~izacto por et I nstitulo Federa! Electorn! y la Univers idad de Sonora en 
Noviembre del 2009; 

• Partid oadóri en el C onc~_;rs:o ··c ~udadano hw encíble~ dentro del programíJ ''Part¡cipa 
M\slón· de todos" dei Cor.gejo Estatal Electoral del Estado de Sonorn, en AbrU det 
2008; 

1 • Asistenr.ia al c ic lo de Conferencia'2 sobre Just¡da Elec torn,. írnparHdo por la Ctisa de 
! !a c uitLHa ¡uríd•ca del estaco de Sonon\ en Mayo de¡ 2006, 

l 
• As1sterid3 y Part1npac10"' con et terna "La Partic •pación de 10s Jóvenes en los 

Procesos Bectora!As', a la Mesa de Reflexió n de la 05 Jun1a D1sl ntal del Instituto 
Fe<lPral B ec\Qra! EH'\ SepliPrnbte del 2005 

-· ........ -------· .. . ... -- -·· - ---~·---- -·M-r------ --- - . 
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Formación y/o 
Trayectoria 
Académica 

• Asi:.;:C:?ncia al Serntna:1.ñ-n Elecr:iones 2015 impartidas por el Colegio de Sonora y el 
lns!.ituto t-,Jadonal E1~ctora~ en Noviembre del 2015 

• Asisteñt-!8 a las , Jornadas so_bre Peritaje Antropo16g!co", impart1d¡;¡s pot el tns!ituto 
Nadona! de /!,,ntrop·o!ogia e Htstortá del Estado de Sonora en Septiérr\bre de! 2015. 

• DTp?omado er1 ''D\"?rechos Humanos, impartido por la Casa de !a Cultura .lmidica del 
PodB'" .ludk:ial de la. Fed-sracióri, en Or.tubre de~ 2013. 

• Díp1omado en ~Formación de Mediadores Po!!ticos~ 1 impartido por el !nsHtuto de 
M-2d!ación de t1éx_ico S.C y la Secret8ria de Educación y Cufü!ra det est~do de Sonmci,, 
en Noviembre de! 2005 

• Oipk1m1'ldo en qMed~ación y Negoc~ar:íón Palmea'' impartida por la Universidad de 
Sonora en Agosto del 2005. 
Asistencia a !a conferencia ~La Reparación Integrar por Vio1ac!ones en Derechos 
Humanos", irnp8rfido por La. Suprema Corte de !a Justlc!a de la Nadón, en Agos1o de~ 
2015. 

, Asistencia a! ~curso de Litigación en Juicios Orales, impar.des por la Univ8r-¡:.idad , 
Vizcaya de las América:s, en juHo del 2015 ¡ 

, Asistencia al Taller "'Análisis de Sen1encias Relevantes~, impartido por el Tribunal i 

Estatal Elector el (le Sonora, en Junio del 2014. 
• Asistencia a seminario ~Derechos Humanos y Derechos Pom?Cos\ imparttdos por el 

Tribuc2I Es!n\al Electoral de Soriora, en Abril 2014. 
• Asistencia a la conferencia ."Democ,acia y Repr-eseotací6r:'', impartida por el "Tribunal 

1

. 

Estatal Electoral de sonora. en Enero del 2014. 
• Asistencia a Conferencia mag~stra! Kla Ley de Amparo y los Derechos Humanos", \ 

lrnparttda por !a Suprema Corle de Justlda de ta Naciót"'", er", Mayo de! 2013 ! 
, Asistend8" al 4to. Seminarío lntern;Jcional de la Transp.3rench1 a 1os Archivos al j 

Derecho de Acceso a 13_ i nformación, lmparUdo por el Tribunal Ehectoral del Poder J 

Judicial de la Federación, en Diciembre de! 2011 j 
, As!stencia: al curso de Capacitación en Mr1te.ria de Transparencia, rend1d6n do cuent;:;;s~. 

y Acceso a 1a lnformacíón Pública con los módu1os de "Acceso a la lnfor-rnacíón, ~ 
Clasificad611 de lnform3dóf'; y Conserv::idón y Resguardo de Dccumer.teciór: PubHca", ¡ 
knpartído por el !nsütt:10 d-e Transparencia tnforma1iva de! estado de Sonora, en j 
Noviembre del 2009 ' 

• Asistencia al delo de conJerencias ~!a Dignlrlad, Dogma de= los Derechos HurrnmosK, ~ 
en Octubre del 2007 : 

• A$istenclr: a! IV Foro do An1ropo!ogfa e Historia en el Estad c.: d-e Sonora, organizado ¡ 
por la Sodedad Soncrense de Histori~ , en Novlernbre 200B. 1 

• Asistencia a! Simposio de JusHcia Co!"r.mucional impart_\do por ,~ Casa d€.'< la Cultura j 
Juddica del estado de Sonora., en Moviernbre de-! 2005, 

• Aslstenda al 20vo. CongrBso mundia! de la Asociación lnternac!onal de F\lnsoHa d11! 
derecho y FHosoffa Sc-d?.l, en fa Universidad de VR!JE Árnsterdam, Ho!andB, en junio 
del 2001. 

• A~istent.ia: al Segundo Encuentro de Fnoso-H~ de1 derecho en la Un~versirlad da 
Herm<Jsi!!o, en octubn.~ del 2000 

Formación yfo 
Trayectoria 
Ac~démfca 

Ttayeetoria 
profesional 

• Vicepresidente de la Sociedad cte Ah1mn,:.s del Ins tituto Soria de Agosto 1998 a junio 
de 1999. 

" Recib!ó reconocimiento par haber obtenido la más alta c aHficnción en 1odas las 
materias cursadas en el cu~trirnestre de sepfü:'!mbre a dictembre dei 2000, en Ja 
escuela de derechD de 1a Universídad de Hermosrf lo 

• Se desempef,6 r;omo Prcs!de;>1te del ComHé de. debates de la Universirlad de 
Hermosi!!o, de s ep!ie1ribre 2001 a juno rJeJ 2002. 

• Asistió como congrnSis.ta al prhner Ccngreso Mun<lb.t de ~1~ed'iaci6n , en Noviembre de1 
2005 

• Organ1zador def debate denominado ~La Reforma al Artículo 55 de !.e Constitución 
Polltica de ios Estndo~ Unidos Mexicano, para incluir l a Profes\nnaHáad como 
R equisito lndispensab!B parg ser Dípub-do, realizado en e! Congreso d~! Estado de 
Sonora y /a Universidad de Herrnosi!!o, Noviembre de! 2005 

• ~/Hernbro f1Jmfadnr deí CcJectivo OH AR M,-\ $_ Enero 2006 
• Vicepresidente y todo fundador de1 ColecHvc, EFECTO PRANA. Agosto del 2007 
• Pmtkipadén r.n el '2d0 Concurse de fot t-grafia Turistic.a de Sonora Oe le Com isión del 

Fomento al Turismo y ei \r,s tihHo so.,,orense de !a Juventud. ~m Octubre del 2007. 

• Realizo sus. prácfr:::as ·p!"Ofostona!es en la 05 junt?. Olstrita~ del lnsfituto Federal 
Electoral en el Es!ado de S:0n0ra en ~I periodo de Séptiembre del 2003 a Febrero óBI 
2004; Se de~empeñó come, Coordlria dor Muntc¡pal de Capacitación E!ectaral e!1 el 
Con.sejo Munk::ipa! É'ecfcra! de Hermosrno en e! periodo de Febrero a Julio de¡ 2003 j 

• Recibe d!ploma r,or parto del !nsrlut0 l='edera1 Electoral, por su partíd padón corno 
Guia Vo!müario en l,15 Efo(:dcnes lnfor,tiles del 6 de juno de 1997. 

• Se ña desem¡:,eñado sn diversos cargos del árnbHo púhHco y eiectoral, por ejemplo 
Me.ri!or!o del Juzgado Tercero ele !a C iv il Del S upre .. mo TrihuJ'l:fl! de .Jm,·licia del Estado 
de So-nora en el pedodo de. enero 8 junh del 2002 

• Se d·e.sempeñó com o Capacit,3_flar y promotor de fos Derechos HíJmanos de la 
Comisiór; Es1atat de Dere-:::hos Humanos a través del tnsmuto Sonorense de. fa i 

Juventud en el per~odo de er:em a junio ctr•:J 2004. 

I 
• Ocupo ei_ cargo de Dccenle en !a Unl·,~rs1dad de H ermosí11c, impartiendo 1as materi as: 

•JTeórJco Metodo!ógír:o rle Ptnpiedad !nlelectuar1 ~Modu!o rntegrada;- de Garantías 
lflcHv kSua\-es", "Modu1o Integrador de Co r'JS!it ucicnal !", ~ModuTo Integrador de Derecho 

i lnternaciona! Privado", "Histórico Sociológico de Garantías individuales·, en el periodo 
de sepliembre a diciembre 2005, as/ como también las materias ºLenguaje, LecMa y 
Expresión" en el periodo de e nero a abrH ctel 2006: "Modulo Integrador de Derecho 
lnternad on a1 P ri\1ado en BI periodo de maye a agosto del 2006 

• Ss desempeñó como Abc:gildo Htigm1te 1levando casos apncabtes a la materia de 
Derecho Civír e.1 el per!odc de Abrn a Dkiembre del 2006, asi corno e;i e! periodo de 
dic!ernhre del 201 O a noviembre d~l 2011 

• Se desempeñó come A!=';.esor Jutidico en Derecho Constitucional y Elec toral en el 
Despacho Jurk!ico Arn8UI y A.:=m c¡a.dos en. el periodo de septiembre del 2012 -a jun\o 

l. 
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Experiencia 
Electoral 

···-~·-----~ 
icuen!a con una sólida experiencia en materia electoral, pues ha desempeñado diversos 

; :argos etectorales. 
En el período de abril a dkiembre del 2006 ocupó el cargo de Analista .luddico 
de la Subdirección Ju,[dica del Consejo Estatal Electoral del Es1ado de Sonora. 
De junio del 2008 a diciembre del 2009 se desempeñó como Coo,dinador de 
Asunto8 .luddicos de la Dirección de Asuntos Jur!dkos del Corlsejo estatal 

Electoral. 
En el periodo de enero a octubre del 2010 se desempeñó como Cocrdlnador 
Juridico de la Oíreccíón ejecutiva de Co!1trol Interno y Fiscalización del Consejo 

Estatal. 
En el periodo de didemhre de! 201 1 a agosto del 2012., se desempeñó como 
Coordinador Juridico d~ h, Dírncdón Ej~cuHva de Control htemo de Fiscf3lizaci6n 

del Consejo Est,ital Electoral. 
Se dc~empeñó en el periodo de octubre a noviembre del 2014 como Subdirector 
de Asuntos Juridicos del l!"'!stítuto Estatftl E.rectoral y de Partidpaci6n Ciud~d-ana 

del estado del Estado de Sonora. 
Se designó corno Secretario Ejecutivo del Instituto estala! Electoral y de 
Participación Ciudadana, M ~oviembce del 2014 a la fecna. De igual forma ,m el 

proceso electoral 2014-2015. 
Realizo publicaciones en la Revista Tribunal (Órgano de difusión del Tribunal 
Estatal E!ectornl de Sonora, el dia 5 de junio del 2014, 
Partidpo can la publicación en la Revista Yo Ciudadano (Órgano de difusión del 
Consejo Estatal Electoral del Estado de Sonora, con el tema "Olrece CEE 
Transparenc:ía" en el periodo del 4to trimestre de¡ 2009 

De acuerdo a la información curricular de Roberto Carlos Félix López, se 
advierte una formación académica y trayectoria profesional ·en diferentes 
especialidades, así mismo de desempeño diversos cargos electorales dentro 
del instituto Federal Electora! así como del Consejo Estatal Electoral y el hoy 

Instituto Estatal electoral y de Participación Ciudadana. 

.En su haber profesional se ha desempeñado en díversos cargos del ámbito 
público y electoral, realizando tareas durante el proceso electoral ordinario 

2014-2015 corno Secretario Ejecutivo, tales como: 

• 

• 

• 

Auxiliar al Consejo General y a su presidente . 

Preparar ei orden del día de las sesiones. 
Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos. 
Revisar y sustanciar los recursos de revisión informar las resoluciones 

dictadas por el Tribunal Estatal y el Federal. 

Llevar el Archivo Electoral. 
Expedir acreditaciones de personali~tj__ ~e los consejeros 
representantes de parti~os~':'.~~:' ~C~f_l~atos independientes. 

Firmar junto con el Presidente todos los acuerdos y resoluciones . 

Publicar acuerdos y resoluciones. 
Actuar como Secretario del Conseío General. 

Cumplir con los acuerdos del Conseío General. 
Someter al conocimiento la aprobación del Consejo General. 

Ejercer y atenderla la ofrcialia electoral. 
Orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas. 

y 

C O PI A 

• Vigilar los consejos electorales. 
Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva. 

• Recibir informes de consejos distritales y municipales. 
Elaborar acuerdo y ariteproyecto de presupuesto anual. 

• Expedir c.ertificaciones. 
Integrar expedientes con actas de cómputo, 
Dar cuenta al Consejo General informes sobre las elecciones que se 
recibieron de los consejos municipales y distritales. 
Llevar los libros de registro del Instituto. 
Coadyuvar con los consejos distritales 
documentación para asignación de 
proporcional y Gobernador. 

la oportuna remisión de la 
diputados, representación 

• Vigilar que se reciban los paquetes electorales y los 
Gobernador. 

expedientes de 

• Dar trámite a los procedimientos administrativos sancionadores. 

e) Entrevista: 

~Ta~ió11 d~: . ;_ lº· Roberto Carlos Félix Í..ójlez 

Valoración por cada Consejero (a} 

2 J. 

Com~r-~mi~o ~f)~~~_::rátlc~ --~-??.::.~~ r,~ra : ~ .. ~~~D r ,~,,,:;u1«-y~,., .. "''-"'ºr~'-''~'"""' lnv• V'J IWfr~·:< "~' "'"''.rw• '--"''''-' ln"· ~-'-'''_'-' 

. Prestigio pubhco y profes1on ni 1doneo para e! 

Lsq~- ····--------------
Lider~~~o ~í9~~~a~~\Cf~~~C',~t;!tJl'.'.'.~l~C1'3~:'.3[Cr~~~a;t",t.;:f"tlt..1í~ruHUl'la¡ 

Profe~íonafi.smo e integridad ·-- --~- ~AoeditarAcrn<l~~~~~r~dlt~Acrl:ª~~~i 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los 
principios rectores e idoneidad para el cargo. Esta última, a través de cinco 
competencias: liderazgo, cornunícación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo e integridad; competencias g,~iales que resultan 
indispensables para ocupar un cargo de Secretario E\ecut~ o/1 este organi:,mo 
electoral. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de 
comportamientos en los cuales algunas personas son más eficaces que otras 
en situaciones determinadas; implican la puesta en práctica, de fonna 
integrada, de conocimientos, hab\l'.dades o actitudes. Los comportamientos 
asociados a las competencias son observables en la realidad del trabajo, asi 

como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que el C. Roberto Carlos 
Félix López realizó acerca de hechos pasados y el comportamiento que asumió 
ante esos hechos; la forma de mantener un diálogo construcUvo para la 
resolución bajo presión y !a habilidad para imponer en todo momento la 

norrnatividad electoral. 
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Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de 
la persona entrevistada, concretamente el desempeño que ha tenido en su vida 
profesional; su conducta o comportamiento en un problema o situación que 
haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 
relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la 
forma en que se desarrolló o ha desarrollado dicha relación; las soluciones que 
adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad de constatar que la 
persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un 
trabajo con alto desempeño. 

En el caso concreto dei aspirante Roberto Carlos Félix López, se precisa que 
la entrevista fue formulada realizada por los consejeros electorales de este 
organismo electoral; fue considerado como óptimo para que se le ratifique como 
Secretario Ejecutivo, debido a que en la entrevista evidenció sus capacidades 
en los rubros de liderazgo, Comunicación, Trabajo en equipo, Negociación y 

Profesionalismo e Integridad, ello al responder las preguntas y 
cuestionamientos que le plantearon la y los entrevistadores, aunado a que por 
sus caracteristícas personales, formación académica y desempeño profesional 
resulta la persona idónea para ocupar el cargo de Secretario Ejecutivo. 

En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó C. Roberto 
Carlos Félix Lópe:z durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que 
el aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le 
fueron formulados, pues fue puntual , preciso y objetiv~ SljS intervenciones; lo 
que demuestra que posee capacidad de comunid.aciórl\f de resolución de 
problemas. 

lo anterior, porque a juicio de los consejeros electorales. la comunicación es un 
elemento sine qua non a través del cual puede concebirse el desempeño y actuar 

no solo de las o los servidores públicos, sino de cualquier persona; pues es 
menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de 
manera óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos 
pol_íticos, conozcan sus necesidades e inquietudes, para que, justamente a través 
del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y decisiones 
correctas. 

Asimismo, al contestar las preguntas que le fueron formuladas, el C. Roberto 
Carlos Félix López refirió circunstancias concretas que brindaron a la y los 
consejeros la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con 
aptitudes de liderazgo, Comunicación. Trabajo en equipo, Negociación y 

Profesionalismo e Integridad, que implican, entre otros factores, su disposición 
para trabajar en equipo, tolerancia, que resuelve conflictos constructivamente 
utilizando diálogos apropiados en entornos adversos; cualidades que resultan 
esenciales para este organismo electoral. 

C O PI A r,"iA!-.1.7 
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Por tanto, de la entrevista formulada al C. Roberto Carlos Félix López se puede 
concluir que la y los consejeros electorales contaron con elementos para obtener 
información de las características y conductas de la persona anteriormente 
referida., ya que señaló los problemas concretos que ha enfrentado durante su 
desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su solución. 

Finalmente su participación durante ei proceso electoral ordinario 2014-2015 
como SECRETARIO EJECUTIVO, garantiza amplia experiencia en los 
procedimientos electorales y la importancia de anteponer el trabajo en equipo 
para cumplir plazos legales y generar la confianza que demanda la sociedad 
sonorense. · 

d) Consideración de /os criterios que garanticen la imparcialidad y 
profesionalismo d e los aspirantes, en los mismos términos que 
son ap/lcabfes a los consejeros electorales en términos de los 
multícítados Lineamientos 

De acuerdo con fo anterior, el peñi! del C. Roberto Carlos Félix López es idóneo 
y apegado a los criterios que garanticen la imparcialidad y profesionalismo para 
el desempeño del cargo de Secretario Ejecutivo de este Instituto, en virtud de que, 
como se desprende de las constancias valoradas y de la propia entrevista, se 
parte de una base de escolaridad con grado de lic~nciat ra, lo cual permite 
concluir que se cuenta con conoc-.imientos y la lógica r r da para hacer frente 
al cargo para el que ~ propone~ue cuenta adem • s fe.-. ta con experiencia 

probada, precisamente al frente de la propia Secretaría Ejecutiva en donde llevó_ 
a cabo todo aquello que gira en torno a la ejecución de los acuerdos tomados por 
el Consejo General de este Instituto, y los demás relacionados a la coordinación 
de las áreas ejecutivas en el marco de un proceso electoral inédito, por ser el 
primero que se llevó a cabo con apego a las normas derivadas de la reforma 

político electoral del año 2014. De ·igual forma. tiene impacto directo en su 
fonnación, lo cual lo hace Idóneo para el cargo, ef puesto ocupado en el proceso 
electoral 2002-2003 como Coordinador Municipal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica del Consejo Municipal Electora! de Hermosillo. Igual impacto_ 
positivo tiene su experiencia como Analista Jurldico de la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos de abril del 2006 a enero del 2007 del Consejo Estatal Electoral 
del Estado de Sonora, en donde, posterior a ello, fue Analista Jurídico de la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Consejo Estatal Electoral del Estado 

de Sonora en el periodo de junio del 2008 a febrero d€ll 2009. 

Adicionalmente, se considera la idoneidad en el puesto de Secretario Ejecutivo al 
haber adquirido experiencia como Coordinador de Asuntos Jurldicos de la 
Dirección Ejecutiva de asuntos Jurídicos, asf como también Coordinador Jurídico 
de la Dirección Ejecutiva de Control Interno y Fiscalización. Dentro del periodo de 
diciembre del 2011 a agosto del 2012, participo como Coordinador jurldico de la 
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Dirección Ejecutiva de Fiscalización dentro del mismo Consejo Estatal Electoral 
del estado de Sonora, en la iniciativa privada, tanto como Asesor Jurídico en 
Derecho Constitucional y Electoral y Abogado litigante en el Despacho Jurídico 
Arnaut y Asociados. Destaca en su evaluación curricular un alto número de cursos 

en materia electoral, tales como ''Procesos de Control de Convencionalidad y 
Constitucionalidad en materia electoral", "Taller en materia constitucional 
electoral", · oerechos Humanos· , "Democracia y Representación", "El Sistema de 
minorlas en la representación Proporcional", ' Taller de Capacitación sobre/Íos' 
Lineamientos p ara la Comprobación de las gastos de Precampañas y Campa¼\asc­
Electorales para el Proceso electoral 2011-2012", "Semana del Dere¿po\ 
Electoral', "Participación Ciudadana Durante el Proceso Electoral" entre otros. O{l 
igual forma destacan los cursos recibidos en materia directiva, liderazgo i'­
modernizaclón, lo cual permite acreditar las características y habilidades 
necesarias para ejercer de rnanera plena la posición a la cual se propone. Dicha 
experiencia y habilidades adquiridas, han sido reconocidas en diversas 
ocasiones, lo cual se acredita con los reconocimientos realizados precisamente 
en materia electoral. 

Por lo que. por todo lo anteriormente expuesto, el C, Roberto Carlos Félix López 
se considera que ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos establecidos 
en los "Lineamientos para la designación de los Consejeros Electorales Disrritales 

y Municipales, así como de los Servidores Públ!cos Titulares de las Áreas 

Ejecutivas de Dirección de los Organismo Públicos Locales Electorales", así como 
el cumplimiento de las valoraciones en todas sus etapas, y el cumplimiento de los 

cri terios que garanticen la imparcialidad y profesionalismo del aspirante, en los 
mismos términos que son aplicables a los consejeros electorales en dichos 
lineamientos. 

U. Respecto al LIC. CARLOS JESÚS CRUZ VALENZUELA, mismo que se 
propone para el cargo de Contralor General, se emite el siguiente dictamen 

individual: 

a) Cumpfímiento de Requisitos: 

Carl os Jesús Cruz Valenzuela ·7 
REQUISITO 

a) Ser ciudadano mexicano además de 
estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechc'S civ!ies y pofi1iccs. 

CUMPLIMIENTOIACREDIT ACIÓN 

Exhibe: 

Copio cP.rtincada de su acta de nacimiento, expedida en 
ei estado de Sonora, en la que consta que nació en el 
mur.idpio de l--lermosillo: del m ismo estado. 

• Presentó copia certificada de su credencial para votar, 
misma que fue certmcada. por la Ucenchi cta Rom~Ua Ru~z 
Cázares, notaría pública No. 46 en la ciudad de 
Hermosillo, Sonora, con la que acredita aparecer en !a 
Lis~a Nominal de Elécfores y, por lo ~anto. estar vigente. 

C O PI A 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de 
Electores y contar c;on creder>cial para 
votar vigente 

' Exhibe: · \ 

• Presentó oficio número INENRFEICECEOC/2600115· · 
4216, suscrito por la Lícenciada Rosa Margarita Lara ! 
!lliguez, Vocal del Regis/m Federal de Electores en la ! 
Junta Local F.jec.utlva en el Eslado de Sonora, mediante ' 
el cual acredita eslar inscrito en el padrón electoral y lista ! 
nornínal de electores con d ave de elector i 
CRVLCR82122626H900. Asimismo, al estar Inscrito en la / 
Lista N ominar es conocido que esta autoridad e!ecloral no ! 
ha sido notificada por autoridad competente efe !a pérdida 

!-------·-··-·-·····-·-· 
1 

d~ derAchos del C. c.~s Je~~cnzuela.. j 
Exhibe· 

! • Copia c~rfüicada de su acta de nacimiento, exp~dida en 
) T r ás d 30 M d d d , di d , ol estado de Sonora, en la que consta que nació en el 

e lae;:~,~nació~ • os e e a ª' ª e : rnu.nicipio de Hermoslllo, del mismo t>stado, el 26 de 9 
1 diciembre de 1982. por lo que cuenta con 33 años 

• Cop¡a certificada de su credencial pm a votar , en los que 
consta que nac,6 6 d diciembre de 1982; por lo que 
tamb1én c.orrobo a que ne 33 a~os 

'f°d) Poseer al d io oe·ia'oesignac11iP, Tl\tlo ·t- ··-·--·- - ---~~ ---- --1\ profesional de nivel ticenciatura, con 
a:itigüedm1 mlnima de c!nco años, y 
contar con !os conocimientos y 
experiencia probadas que les perml\an 
el desgmpeño de sus funciones. 

e) Gozar de buena reputación y no haber 
sido condenado por delílo alguno, sa!vo 
que hubiese stdo de c;,lrácter no 
íntenciooal o imprudencia! 

f) No haber sido registrado como 
candidato a cargo alguno de elección 
popular en los últimos CUrltf'o años 
anteriores a la designación 

g) No estar lnhBbllltado para ejercer 
cargos públicos en cualquier Institución 
pública. federal o local 

h) No desempefiar ni haber desempeflado 
cargo de dirección nacional o estatal en 
algún partido poílt1co en los cuatro años 
anteriores a la des,gnacíón 

• Copia certificada del titulo de Licenciado on Derecho, 
expedido por la Universidad de Sonora, el día 29 del rnes 
de noviembre de 2008. CCTn este documento se corrobora 
que tiene una anflguedad de 7 años con mulo profesional . 
de nlvel llcanciahm1. 

Exhlbs: 

• Constnncia·de no ar.teC":edentes penales con fo lio número 
16652 emitida ¡,or ta Procuraduria General de Justicia del 
estado de Sonor9 

Exhibe: 

• Cart<1 original con firma autógrafa en ,~ que Protesta decir 
verdad, qoa no ha. sido regjstrado como candidato ní ha 
desempeñado cargo alguno de elección popular en los 

1 
últimos cuatro años . 

Exhibe: 

• Carta or1gína1 con firma autógrafa en la que Protesta -decir 
verdad, que no ha sido ínhabilitado Parn el ejercicio de 
cargos públicos en instancias federal o local, 

• Oficio No. DRCl/2015.'11707 de fecha 06 de noviembre 
de 2015 mediante el cual se hace constar que no cuenta 
con antecedentes de i nhabilitación dentro <le la 
administración pública estatal. 

Exhibe: 

• Carta original con firma autógrafa en la que Protesta decir 
verdad, que no ha desempell>.1do cargo de dirección 
~aciona! o estatal en algún partido político en los cuatro 

L ________________ .1..._ª_nos_anleriores r".~.º-1-ªc_,i_é_n. ______ __ _ 

f'.}~ 

--- ·--~'"""'""'m·=cm•••~<'"'•'<J~:I,) Secret~ria I Boletin 0t1c1al y 
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i) No ser secretario de Estado, ni Fiscal 

General de !a República , Procurador de 

Justicia de alguna Entidad FederaOva, 
subsecretario u oficial mayor en la 
Adm"inis!raeión Pública federal o 

estatal, Jefe de Gobierno de! Distrito 
federal , Gobernador, Secretario de 
Gobierno1 o cargos similares u 
homólogos en cu~nto a la estructura d!! 
cada una de les entidades federattvas , 
ni ser Pres-idente municipal, Sindico o 

Regidor o titular de dependencia de tos 
ay'Jntarniertos, a menos ql}e se separe 
de su encargo con cuatro años de 
antrcipación al dla de su nombramiento. 

' Exhibe: 

• Carta ortgínal con firma autógrafa en la qtto Protesta decir 
verdad, que no ha desempeñado a1guno de los cargos 
descritas en este apartado 

• Currlcu!o vitae en el que en la página 3, describe su cargo 
actual como Contralor General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana y los 
desernpeñ ados en los ültlmos años, en los que no se 
reg¡stra n1nguno de k,s establecld os en este requisito 
legal. 

Del análisis a la documentación proporcionada por Carlos Jesús Cruz 
Valenzuela, con motivo de la ratificación para a ocupar e! cargo de Contralor 
General de! Instituto Estata1 Electoral y de Participación Ciudadana en el estado 
de Sonora, misma que fue corroborada por los consejeros electorales y que se 
describe en el cuadro anterior, se acredita que el referido ciudadano cumple con 
los requisitos establecidos en los "Lineamientos para la desígnación de los 
Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así como de los Servidores 
Públicos titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismos 

Públicos Locales Electora/es" . 

Asl, de fa información se desprende que Carlos Jesús Cruz Valenzuela, es una 
persona nacida en la ciudad de Hermosillo, Sonora, que cuenta con 33 años de 
edad y acredita ser un profesionista titulado, como constan en su título profesional 
que presentó, del mismo modo, acredita no encontrarse dentro de 1as hipótesis 
contempladas en los incisos e), f), g), h), i) de los lineamientos referidos en el 
párrafo anterior que limiten su ratificación corno servidor público en este 

organismo electora!. 

b) Valoración Curricular: 

E .. VALORAC:ION CURRICULAI 
__________ Carlos Jesús Cruz Valenzuela \ \J------~----··-··------' , 

• Se tituló como Licenciado en Derecho en la Universidad de Sonora e! día 29 _.,_¡ 
noviembre del 2008 ª"" 

Formación ylo 
Trayectoria 
Académica 

• En materia electoral ha participado como e)(positof" en el Tribunal Estata\ Electoral 
de Sonora. con el tema "Democracia, Ciudadari(a y Valores~ 

• Ha asís1ldo a diversos c~irsos y sem~naríos tales corno: Te mas Selectos de Justicie 
Electoral, Candída1urns Independientes, E! Derecho a ser Votado a través de ta 
Representación Proporcional, Justicia Electoral a través de la Óptica de los 
Derechos Humanos y los Tratados 1nternacianales, Sistema de Minor!as · en la 
Representación ?roporc•or1a!, TaUer en Materia Constitucional Electoral, 
Democracia y Representación. Procesos de Control de_ Convencionalidad y 
Constituclonafidad en Matería Electoral y; Anal!sls del Código Electoral del Est ado 
de Sonora. 

C O PI A 

-77Se ha desempe.ñado e.n diversos e.argos del ámbito publico,_ como asesor juridico 
· en el H. Congreso del Eslado de Sonora, durante el periodo de septiembre de 

2012 a octubre de 2014; Secretar.e Particular del Secretario de la Contralorla 
General del Estado de Sonara en el período de lebrero de 2007 a diciembre de 

1 

2009; Secretario Técrnco del Secrei.ario de la Conlralvr la General del Estado de 
Trayectoria Som,ra en el período de enero de 2006 a enero de 2007 ; Jefe de Departamento 
profesional : de Atención a Peticlo.nes Ciudadanas en la s_ ecrela. ria de la Contraloda General l \ 

¡ del Estado de Sonora en el período comprendido de noviembre de 2004 a 
diciembre de 2005 y: Responsable de C irculac16n del Periódico Juvenil 'El 
Integral" ~n e,I periodo de enero de 2004 a octubre de 2004. 

Experiencia 
Electoral 

• Cuenta con experiencia en materia etectorat, pues ha desempeñado cargos en 
Organismos Ek~dor·ates tates como Director Ejecutivo de fomento y Participación 
Ciudadana del l nsti1uto Estatal Eleclornl y de Participación Ciudadana del Estada 
de Sonora e:n el periodo de octubre de 2014 a nov1embre 2014 y de noviembre de 
2014 a !a fecha desernpefia ndo e¡ (:argo de Contralor Gonerat, del tnstHuta Estata1 
Electoral y de Pc1rtTc ipación Ciudadana dC!f Estado de Sonora 

De acuerdo a la información currlcular de Carlos Jesús Cruz Valenzuela, se 
advierte una formación académica y trayectoria profesional en diferentes 
especialidades, así mismo de desempeño en diversos cargos electorales corno 
Director Ejecutivo de Fomento y Participación Ciudadana del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de! Estado de Sonora. 

En su haber profesional se ha desempeñado en diversos cargos del ámbito 
público y electoral. realizando tareas durante el proceso electoral ordinario 2014-
2015 corno Contralor General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Sonora; tales como: Planear, programar, organizar, 
dirigir, ejecutar. controlar y evaluar el desarrollo de sus programas y acciones. a 
partir de inspecciones, auditorías, revisíones y recomer,d~~s/ a los Consejos 
DistritaJes y Municipales Electorales y Unidades Admirístratj_yas del Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, con el 
objeto de promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el cumpllmif;nto 
de los objetivos contenidos en sus programas, asegurando con ello el control 

administrativo. la transparencia y la rendición de cuentas de dicho Instituto. 

e) Entrevista: 

aloracíóri de: 
~- carios jeSúS Gf'Ul_vaterl:i.uéla 1 

1 Compmmlso democréUco ~d61aeo para el cargo 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los 

Secretaria I Boletín 0fIcIa1 y 
de Gobierno Archivo del Estado 
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principios rectores e idoneidad para el cargo. Esta última, a través de cinco 
competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 
profesionalismo e integridad; competencias gerenciales que resultan 
indispensables para ocupar et cargo de Contralor General de éste Organismo 

Electoral. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de 
comportamientos en los cuales algunas personas son más eficaces que otras en 
siluaciones determinadas: implican la puesta en práctica, de forma integrada, de 
conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a las 
competencias son observables en la realidad del trabajo, asi como en situaciones 

de evaluad ón. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que el C. Carlos Jesús Cruz: 
Valenzuela, realizó acerca de hechos pasados y el comportamiento que asumió 
ante esos hechos; la forma de mantener un diálogo constructivo para la 
reso!ución bajo presión y la habilidad para imponer en todo momento la 
normatívidad electoral y diversas norrnatividad Institucional. 

Es decir. a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de 
la persona entrevistada, concretamente el desempeño que ha tenido en su vida 
profesional; su conducta o comportamiento en un problema o situación que haya 
afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de relación 
que ha sostenido con otras personas involucradas con ~jo y la forma en 

que se desarrolló o ha desarrollado dicha relación; las soluciones que adopló y 
su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad de constatar que !a persona 
entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabaío con 

alto desempeno. 

En el caso concreto del aspirante Carlos Jesús Cruz Valenzuela, se precisa que 

la entrevista fue formulada y realizada por los consejeros electorales de este 
organismo electoral; fue considerado como óptimo para que se le ratifique como 
Contralor General, debido a que en la entrevista evidenció sus capacidades en 
los rubros de Liderazgo, Comunicación, Trabajo en equipo, Negociación y 
Profesionalismo e lntegridad, ello al responder las preguntas y cuestionamientos 
que le plantearon la y los entrevistadores, aunado a que por sus características 
personales, formación académica y desempeño profesional resulta la persona 

idónea para ocupar el cargo de Contralor General. 

En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó C. Carlos 
Jesús Cruz Valenzueta, durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar 
que el aspirante dio contestación en forma certera a los cuestíonamientos que le 
fueron formulados, pues fue puntual, preciso y objetivo en sus intervenciones: lo 
que demuestra que posee capacidad de comunicación y de resolución de 

problemas. 

Lo anterior, porque a juicio de los consejeros electorales, la comunicación es un 

C O PI A ~~' 
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elemento sine qua non a través del cual puede concebirse el desempeño y actuar 
no solo de las o !os servidores públicos. sino de cualquier persona; pues es 
menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de 
manera óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos 
políticos, conozcan sus necesidades e inquietudes, para que, justamente a través 
del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y decisiones 
correctas. 

Asimismo, a! contestar las preguntas que le fueron formuladas, el C. Carlos Jesús 
Cruz Valenzuela, refirió circunstancias concretas que brindaron a la y \os 
consejeros !a oportunídad de verificar que cuenta de manera suficiente con 
aptitudes de Liderazgo, Comunicación, Trabajo en equipo, Negociación y 
Profesionalismo e lniegridad, que implican, entre otros factores, su disposición 
para trabajar en equipo, tolerancia, que resuelve confüclos constructivamente 
utilizando diálogos apropiados en entornos adverso~idades que resultan 
esenciales para este organismo electoral. \ . . ' 

Por tanto, de la entrevista formulada al C. Carlos Jesús Cruz Valenzuela, se 
puede concluir que la y los consejeros electorafes contaron con elementos para 
obtener información de !as caracterís!icas y conductas de la persona 
anteriormente referida ., ya que señaló los problemas concretos que ha enfrentado 
durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución. 

Finalmente su participación durante el proceso electoral ordinario 2014-2015 corno 
Contralor General, garantiza amplia experiencia en los procedimientos de 
vigilancia y control administrativo y la importancia de anteponer el trabajo en 
equipo para cumplir plazos legales y generar la confianza que demanda la 
sociedad sonorense en materia de transparencia y rendición de cuentas. 

d) Consideración de /os criterios que garanticen la imparcíalidad y 
profesionalismo de fos aspirantes, en los mismos térmínos que 
son aplicables a fos consejeros electorales en término:; de /os 
muftícítados Lineamientos 

De acuerdo con lo anterior, el perfil del C. Carlos Jesús Cruz Valenzuela . es 
idóneo y apegado a los criterios que garanticen la imparcialidad y profesionalismo 
para el desempeño de! cmgo de Contralor General de este Instituto, en virtud de 
que, como se desprende de ias constancias valoradas y de la propia enlrevista, 
se parte de una base de escolaridad con grado de licenciatura, lo cual permite 
concluir que se cuenta con conocimientos y la lógic·a requerida para hacer frente 
al cargo para el que se propone, y que cuenta además con experiencia probada, 
precisamente al frente de la propia Coniraloría Genera.! en donde llevó a cabo 
todo aquello que gira en tomo a la vigiiancia y el control administrativo para e\ uso 
transparente y eficiente de los recursos públicos asignados al Instituto en el afio 
2015 donde se realizó un proceso electoral inédito. por ser el primero que se llevó 
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a cabo con apego a las normas derivadas de la reforma político electoral del año 
2014. De igual forma, tiene impacto directo en su formación, lo cual lo hace idóneo 
para el cargo, los puestos ocupados en la Secretaría de la Contraloría general del 
Estado de Sonora en el periodo comprendido de noviembre de 2004 a diciembre 
de 2009, tal como se muestra en el inciso b} del presente análisis. Destaca en su 
evaluación curricular diversos cursos, talleres y seminarios en materia electoral , 
tales como "Temas Selectos de Justicia Electoral", "Candidaturas 
Independientes", "E! Derecho a ser Votado a través de la Representación 
Proporcional", "Justicia Electoral a través de la Óptica de los Derechos Humanos 
y los Tratados Internacionales" entre otros ya señalado,~ual forma destaca 
en su perfil académico sus estudios actuales en la\ Mae~a de "Liderazgo 

Desarrollador de la Universidad ICES, acentuación Liderazgo Político" lo cual 
permite acreditar las características y habilidades necesarias para ejercer de 
manera plena la posición a !a cual se propone. Dicha experiencia y habilidades 
adquiridas, han sido reconocidas en diversas ocasiones, ro cual se acredita con 
los reconocimientos realizados precisamente en materia electoral y profesional. 

Llf. Respedo al C.P DANIEL ALONSO PERAL TA SOTO, mismo que se 
propone para el cargo de Director Ejecutivo de Fiscalización, se emite el 

siguiente dictamen individual: 

a) Cumplimiento de Requisitos: 

DANIEL ALONSO PERALTA SOTO. 

1 

"'~"'° . \;~":·:;:,~;:~:::;:·~:~~::~~~~-
que nació en ef municipio de. Herrnosmo del mismo 

a) Se, ciudadano mexicano además de es1ar en 1 °stªdo. i 
p leno goce y ejercido de sus derechos civiles 1 
y poHtico!i. · • Pres2ntó copia cert!fic:cida_ de su credencial para 

votar, m~sma que fue c erfül!::ada por el licer. ci<1do ; 
Horado Sobarzo Morales. notaria pública No. SO [ 
en fa ciudad de Hermosi!lo, Sonora, con la que l 
acred;1a aparecer en la U sta Nomir;a1 de E lectores ·1 

f- - --- - --- -~--- --------cf-_Y:_e.°.:.~-~~~-::'~_e_s_tarvi~_e_ri~~:. _______ _ 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de 
Electores y contar con credencial para votar 
vigente 

Exhibe· 

• Presentó oficio numero 
INE/VRFE/CECEOC/2600/15--1232. suscrito por la 
Licenciada Rosa Margarita Lara lñiguez, Vocál de! 
Registro Federal de Electores en !a .lun!,i Local 
Ejncutiva en ef Estado de Sonora: , mediante e! cuaf 
acredita estar inscrito en et padrón electoral y lista 
nomina! de electores con clave de elector 
PRSTDN75072926H700. Asimismo, al es1ar 
inscrito en la Lista Nom'niaf es concddo que es la 
autoridad electoral no ha sido noti ficada por 
autoridad competente de la pérdida de derechos 
del C~1 Alonso Peralta Soto. 

l 

C O PI A 

e) Tener más de 30 años de edad t'll di<\ dr~ la 
designación 

d) Poseer al dia de !a destgoadón, m uro 
profoskmal de nivel ti:,::encis tura. con 
3.ntigüedad mínima dr: cinco anos, y ccnlar- con 
los canoclmienks y experienc!a prob~dos que 
les permitan ef desempeño de sus fu nciones. 

e) Goza¡ de hver1"A reputación y no haber sido 
condenado por delito alg\lno, satvo que­
\-lubiese sido de caracter no int~ndonai o 
imp--r\Jdencia! 

f) No haber sido regisl rado corno candidaio a 
C:fl'"go a!guno de elección popular er. los U!!irnos 
cuatro años ~riteriores a 1a design~c-J6ri 

g) No estar inhnbifitado para ejercer e-argos 
pfiblicos P.n cuc3lquier ins tih:G!(,~ pública fHd-e.rn! 

o !oca! 

Exhibe; 

Copia cBrttficada de su acta de nacimient~ 
expedlda en el estado de Sonora, en !a que consta 
que nact6 en Bl m u;1iclplo de Hermosmo del m!smo 
estado , el 29 de ju!io de 1975, por !r, qu e cuenta 
con 40 años_ 

• Copia ce rtificada de su credendal para votar, en 
!os que consta que nadó el 29 de julio de 1975; poí 
lo que tambié n c orrobara -que tiene 40 años. 

Exhibe: 

Copia cmfüicada del tl1ulo de Contador Público, 
expedido por la Universidad Kírio, e! dia 20 del rnes 
de febrero de 2004_ Con este dncumento se 
ccrrobora que t}e-ne ur.a antigüedad de 11 afias r:on 
\Huir: profesion;i ! de riivel lir.1:mc~atura. 

Exhibe; 

• Constanda de no antecedentes penales con folio 
núm ero 17236 ernHids por la Procuraduría G enAraJ 
de Justfcia d-eJ estado de Sonorn , 

Exhibe: 

, Carta original con firma autógrafa en la que 
Protesta decir verdad. que no ha sfdo registrado 
como candidato ni hct desempeñado cargo -alguno 
de elccctón popular en Jos úlltrnos cuatro años. 
Candidato -a cargo alguno de elección popular en 
la enlidad. 

-~---~~-----· -1 
Exhibe: 

.• Carta origina ! cor firma autó9rnfa en la que 
Pmle.sta decir verdad, que no ha sido inhabiiitado 
para el ejcrdcio de carf¡os públicos ~n instandas 
federal o iocat 

, Oficio No. DRCl/2015/ 11763 de fecha 06 de 
n Dviembre- de 2015 m-ediante el cuaf se hace 
constar que no cuenta con antecedentes de 
inhabi litación dentro de la adrninis1rac\ón pública ~ 
estata!. 

Exhibe: 

, h) No desernpe~ar ~; l1abe' des~mpeñ~do cargo • Carta origina! con firma autógrafa en la que 

L 
de direcc ón nac1onm o estatal en algun part1do Pro-testa decír ~erdad, que no ha desempeñado de 
pol/hco en los cuatro años an1enoree; ª la dirección nap a! o estatal -An a·l~ún partido 
dE"t~ígnadóri poHUco en flos at o ?ños a.nh:mares a la 

designación. 

~ 
e~l .................. ~ 
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i) No ser secretario de Estado, ni Fiscal General 

de la República, Procurndm de Justicia de 
alguna Entidad Federativa, subsecretario u 

oficial mayor en la Administración Públic3 
F8dora.l o estatat, Jefe de Gobierno óe~ D1strl1o 
Federal, Gobernador , Secretario de Gobierno, 
o cwgos sími!ares u tiornólogos en cuarrto a la 
e~-trncturn d e cada una de las entidades 
feder;::1tivas, ni ser Prnsidente municTpíll . 

Sindico o Regidor o titular de depemieoci~ de 
ios ayuntamientos, a manas que se separe de 
su encargo con cuatro años de an lidp.ación al 

día de su nombramiento 

Exhibe: 

• Carta odgtnal con firma íJ'..ltógrafa en la que 
Protesta decir verdad, que n 0 ha dese-m pefiado 
alguno de tos cargos de-scrltos en este apartsc!r.i 

Del análisis a la documentación proporcionada por Daniel Alonso Peralta Soto. 
con motivo de ratificación para a ocupar el cargo de Director Ejecutivo de 
Físcalización del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en el 
estado de Sonora, misma que fue corroborada por los consejeros electorales y 
que se describe en el cuadro anterior, se acredita que el referido ciudadano 
cumple con los requisitos establecidos en !os "Lineamientos para la designación 
de los Consejeros Electorales Dístritales y Municipales, así como de fas 
Servidores Públicos títulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los 

Organismos Públicos Locales Electora/es" 

Asi, de la información se desprende que Daniel Alonso Peralta Soto, es una 
persona nacida en la ciudad de Hermosíllo, Sonora, que cuenta con 40 años de 
edad y acredita ser un profesionlsta titulado, como constan en su título profesionaf 
que presentó, del mismo modo, acredita no encontrarse dentro de las hipótesis 
contempladas en los incisos e}, f), g), h) e i) de los lineamientos referidos en el 
párrafo anterior que limiten su ratificación corno servidor público en este 

organismo electoral. 

b) Valoración Curricular: 

F----· ·~···------~=~~~~ AAL~ORN~~~~~~::,:=R· --···-··· ·:===::==~~=::==~1 

[

~o:~~.c~-" y/o • Se tituló como Contador Púb•,c~ en la Un''·""c;::;;;;,.; Kmo el día ?O de f.,b,ero del 2004 , 

~~:;;~~~.... ----·----· \ __ ~ 

C O PI A 

Trayectorta 
profesional 

.. 
··¡ • Se ha desempeñada en diversos cargos del ámbito público y elecloral,- h,·i 

• desempeñado el ca~go de Audi1m Jn1erno en !a revisión de controles internos, 
\nventarios, arqiJeos de puntos de ver.ta y revfstén de ci:ntera, en Club de Golf Los 
lagos durante el periodo 2001 -2002 

.. Auditor r11terno para ta toma fisca de lm19ntarios, fl:rqueo de cartera de d ierites y 
cornpu!sa de saldos, revlsi6n de cor,tro!es ¡ntornos así corno ¡efe det depurtame'lto de 
aud!toria en la empresB Productos y s~ú·vicios del Nor1Jeste SA de CV en el periodo 
de~ 2002 a! 2006_ 

• Se d~sernpeñ6 en el puestc d-e Auditor de Controt \r, terno y FiscaHzacJón en el 
Consejo Estatal Electora.! de Sonora en marzo del 2007; se le norr.bro Jefe de 
Departamento de Control Presupuesta! dentro de! Consejo Estatal Electoial de Sor,ora 
en agosto del 2008; se desempeñó como Consejero Proi,i0tario det Con!:!eio E1ectoral 
Distrital TX H ermosi11o centro dei 15 de febrero aJ 15 de agQsto de1 20i2; 

• Se desempeñé en el puesto de Gernnte ,'\ drníl'lstratívo en 1a -empresa Grúas de. 
Arrastre el 45 SA de CV en el periodo de: 01 oc!ubre del 20 10 al 11 de Octubre del 
2014. 

• Actualmente se desempsña ;.orno Director Ejecuti,~o de Físcalizadón de\ Instituto 
Estalal Electoral y de Partcipaciór, Ciudadana del Es!ado de Sonora. 

Experiencia 
Ele.ctoral 

• En matería electoral, ha desempeñado e\ pueSto de Auditor realizando revisiones a \ 
las part¡do políticos sobre el monto. apHcadón de tos recursos obtenfdos tanto como ; 
para el gaste ordinario -corno a! g.asla de carnpar:a, re.aHzo revisiones a !os munidpios j 
en e! prnceso electoral 2005 ~ 2006, Bn el cu a\ se realizaba capacitacíón y uso de l os 1 
recursos dB! Consejo Estataf Electora! d0\ Es tado de Sonora. rea li20 el pres!Jpuesto \ 
de la íns titudón para e1 proceso 2008 ~ 2009 , en esto mismo proceso se le dio el ! 
nombramiento de Jefe de Departarnerito de Presupuesto, posteriormente al empezar ! 
el proceso se ie da el nombramiento de Jefe de Departamento de Contrni Interno y ~ 
FisGa!ización eri donde reai<zabr.: la superv',s iór1 de 10s Audilnrns que reahzaban las 
capacHaclones y revisiones tanto a los Partidos Políticos. como a los t -1uniclpios. y ! 
D istrHos Electorales, realizo ir\formes de! Drlgen n-,o:1tc y de. st ino óe !os recursos que •

1

. 
se utmz;;iro n en el gasto ordin~ric , apoyo ~~ el trasl'3do de rna!etlnes e,ector-ales el dia 
de l::i joniada electorn! para su resguardo. colaboro en'ª recc,pHac.lón de !os· activo s : 
ftjos que flJoro n utili zarlos en los 21 Dis.tri!os y tos 72 Munkiptcs re3!i zar.do el fin !quHc 
de l~s. of1d nf; s que ocupabao díchos consejos _ 1 

1 
• Se desempeño como Consejero Prop!et,3rio par a las e!ecctcnes 201 1 - 2012 en el ! 

Consejo E-"IP-ctorf;I o;strifai !X HermosHki Centm n~ febrero a A_go":;to del 2012 l 

- - - - --··~ ··········- - --- ·-···--·-·--! 
De acuerdo a la información currícular de Daniel Alonso Peralta Soto, se 
advierte una formación académica y trayectoria profesional en diferentes 
especialidades, así mismo de desempeño diversos cargos electorales dentro 
del Consejo Estatal Electoral y el hoy Instituto Estatal electoral y de 

Participación Ciudadana. 

En su haber profesional se ha desempeñado en diversos cargos del ámbito 
público y electoral, realtzando tareas durante el proceso electoral ordinario 2014-
2015 como Director Ejecutivo de Fiscalización tales como: vigilar mediante 
auditorías o revisiones, que los partidos, coaliciones, rec.. di atos y candidatos / 

dieran cumpli~as As legales y re \\!='~ rías en materia de l"I f 
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origen, monto, aplicación y destino del financiamiento público y privado que 
realizaron con motivo del proceso electoral 2014-2015; verificó y revisó los 
infonnes que presentaron los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos; 
elaboró informe de resultados de auditorías o revisiones reallzadas; llevó un 
registro de las personas morales civiles mexirnnas, con cláusula de exclusión de 
extranjeros, que en su objeto social tengan la autorización para aportar recursos 
para y durnnte las precampañas y campañas electorales; brindó orientación o 
asesoría a los partidos politicos, coaliciones, precandldatos o candidatos para el 
cumplimiento de las obligaciones consignadas en las disposiciones legales y 
reglamentarias en materia de informes de ingresos, egresos, utilización de 
formatos, entre otros; elaboró los cálculos correspondientes y propuso el monto 
del financiamiento público que deb(a otorgarse a los partidos políticos, así como 
los topes a los gastos de precarnpaña y campaña durante el proceso electoral 

2014-2015; entre otras. 

e) Entrevista: 

!'Jaiora,ci_9ry .<!e.~ : .. :· _. .. _ 
¡c. bánter Alonso PBr:altf! SotO 

Valoración por cada Consejero (a) 

2 3 4 5 6 

' 

----7 
7. 

Compromiso democrá_tico id6;iea para el ca·rgo Acrer:Hti3 :::=redita Acre(lita Ar;rndita lt r.redlta Acredltajl~.~redital 

Prestigio público y profesional idór>ec para el . i . . . . . ~ Acred¡ta Acredita Anei:1!1a Acred11a A cred1la .cred.Ita Acmdit-a• 
carqo _ _______ ' 

1.JJderazgo _ ___________ _Acredita Acredita Acredlta¡~~¿_-~_!é!i~edila Acfodita Acred:t~ 
Comunícací6n !Acredita Acredita.AcreditalAcredíta1Acred1ta Acredtta Acredita 

T rabajo en eq1Jipo, AcreditalAcredHH!Acrndlta Acrnctit~A C~Údlta¡Acredíta Acre.d itn 

Negodadón , Acíedita;Acredita;Acredfta Ac,ed!l~tAcredita~credí!a,AcredHa( 

Lf:ofestonalisrr:o e 1ntegrida d. JAcmd ~'.!!lAcrndíta!Ac.n~d¡tajAcredita !-Acr~~~taiA.r..rndit~J~-~'.:~~~ 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los 
principios mctores e idoneidad para el cargo. Esta última, a través de cinco 
competencias: iiderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo e integridad; · competencias gerenciales que resultan 
indispensables para ocupar un cargo de Director Ejecutivo en este organismo 

electora!. ('_ 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de \ \ 
comportamientos en los cuales algunas personas son más eficaces que otras \ 
en situaciones determinadas; implican la puesta en práctica, de forma \ 

asociados a !as competencias son observables ,n la idad del trabajo, asi ( 
integrada, de cono.cim. ientos, habilidad.es o act1p~s. L s comportamientos J 

corno en situaciones de evaluación_ f> 
~~ \' , 

~~I 

e~l .................. ~ 
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Tales competencias se eva!uaron a partir del relato que el e_ Daniel Alonso 
Peralta Soto, realizó acerca de hechos pasados y el comportamiento que 
asumió ante esos hechos; la fo rma de mantener un diálogo constructivo para la 
resolución bajo presión y la habilidad para imponer en todo momento la 
norma!ívidad electoral. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de 
la persona entrevistada, concretamente el desempeño que ha tenido en su vida 
profesional; su conducta o comportamlento en un problema o situación que 
haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 
relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la 
forma en que se desarrolló o ha desarrollado dicha relación; las soluciones que 
adoptó y su grado de eficiencia. Todo e!lo, con la finalidad de constatar que la 
persona enirevistada cuenta con las competencias necesarias para reali zar un 
trabajo con altodesempe110. 

En el caso concreto del aspi rante Daniel Alonso Peralta Soto, se precisa que 
la entrevista iue formulad a rea !izada por los consejeros electorales de este 
organismo electoral: fu e considerado como óptimo para qtie se le ratifique como 
Director Ejecutivo, debido a que en !a entrevista evidenció sus capacidades en 
los rubros de Liderazgo, Comunicación, Trabajo en equipo, Neqociación y 
Profesionalismo e Integridad, ello al responder las preguntas y 

cuestionamientos que \e plantearon la y los entrevistadores. aunado a que por 
sus características personales-, formación académica y desempeño profesional 
resulta !a persona idónea para ocupar e1 cargo de Director Ejeculivo. 

En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó C, Daniel 

Alonso Peralta Soto durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar 
que el aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le 
fueron formulados, pues fue puntual, precíso y objetivo en sus intervenciones: lo 
que demuestra que posee capacidad de comunicación y de resolución de 
problemas. 

Lo anterior, porque a juicio de fos consejeros eleclora!es, la comunicación es un 
elemento sine qua nen a través de! cual puede concebirse el desempeño y actuar 
no soro de las o los servidores públicos, sino de cualquier persona; pues es 
menester ·que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de 
manera óptima, entablen diálogo con fas diferentes autoridades y partidos 
políticos, conozcan sus necesidades e inquietudes, ar ue, justamente a través 

del diálogo, se~~ las posi les so ciones y decisiones 
co=ct• - . · . D 
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Asimismo, al contestar las preguntas que le fueron formuladas, el C. Daniel 
Alonso Peralta Soto, refirió circunstandas concretas que brindaron a la y los 
consejeros la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con 
aptitudes de Liderazgo, Comunicación, Trabajo en equipo, Negociación y 
Profesionalismo e .Integridad, que implican. entre otros factores, su disposición 
para trabajar en equipo, tolerancia, que resuelve confiictos constructivamente 
utilizando diálogos apropiados en entornos adversos: cualidades que resultan 
esenciales para este organismo electora!. 

Por tanto, de la entrevista formulada al C. Daniel Alonso Peralta Soto se puede 
concluir que la y los consejeros electorales contaron con elementos para obtenér 
información de las características y conductas de la persona anteriormente 
referida., ya que señaló los problemas concretos que ha enfrentado durante su 
desarrollo profesional y que requirieron de su parti?ipación para su.solución. 

Finalmente su participación durante el proceso electoral ordinario 2014-2015 
como Director de Fiscalización, garanlíza amplia experiencia en los 
procedimientos electorales y la importancia de anteponer el trabajo en eq\Jipo 
para cumplir plazos legales y generar la confianza que demanda la sociedad 
sonorense. 

d) Consideración de los criterios que garanticen la imparcial/dad y 
profesionalismo de los aspirantes, en /Os mismos términos que 
son aplicables a los consejeros electorales en términos de los 
multicitados Lineamientos 

De acuerdo con lo anterior, el perfil del C. Daniel Alonso Peralta Soto es idteo 
y apegado a los criterios que garanticen la imparcialidad y profesionalismo ara 
el desempeño del cargo de Director Ejecutivo de Fiscalización de este lnstit to, 

en virtud de que, como se desprende de las constancias valoradas y de la pro ia 
entrevista, se parte de una base de escolaridad con grado de licenciatura, lo cu 
permite concluir que se cuenta con conocimientos y la lógica requerida para hacer 
frente al e.argo para el que se propone, y que cuenta además cuenta con 
experiencia probada, precisamente al frente de la propia Dirección Ejecutiva de 
Fiscalización en donde llevó a cabo todo aquello que gira en torno a la 
reglamentación de fiscalización de los partidos políticos respecto de un proceso 
electoral inédito, por ser el primero que se llevó a cabo con apego a las normas 
derivadas de la reforma polltico electoral del año 2014 . De igual forma, tiene 
impacto directo en su formación, lo cual lo hace idóneo para el cargo, el puesto 
ocupado en el proceso 2005-2006 como auditor; asl como · Ia realización de 
presupuesto de la instilució~ I proceso 2008-2009, al inicio de este proceso 

~,/./ 

' 

C O PI A 

' 
se le dio el nombramiento de Jefe de Departamento de Presupuesto y al 
comenzar el proceso se le nombró Jefe de Departamento de Control Interno y 
Fiscalizaclón y desempeñarse como Consejero Propietario p¡ira las elecciones 
2011 -2012 en el Consejo distrital IX Hermosillo Centro. Adicionalmente, se 
considera la idoneidad en el puesto de Dirección Ejecutiva al h aber adquirido 
experiencia gerencial en la iniciativa privada, tanto como Gerente Administrativo 
en la empresa Grúas de Arrastre el 45, como Auditor Interno en Club de Golf Los 
lagos, de igu¡il manera como Auditor Interno en la empresa Productos y Servicios 
de! Noroeste SA de CV. Dicha experiencia y habilidades adquiridas, han sido 
reconocidas en diversas ocasiones, lo cual se acredita con los reconocimientos 
realizados precisamente en materia electoral. 

' 

Por lo que, por todo lo anteriormente expuesto, el C. Daniel Alonso Peralta Soto 
se considera que ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos establecidos 
en los "lineamientos para la designación de los Consejeros Electorales Distritales 
y Municipales, así como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas 
Ejecutivas de Dirección de los Organismo Públicos Locales E lectorales·. asl como 
el cumplimiento .de las valoraciones en todas sus etapas, y el cumplimiento de los 
criterios que garanticen la imparcialidad y profesionalismo del aspirante, en los 
mismos términos que son aplicables a los consejeros electorales en dichos 
lineamientos. 

LIII. Respecto a\ ING. FRANCISCO AGUIRRE GONZÁLEZ , mismo que se pr~pone 
para el cargo de Director Ejecutivo de Organización y Logística Electoral, se 
emite el siguiente dictamen individual· 

a) Cumplimiento de Requisitos: 

FRANCISCO AGUIRRE GONZÁLEZ ··- - -~ 

REQUISITO i CUMPLIMIENTO/ACREDITACIÓN- .. ! 
Exhibe: 

• Copia certificada de su acta de nacimiento. 
expedida en el estado de ·son0f'8, en la que consta 
que nació en el municipio de Nogales del mismo 

a) Ser ciudadano mexicono además de estar en estado. 1 f\ 
pleno goce: y e.jercic10 de sus derechos clvtles \ 
y po!lticos. Presentó copie certificada de su crodencial pata \ 

votar, rnisrna que fue certificada por 1a Licenciada 
Rornelia Ruír. ázares, notarla púbtlc,, No. 46 en la 
ciudad de rmo. 'llo, Sonora, con la que ac¡edita 

_ aparecer en la Lista o inai de Electores r..~ _POr lo J ( 

~ ,J, 

!"}~: .· ' 
-·,_·1¡,1:,•o,w,.·.-~,_.,,.¡, a)n'"''"'·"'i'····:·=c·i'<l ")\ll\'/'!·'(·:'.·'-'i''·'='m,/~":(-:'J..:, ,;t,;-t ,, ~/Olll'l'/("" '···•1,·\ ·:,,"'/'~'""" '" ''"" @"_~ Secretaria I Boletm Ot1c1al y 

de Gobierno Archivo del Estado 
'i:<-~~:-:-c;:r,:-tt1'>7(~i~~F&-1~·-,:,: [f.\'.~~'{,1/':'>~'-'':,,;_o.;1.:,.;.;.:<,'f11~/i(<:;~.-;;.~~ -"-'J!J;:,.,1-...,-,,,,',;-.~,':~·~:, :.;r,i.~¡-¡,¡,~¡.,.,, ,:,,,¡<,\\t,,:,:,. r ... · · . ~~-7-!ó-k'~',~,'-\f/¡.:."{i ~~ ~-- ·: . 
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b) Estar inscrito en el Re9istm Federal de 
Electores y contar con credencial para votar 
vigente 

e) Tener m<ls de 30 años de edad al día de la 
designac'ón 

d) Poseer al dla de la desigmici6n, tit,!lo 
profesiona! de nivel licenciatura, con 
antigüedud rnínírná de cínco años 1 y ccntar con 
los conodmientos y exper!onda probadas quo-
1es permitan e.~ desempeño de sus fur.dcnes 

e) Gowr de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter no int~nc;ona! o 
imprudenciaf 

f) No habet sido regi8lrado como ,:,andidato a 
cargo a1guno de e1ecc16n popular en fas 
ú!limos cuatro años -nnteriores a la 
designación. 

• e=oo• oficio . oO~ 
!NEIVRFE/CECEOC/2600/ 15-4203, suscrilo por ia 1

1 
Licccch,da Rosa Marnacita lara lniguez, Voca! del , 
Registro Federal de Electores en la Junta Local i 
Ejecutlva en e~ Estado de Sonora, m~diante el cual · 
acredita estar inscrito en el pr-idrór'i e!ectorat y lista 

Exhibe: 

nom¡nal de electo1es con c!a1Je. de doctor 
AGGNFR58113026H700. /lsimismn, al estar 
inscríto en la Usta Nomkia1 es conocido que esta 
autoridad electoral no ha s;do n0ttficada por 
autoridad competente de la pérdida de derechos 
del C. Francisco Aguirre González. 

Exhibe: 

9 Copla certificada de su acta de n~cirn ie!'to, 
expedida en el estado de Sonora, en la que consfa 
que nació en el rm.inicipio de Noga!es del mic:;mo 
estado, el 30 _de noviembre de 1958, por io que 
cuerita con 56 años. · 

• Copia cen:1ficada de su creder1dal par8 votar, en los 
que consta que nació el 30 de nov,embce de 1958· 
por lo que tambtén corrobora que tiene 56 años 

Exnibe: 

Copia cerHficada del Htufo de \r\geniero Agrónarno, 
exped,do por la Universidad de Sonora, el é iíl 25 
de1 mes de abril de 1983. Con este documento se 
corrobora que tiene una ~ntigüedad de 32 años con 
tftulo profeslonal de nivel licencí3tura. 

Exhlhe: 

• Const3r.cia de- r:o an1ecedentes penales con folio ,
1
, , 

núm-oro 17109 emHi<:ifi por ta Pmcuradt.l!"fo General • 
de J!lstlcia del est.ado de Scnma. j i 

\ ¡J) 

C O PI A 

~ 
~ .. c,L , -~-v 

g) No eslar inhabilílado para ejercer cargos 
púb!icos en cwliquier h''l stitL..<:;ión púbilca 
federa! o racal 

• Carta origina! con flrma autóarafa en la que 1 
Protesta decir verdad, que no h.; sidri inhabilHa<fo 1 

para er .ejercido de cargos púh,kos en instancias 
federal o local 

• Oílcio No DRCl/201511 1795 de fecha 06 de 
noviembre de 2015 rnedi.:.inte o! cual se hace 
constar que no cuenta con antecederites de 

•+·- r ·- ~~abilítscíóñ deiltro de !a admintstración pób!íc~ 

1 Exhibe: 
h) No desempt;1ñar n¡ hriber des€mpeñado cargo 1 

de d!recdóli t.ador.a-1 o ost~fsl en aigún pirt!do 1 • 
poHtico 1~n tes cuatro ilñc-s ar,teriores a !a · 

Carta or[g r~al con firma autógrnfa en la que 
Protesta decir verdad , que no ha desempeñado de 
d!reccl6n nacional o estatsl en a-~gún partldo pofítica 

i) 

ctes~gn:aci6n 

¡ en los cuatro años anterimes a la rJes<gnación. 
_____ _,_, ____ _, .... ........... __ _ -- .. ..... __ ¡ __ ___ .,, 

No ser se<:;-•etad0 de Estado , ni Flscai G8-neral 
de la República , Procurador rle .Justici:fl de 

alguna En1ídad Federativa, subsec'.,etar1o u 
oflc fa! mayor en fa Administración Púb!icB 
Federal o estatal, Jefe de Goblerno riel Ofstritr. 

Federal, Gobernador, Secretario óe Gobierno, 

o cargos similares v hornó?c·gos en cu;;n \o a la 

e str\Jctura d9 cada una de 1a s enfüiades 
feden:i nvas, n.l ser Presidente muric!pa!, 

S!ndico o Regidor o füv lar Óe dependencia óe 
las .nyu ntamíentos, a m enos que se sep1,n-e de 

su encargo con Cl!atro afü:'1 s do antidpadón ar 
d i ;:r de su nornbramlenlo. 

: 

Ex-hibe 

• Carta original con finna mitógrafa en la que 
Protesta decir verdad. que no ha desempeñado 
alguno d~ los cargos descritos en esfo apañado, 

• Curríc t,1o vttae en ef que en la página 7 . descrlb 
su cargo a.du al como Director Eje:culivo de1 
Organización y Logística Electora! del lnsrituto 
Estatal Elector al y de Participación Ciudadana y !o s 
desempeñados en los. ültimos años. en !os que no 
se rngistra ningunD de los establecidos en este 
requ''.;it0 !flgal. 

Del análisis a la documentación proporcionada por Francisco Aguirf~\ 
González, con motivo de ratificación para a ocupar el cargo de Directc\r r·,,. 
Ejecuti~o- de ~rga'.1ízación y Logística Electoral del l.~slltuto Estatal E.lec\ma\ ~- \ 
de Part1c1pac1on Ciudadano en el estado de Sonora, misma que fue corroborada\ · 
por !os conseieros electorales y que se describe en el cuadro anterior, se \ 

acredita que el referido c iudadano cumpfe con los requisi tos establecidos en los 
"Lineamientos para la designación de los Consejeros Efectora/es Oistrita/es y 
Municipales, as/ como de los Servidores Públicos titulares de las Áreas 
Ejecutivas de Dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales" 

As! , de la información se desprende que Francisco Aguirre González, es una 
persona nacida en ta ciudad de Nogales, Sonora, que cuenta con 56 años de 
edad y acredita ser un pro~sta titulado. como constan en su t!lulo ,,-..,,,.-__,,, 

C-', 

~ 
e~l 
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. . . uenta con una só!ida experiencia en materia eJectorafl pues ha des~mpeñado dive~ - 1 

profesional que presento, del m ismo modo, acredita no encontrarse dentro de ' ~argos electorales. En octubre _de 2014 ocupa el cargo de Secretan~ Ejecut;:º de esl 
las hipótesis contempladas en los Incisos e) f), g) h) e i) de los lineamientos (organismo electoral, desde noviembre de 2014 ocupa el cargo de Direcl(1r E¡ecuhvo de 

• , . . . ' ' . . , . i a Dirección de Organización y Logística Electoral de aste organismo electoral; dol 01 de 
refendos en el parrafo antenor que hm1ten su ratificac1on corno servido r publico ~arzo de 2014 se desempeñó como Encargado da Despacho en el pueslo de Vocal del 
en este organismo electoral. ~egistro Federal de Electores en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sonora; el 12 1 

b) Valoración Curricular: 

VALORACIÓN CURRICULAR 
FRANCISCO AGUIRRE GONZALEZ 

• Se tituló como lngeníero Agrónomo en la Universidad de Sonora el df-a 25 de abJit ó~I 
1983. 

Exp&rlenda 
Electoral 

pe diciembre de 2011 recibe pro111oción como Técnico Ele,;toral rango V, como miembro 
lcJel Servicio Profesional Electoral del lnsliluto Federal Electoral; el 22 de febrero de 2010 
j'er.ibe promoción como Técnico Electoral rango IV, como miembro del Servido 
!Profesional Electora! del lnslitulo Federal Elecloral; el 21 de octubre ce 2008 recibe 
bromocl6n como T ecnlco Electoral rango 111, como miembro del Servicio Profesional 
(Elec\oral del lnslil\ll0 Federal Electoral; el 31 de octubre ée _2007 recibe promoción como 
!Técnico Electoral rango 11, como miembro del Servicio Profesional Electoral del lnstí\Ulo 
IFedernl Electoral; el dla 29 de octubre de 1998 se 1e otorga In li\11laridad r.omo Técnico 

~

lecloral "A. Rango I del cuerpo de Técnicos del Servicio Proiesíonal Electoral del 
nslitulo Nacional Electoral, el I de junio de 1993 recibe su adscripción como miembro 
el Servicio Profesional en la J~nta Local Ejecutiva en el Estado de Sonora con el puesto 

1 ~e Jefe de Oficina de Cartografia Estatal, el O 1 de enero 1991 fue designado Coordinador 
stalal de Cartografla Estatal en el Estado de Sonora. 

Formación y/o 
Trayectoria 
Académica 

• En materia electoral, ha. participado impartiendo la asignatura Sistemas de 
Información Electora! de la Maestría en Derecho Electoral. en el Instituto del Occidente 
del lema "Geografía y Cartografía Electoral' ; as! mí~mo ha irnpattido la conferencia 
·Actualización ar Padrón Electoral en la Universidad Pedagógica Nacional; colaboró 
como expositor_del Taller sobre · cartografía Electoral" en el Consejo Estatal E!actoral, 
participó en el programa "En Sinton!a con la Oemocrncia" con el tema "Tramita tu 
Credencial de Elector·, en colaboración con el Consejo Estatal Electoral. 

Recibe reconocimiento por parte del Instituto federal Electoral, por su participación I' 
en el programa Nueva Credencial para Voter con Fotografla, en la primer elapa 1 
regional, que se llevó a cabo en noviembre de 1992 y finalizó en agosto de 1993 

• Ha asistido a diversos cursos tates como: Cartografla Electoral, Sistema Electoral 
Me~iéano, Seminario para la excelencia Directiva; Seminario de Evaluación en la 
Modernización de Organizaciones públicas: Trabajo en Equipo y Desarrollo 
Organlzacional: Ético-lnstituciOl'lal, Administrativo-Gerencial, ,ltirid!co,Polltlca y 
Técnico,lnstrumentat de Desarrollo Profesional del IFE: Taller Integral Básico liis 4.0 
INEGI; Sensibilización a la Calidad en el IMNC; Sensibilización de Derechos 
Humaoos; Actualización Permanente en Negoctación~ Actualización Permanente ª" 
Trabajo en Equipe; Gestión para la Mejora del Desempeño; Liderazgo e Influencia; 
Derechos Humanos de las Mujeres Equidad de Género y Nuevas Atrtbuc;ones del 
INE. 

De acuerdo a la información c urricular de Francisco Aguirre González, se 

advierte una formación académica y tray ectoria profesional en diferentes 

especialidades, asl mismo de desempeño diversos ·Cargos electorales como 

miembro del Servicio Profesional Electoral en el Instituto Nacional Electoral. 
( 
' 

Trayectoria 
profesional 

• Se ha desempeñado en diversos cargos del ámbito público y electoral, ha 
desempeñado el cargo de Gerente General en la Empresa MOPSON durante el 
periodo de agosto de 1989 a noviembre de 1990; fue Jefe del Área del Programa de 
Asistencia Alimentaria en el OIF Sonom de septiembre de 1988 a julio de 1989; ocupó 
el cargo de Gerente de Producción en \a empresa Calidad, Control y ServiciM de 
México durante el período de febrero a septiembre de 1988; laboró como 
Representante Estatal del Fideicomiso Promotora CONASUPO !)ara el Mejoramiento 
Social durante los años de 1984 a 1987: ocupó el cargo de Técnico Fotoinlerprelador 
en la Secretarla de la Reforma Agraria durante 1983 y 1984: laboró como Técnico 
Agrícola en·el Vivero · Rosena· de la Costa de Herm los años de 1982 a 
1983. 

En su haber profesional se ha desempenado en diversos cargos del ám bito 

público y electoral, realizando tareas durante el proceso electoral ordinario 

2014-2015 como Director Ejecutivo de Organización y Logística Electoral ; tales 

como: P lanear, dirigir y supervisar los Programas d e Organización Electoral. 

coordinar a través de los Consejeros Electorales, los Consejos Dístritales y 

Municipales , las actividades de Organizac ión Electoral; auxiliar en el 

funcionamiento de los Consejos Oistritales y Municipales; el establecimiento de 

oficinas distrita les y munlcipales·del Consejo; proponer e impulsar estrategias y 
propuestas que contribuyeron a mejorar los procedimientos logísticos de 

organización electoral; participar en la elaboración de la p ropuesta del diseño 

de documentación, boletas y formas para !as actas del proceso electoral. de 

conformidad con los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional, y dar 

seguimiento a los procesos de producción de los mismos; recabar de los 

Consejos Distritales y Municipales la documentación rel8cionada con el proceso 

'\ 
\ · 

L-- --- - -----'- ------- - ----- - - ---'r-- -f,r- - - --~ , c) Entrevista: 'J 

electoral; entre otras. \ 
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Secretaria I Boletm Ot1c1al y 
de Gobierno Archivo del Estado 

~aior~cio~ de; _. ... . . ; : . ~ilforactón por cada Consejero (a) f, Francisco Agu,rre Gonzalez 1 2 7 . ~ 
¡ Compromiso democrático idóneo para el cargo Acre<llin Acredtta /' 
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-Prestigio público y profesional idóneo p(lra el 
caroo ¡11.credita Acrsd~a Acredita Ac.ectta}At1eó~ajAcredit•iAoredita! 

1 UderazQO 'Acredita Atrndila Acredi1a Acredila Acredit~1Acredlta\Ac,Qdi1a 
Comunicación !Acredita Acrndi!a Acr_edita Ar,redita Mredi\a~Jta!Ac.'!?~ 
Trabajo en equipo, iAcredita,Acr~ditalAcredita Acredita AcrcditaíAae,Í*crodita 
Negociación !/1.credlta¡Acr..itta Acredita 

¡Acre-:1!ta'.Oi~redl1a Acredita 

Acredita·Acredita!Acrndita;Acrnrlita. 

-~~sionaUsmc e integridnd. - Acre~ita'.Acreó!l~~credlta1Acteditn. 

En la entrevista. se rnidieron los aspecto$ relacionados con el apego a los 
principios rectores e idoneidad para el cargo. Esta última, a través de cinco 
competencias: liderazgo, comunicación, trabaj o en equipo, negociación y 
profesionalismo e integridad; competencias gerenciales que resultan 
indispensables para ocupar un cargo de Director Ejecutivo en este organismo 

electoral. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de 
comportamientos eti""ios cuales algunas personas son más eficaces que otras 
en situaciones determinadas; implican la puesta en práctica, de forma 
integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos 
asociados ·a las competencias son observables en la realidad del trabajo, así 
como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que el C. Francisco 
Aguirre González realizó acerca de hechos pasados y el comportamiento que 
asuml6ante esos hechos; la fom,a de mantener un diálogo constructivo para la 
resolución bajo presión y la habilidad para imponer en todo momento la 
normatividad electoral. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudeE 
la persona entrevistada, concretamente el desempeño que ha tenido en su ida 
profesional ; su conducta o comportamiento en un problema o situación ue 
haya afrontado y que requirió de su parl.ic:ipación para su solución; el tipo de , 
relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y~a 
fonTia en que se desarrolló o ha desarrollado dicha relación; las soluciones qlt 
adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad de constatar que la 
persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un 
trabajo con altodesempeño. 

En el caso concreto del aspirante Francisco Aguirre González, se precisa que 
la entrevista fue formulada realizada por los consejeros electorales de este 
organismo electoral; fue considerado como óptimo para que se !e ratifique como 
Director Ejecutivo, debido a que en la entrevista evidenció sus capacidades en -
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los rubros de Liderazgo, Comunicación, Trabaj o en equipo, Negociación y 
Profesionalismo e Integridad, ello al responder las preguntas y 
cuesUonamientos que le plantearon la y los entrevistadores, aunado a que por 
sus caracterlsticas personales, formación académica y desempeño profesional 
resulta la persona idónea para ocupar el cargo de Director Ejecutivo. 

En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó C. Francisco 
Agulrre González durante el desarrollo de S\l entrevista, se pL1ede apreciar que 
el aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que !e 
fueron formulados, pues fue puntual, preciso y objetivo en sus intervenciones; lo 
que demuestra que posee capacidad de comunicación y de resolución de 
problemas. 

Lo anterior , porque a juicio de los consejeros electorales, la comunicación es un 
elemento sine qua non a través del cual puede concebirse e! desempeño y actuar 
no solo de las o los servidores públicos, sino de cualquier persona; pues es 
menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de 
manera óptima, entablen dlélogo con las diferentes autoridades y partidos 
poHlicos, conozcan sus necesidades e inquietudes, para que, justamente a través 
del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y decisiones 
correctas. 

Asimismo, al contestar las preguntas que le fueron formuladas, el C. Fr ancisco 
Aguirre González refirió cir<:unstancias concretas que brindaron a la y los 
consejeros la oportunidad de verificar que cuenta de manera sufidente con 

aptitudes de Liderazgo, Comunicación, Trabajo en equipo, Negociación y 
Profesionalismo e Integridad, que implican, entre otros factores, su disposición 

para. trabajar en equipo, tolerancia, que resuelve conflictos construcUvam~ 
utilizando diálogos apropiados en entornos adversos; cualidades que res !tan 
esenclales para este organismo electoral. · 

Por tanto, de la entrevista formulada al C. Francisco Aguirre González se pu 
concluir que la y los consejeros electorales contaron con elementos para obtener 
informa_ción de tas características y conductas de la persona anteriormente 
referida., ya que señaló tos problemas concretos que ha enfrentado durante su 
desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su solución. 

Finalmente su participación durante el proceso electoral ordinario 2014-2015 
como Director de Organización y Logística Electoral, garantiza amplia experiencia 
en los procedimientos electorales y la importancia de anteponer el trabajo en ( ----~ --
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equipo para cumplir plazos legales y generar la confianza que demanda la 
sociedad sonoren·se. 

d) Consideración de los criterios que garanticen la imparcialidad y 
profesionalismo de /os aspirantes, en los mismos términos que 
son aplicables a los consejeros electora/es en términos de los 
multicitados Lineamientos 

De acuerdo con lo anterior, el perfil del C. Francisco Aguirre González es idóneo 
y apegado a los cri terios que garanticen la imparcialidad y profesionalismo para 
el desempeño del cargo de Dírector Ejecutivo de Organización y Logística 
Electoral de este Instituto, en virtud de que, como se desprende de las 
constancias valoradas y de la propia entrevista, se parte de una base de 
escolaridad con grado de ingeniería, to cual permite concluir que se cuenta con 
conocimientos y la lógica requerida para hacer frente al cargo para el que se 
propone, y que cuenta además cuenta con experiencia probada, precisamente al 
frente de la propia Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral en 
donde llevó a cabo todo aquello que gira en tomo a la organización y logística 
respecto de un proceso electoral inédito, por ser el primero que se llevó a cabo 
con apego a las normas derivadas de la reforma político electoral del año 2014 . 
De igual forma, tiene impacto directo en su formación, lo cual lo hace idóneo para 
el cargo, el puesto ocupado de enero a abril de 2014 como Encargado de 
Despacho de la Vocalía Estala! del Registro Federal de Electores de la Junta 
Local Ejecutiva en el estado de Sonora. Igual impacto positivo tiene su experiencia 
como Jefe de Oficina de Cartografía Estala! en Sonora desde 1993 a 2014, en 
donde, anterior a éilo, fue Coordinador Estatal en la Vocalía Estatal del Registro 
Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sonora. 

Adicionalmente, se considera la idoneidad en el puesto de Dirección Ejecutiva~ 
haber adquirido experiencia gerencial en la iniciativa privada, tanto como Gere .te 
General en la empresa MOPSON, corno Gerente de Producción en el Fldeicom1 <?­
Promotora CONASUPO. Destaca en su evaluación curricular un alto número e\ 
cursos en materia electoral, tales como "Sistema Electoral Mexicano 
· cartografía Electoral". "Derechos Humanos". "Equidad de Género", entre otros. 
De igual forma destacan los cursos recibidos en materia directiva, liderazgo y 
modernización, lo cual permite acreditar las características y habilidades 
necesarias para ejercer de manera plena la posición a la cual se propone. Dicha 
experiencia y habilidades adquiridas, han sido reconocidas en diversas 
ocasiones, lo cual se acredita con los reconocimientos realizados precisamente 
en materia electoral. 

Por lo que, por todo lo anteriormente expuesto, el C. Francisco Aguirre González ( 

~ ,P 
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se considera que ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos establecidos 
en los "Lineamientos para la designación de los Consejeros Electorales Dlstritales 
y Municipales, asf como de los Servidores Públicos Titulares de las Areas 
Ejecutivas de Dirección de los Organismo Públicos l ocales Electorales", as! como 
el cumplimiento de las valoraciones en todas sus etapas, y el cumplimiento de los 
criterios que garanticen la imparcialidad y profesionalismo del aspirante, en los 
mismos términos que son aplicables a !os consejeros electorales en dichos 
lineamientos. 

U V. Respecto al MTRO. FRANCISCO ARTURO KITAZAWA TOSTADO, mismo que 
se propone para el cargo de Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, se emite el 
siguiente dictamen individual: 

a) Cumplimiento de Requisitos: 

FRANCISCO ARTURO KITAZAWA. TOSTADO 

·-·- REQUISITO 

a) Ser ciudadano mexicano Además de oslar en 
p1eno goce y ejercicio de sus derecho~ civiles 
y po!l!lcos. 

CUMPLIMIENTO/ACREOITACI' 

Exll•be: 

, Copia certificada de su acta de nacimiento, 
expedida en et estado de Sonora, en !a que consta 
que nació en el municipío de He:rmosillo det mismo 
estado. 

, Presentó copia certificada de su credencial para 
votar. misma q1Je fue certificada por el Lic. Rafaet 
Enrique Gutiérrez Ruíz. notario público No. 46 
suplente en la cíudRd de Hermosillo, Sonora, con la 
que acredita aparecer en la Lista Nominal de 
Electores y, por lo tanto, estar vigente. 

Exhibe: 

• Presentó oficio número· 
INENRFE/CECEOC/2600/15-4249, suscrito por la 
Licenciada Rosa Margarita Lera lñiguez. Vocal del 

' 
~ 

b) Eslar inscrito en el Registro Federa! de 
Ele:;tores y contar con credencial pam vot~r 
vigente 

Registro Federal de Electores en lo Junta Local 
Ejecutiva en e1 Estado de Sonora, mediante el cual 
ác,edlta es:ta:- tnscrlto en el pad<óf1 elector11! y lista 
nominal de electores con clave de elector (",. 
KTTSFR79121526H300. Asimismo. al estar \\ 
inscrito en 'º Usta Nominal es conoctdo que esia · 
aulorida.d elector- l no ha sido notificada por \ 
autoridad campe enl. de ta pérdida de derechos f 
del C. Francisco rturo 'tazawa Tostado. ' 

·-·-----·- - -----L-- - ---\-- +-----~ ("' 
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e) Tener más de 30 años de edad al dia de la 

desigma,;:i6n 

d) Poseer al día de la designación. Htulo 
profes¡oria f de rilvel Ucendatura, con 
antigüedad rn!nim R de ch,co años, y contar con 
los conccím\~l"!tOs y experiencia prcbadas que 
1e s per mitan el dese;-npeño Oe su!'; funcb nes. 

e) Gozar de buena repu1aCT6n y no haber sido 
cond~nado por delito alguno, salvo que 
hubiese s¡do de cerclcfer no intench:mal o 
imprudencia! 

f) N o haber sido registrado corno candidato a 
cargo alguM de elección popular en los 
úHimos cuatro años ante riores a la 
designación 

g) No estar inhabilitado para ejercer cargos 
púbticos en cua lqufer !n$titUcíón púbHca 
federal o local 

~~ 

Sj 
~ la de n:ncímle 

expedida en eJ estado de Sono:ra, en la que con 1 

que nació en el rnunicíp-io de Herrnosil!o del rn i.smc 
estado, el 15 de didembre de 1979, por lo que 
cuenta con 36 años. 

• Copia cer1incada de su {;redendal para votar, en los 
que consta que nació e! 15 de dicicmhre cte 1979; 
por lo que trunblér1 corrobor~ __ que tiene 3€- anc-s 

Exhibe-

• Copia certmcada del título de t rcenciado en 
Derecho, expedido por la l/n;versidad del 
Noroeste, el dfo 02 del mes de didBrnbre d0 2002 
Con este documento se corrobo ra· que tien~ una 
:antigüed?.d de 13 años con título profGsicnal de 
nivel !icenc:iatura 

Exhibe: 

Exhibe: --~ 

h} No desempeñl:\r ni haber desernpefiacto cargo · · 
Carta original con firma · autógrafa en la qu\J i 
P_r-otesta decir verdad. que r.o ha d esempeñado de N 
d 11·eccl6n nc'c,onal o estatal en algún psrtido pofltico 

í) 

de dirección naciorial o es1sta! e~ algún pwHdo 
po(ltk:o en los cuatro ;:rños anh~riores a ia 
des.ig n. í'Jcíón 

No ser sec,-etarfD de Estado, n; Fiscal General 
de la Rep (.1bfü:::21, Pmcuradóf de Jus tida de 

alguna Entidad Federativa, subser:-r~tario u 

en los cuatro años anteriores a la designación. 

oficia!_ mayor en ta Adminlstrnó6r'! Pública j Exhibe: 
Federa! o estata!; J8fe de Gobierno de: rn~trtto :

1 
Federal , GobernadGr, S.ecretaño de Gob¡emo. • 
o cargos similares u homólogos :en cua~lo a la , 

e'Stn..1ctura de cad?. una de las enttd~d0s 
federativas, ni ser Presidente- rnun!clpa!. 

Sfndico o Reg¡dor o tit1.da.r de d0pe11der.C\a de 

1os .-iyuntamientos, i.'I menos que se separe de 

su encargo con cua1ro af\os de: ?.°'nt ic-1pae-i6r: a:l 

dla de S\J nombrnmiiento 

Carta origínal con firma autógrafo en la que 
Prntesta decir verd,d, que no ha desempeñado 
aig'._:l"'\o dr: \os c<1rgQs c!escri1os en F.5!e apartarlo. 

• Constancia de no antec:eden1es penales con follo 
número 17241 ernmda por lr,i Procuraduría General 
de Jusficia del estado de Sonoro 

Exhibe: 

• Carta original con firm a au!ógraf<l en la que 
Protesta dedr verdad, que no ha sido regic:>trndc 
corno candidato n1 ha desernpeñadc cargo at9uPO 
de ,elección popular en 1as últ imos cuatro años. 

Del análisis a la documentación proporcionada por Francisco Arturo Kitazawa 
Tostado, con motivo de ratificación para a ocupar el cargo de Director Ejecutivo 
de Asuntos Jurídicos del Instituto Estala! Electo ral y de Participación Ciudadana 
en el estado de Sonora, misma que fue corroborada por los consejeros 
electorales y que se describe en el cuadro anterior, se acredita que el referido 
ciudadano cumple con los requisitos establecidos en los "Lineamientos para la 

designación de los Consejeros Electorales Dis tritales y Municipales, as! como 
de los Servidores Públicos /ílulares de fas Áreas Ejewtivas de Dirección de los 
Organísrnos Públicos Locales Electorales"_ 

\ 
E~hibe-

, Carla original con firma auiógrafa en ia que 
Protesta decfr ver-dad, que no ha sido inhab¡Hte,do 
para ei ejercício de cargos pcibticos er; ins tandas 
federal o local. 

• Oficio No. DRCU2015/11711 de fecha 06 de 
noviembre de 2015 rned!ante el ctJal se hace 
constar que no_ cuentfl con ontec:edel'1tes de 
inhabHil'acióri dentro de la adrnTntstraci6n púhtica 
estatal. 

• Constancia de no ir.habilitación CIP.10431881 I20 i 5 
de fecha 1 O de noviembre de 2015 m ediante lo cual 
se hace constar que no se encontró ir;h:abflítado al 
C. Francisco Art~ltaza-ra Tostado dentro de la 
administración p{1blica'{eddral. 

• 

í 

\ 
\ 

< 
J:> 
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AsL de la información se desprende que Francisco Arturo Kitaxawa Tostado, 
es una persona nacida en la ciudad de Herrnosil!o, Sonora, que cuenta con 36 
años de edad y acredita ser un profesionista titulado, corno constan en su t ítulo 
profesional que presentó, de! mismo modo, acredita no encontrarse dentro de 
las hipótesis contempladas en !os incisos e), f) , g) . 
referidos en e! párrafo anterior que limiten su ratific 
en este organismo electoral. 
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b) Vaforación Curricufar: 

Formación y/o 
Trayectoria 
Académica 

VALORACION CURRICULAR ,~ 

FRANCISCO ARTURO KITAZAWA TOSTADO 

• Se tituló co mo Uce-ncíado ~n Derecho en 1a Univers,d ad ctet Noroeste el dí a 02 de 
diciembre del 2002, 

• Cursó 1a Maestria en Asesoría Jurídica de Empresas en la Universidad de \/Hiend a, 
el dfa 30 de julio d e 2003 , 

• Cursó la Maestria en Administración de Negocios en la Un!versidad de! vane de 
México, e! día 07 de julio de 2014 

• Cursó e l Diplomado en 'Forma c\ón de Mediadores" impartido por !a Universidad de 
Sonora del 30 de novierr,bre de 2004 al 11 de agosto de 2005 

• Recibe conslanda por parte de !a Universidad del Noroeste por su asistencia a! 
Seminario de 'Derecho Compa•ado"', impartido los dlas 27 y 28 de abtil del 2000 

• Recibe constancia por parte del Instituto de T ransparenda i n-formativa del Estado de 
Sonora, por haber part icipado en la Segur:d¡:,¡ Jornada de capaC!tad ón obligatoria, en 
el ma rco del Programa Estatal de Capacilación de 2014, ímparlido el 23 de octubre 
de 2014. 

• Recibe constancia por parte d el Tribunal Electoral de! poder Judicial de la Fedecación 
y e l T dbunal Estatal Efectora! de Sonora:, por haber asisUdo al curso ~Primera semana 
d e Derectio E!ectoral ' , impart ido de! 1e al 22 de ,igosto de 2014 

• Recibe constancia por porte del Tribtmal Estatal E!ectora! de Sonora por su 
partidpación en ei curso taf!er "Adm,nistraclón del Tiempo~, irnp.r:rtido d~-I 25 a!_ 27 de 
junio de 2014. 

• Recibe constancia oor parte del Tribunal Eslalal Electoral de Sonora por su 
partíd paci6n er, e1 ta1ier ~Anat~sis de Sen1endas Refevantes~ impart ido ei dfa 02 de 
junio de 2014. 

• Rec"ibe constancia por parte del Tríbucal Estatal Electoral de Sonora por su 
partid paci6n en el laller"Argumentación y Redacción de Sentencias" , lrnpartído el día 
16 de rnayo de 2014. 

• Recibe reconocimiento por parte del Tribunal Estatal Electoral del Sonora por su 
valiosa partklpac:\6n corno expositor en el seminarro ~Derechos Humanos y DBrechos 
Pol!ticos", realizado el día 28 de abri l de 2014. 

, Recibe constancia por parte del Tribunal Estatal Electoral de Sonora por su 
participadón en el curso NLa Constih¡cic-na!idad de las Leyes E!et.::tomles-~. impartido 
del 19 al 20 de marzo de 2014 

• Recibe constancia por parte del Tribunal Estatai Electoral de Sonora por su 
participación en el ta! ler "Análisis del Códig o Electoral del Estado de So~ora··. 
impartido los dlas 13 y 1" de marzo de 2014 

• Recíbe constancia por p arte del Tribunal Estatal Electora! de Sonora por su 
partic ipación en e! taller "Procesos de Control de Convencionalidad y 
Constitucionalidad e r. Materia Electoral' irnp~o del 13 al 15 de febre ro de 201,1 

'

Formación y /o 
Trayectoria 
Académica 
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i • Recibe constancia por parte de! Tribunal Esta\aí Electoral de Sonora por s 
1 participación en el taller 'Procesos de Control de Convencionalidad y ¡ Constitudon~lidad en Materia Electoral" impartido del 13 a! 15 de febrero de 2014. 

j • Recibe constancia por parte det Tribuna! Estatal Eiectoral de Sónor-a por su 
l participación en la conferencia 'Juzgar coo Perspectiva de Género· impartido el dla 
1 04 de lebrerc de 201 4. · 

1 • Recibe constancia por parte del Tribuoal Estatal Electora! de Sonora por su 
j participación en la confe,.-encía 'Demacrada y Represan.l adón" imparHdo el dfa 16 de 
! enero d~ 2014. 

1. Recibe constancia por parte da! Tribunal Estatal Elec!oral de Sonora por su 
partlcfpaclón en el ''TaHer e~ Metería Constituc!ona! Electoral" ·impartido de! 28 al 30 
de enero de 20 i 4 

• Recibe constancia po• parte del Tribuna! Estatal Electoral de Sonora por su 
participación er. el curso ~El sistema de mkiorias en la representación propordo r1a!" 
impartido el dia 25 de novierr;bre de 20 13 

• Recibe constancia por parte del Tribunal Estatal Electoral de Sonora por su 
J part icípaclól'. en la cOnferencfa MLa paridad y alternancia de género e11 la integración 

de los mgan1smos e:!ectora!es en Sonora~, impartído del 14 af 16 de noviembre de 
2013 

, Recibe constancia por parte del Tribur,a! Estatal Electora! de Sonora por su 
pariicipació~ en e! lalier "Habilidades Gerenciales' impartido del 21 al 25 de octubre 
de2013 

• Recibe constancia por parte del Tribunal Estatal Electoral de Sonora por su 
partrdpric!ón en la co!1ferencia -~ Justicia el~ctbral e través- de la óptica de ~os derechos 
humanos y los tratados internacionales· impartida e! dfa 24 de octubre de 2013. 

• Reclhe constancia por parte de1 Tribu~a! Estatal Electora( de Sonora por su 
partkípadón en la conferéncia ~El derecho a ser vota.do a través de la re.presentacióri 
proporcio~al' impartida e! dla 19 de septiembre ds 2013 

• Recibe constancia por parle det T ribuna! Electoral det Poder .ludicía¡ de la Federación 
¡:,or su asistencia al Primer Congreso Anual .. Diálogo lnlernacional por la f'tica Judicial 
Elec1orar realizado !os dlas 05 y 06 de septiembre de 2013. 

• Recibe constancia por parte de-! Tribuna, Estatal ' Electoral de Sonora por su 
part ic ipación en el c '.1rso de 'Canddaluras Independientes" impartido el dia 16 de ¡ agosto de 2013 1 

1 • Recibe constancia por parte de! Tdbunat Elector,al del Poder Judidal de la Federación -
por su asís tenda al ru Congreso htarnac·rona, -de Argumentación Jur1dic3 ¿ Cóm e ji 

argumentar os derechos hurnanos7, Impartido del 21 af 23 de noviembre de 2012, , 
¡ 

• R ecibe reconocirni!!nto pcr parte de la U n,verstdad ~le de México, por imparür i a \ 
conferencia ~licitaciones de Obr a~ el d fa 15 de novifmbre~e f012. ¡ 

i 
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Formación y/o 
Trayectoria 
Acgdó-micn 

• Recibe reconocimiento por parte del Tecnológico de Monterrey por su valio 
participoc!6n como conferencis ta dentro del programa ca1edrálico lnvitado del curso 
de Planeación de Vida y Carrera del Area de Hum,inidades. Í!llpartido el d ia 23 de 
octubre de 2008. 

• Recibe reconocimiento por parte del Tecnológico de Monterrey por su valiosa 
participación como con!erencista dentro del programa catedrático invitado del curso 
de Planeación de Vida y Carrera del Area de Humanidades, impartido el dfa 28 de 
septi~mbre de 2007. · 

• Recibe reconocimiento por parte del lnstituro Soncmnse de Infraestructura Educativa. 
por su participación como espositor en el Taller de Obras Públicas y liclt,1ciones, el 
dlá 23 de mayo de 2007. 

• Recibe constancia por parte de la Secretar ia de la Contralorla General y et Instituto 
de Vivienda del Estacte óel Sonora, por su participación en el "Taller de obras púb!icAs 
y Jic~aclones·, impartido el 27 de marzo de 2007. 

, Recibe constancia por parte de ta Secretaría de la Contralorla General y la Comisión . 
Estatal del Agua, por su participación como i,xposnor en el Taller de Obre Pública y i 
Ucttaciones el 21 de marzo de 2007. ! 

! 

Recibe constancia por parte dé ia Secreta,ia de ia Contratoria General y la Junta da l 
Caminos del Estado de Sonora. pcr su participación en el ' Taller del Obr3s Públicas•, 1 
Impartido el 12 de marzo de 2007. - ' 

• Recibe conslancia por parte del Gobierno del Estado de Sonora por la acreditación ¡, 
del curso "Juicio de Amparo·. impartido del 04 al 07 de julio de 2006. · 

• Recibe reconocitnl(-lnto pcr parte del Coregio Rf!gis La Salle, por su particlpact6n en 
el ciclo de conferencias "Antitrlótl por un .dla", impartidas el d!a 01 de febrero de 2006. 

• Recibe constaí1cia por parte de: la Asociación Nacional de Órganos de Fiscaffzricfóri 
Superior y Ja Secretarla de la Función Pública, por la aprobación del curso 
'Determinación de Responsabilidades· impartido los dlas 26 y 27 de enerc de 2006. 

• Recibe constancia por pmte del Gobierno del Estado de Sonora y la Secretaria de la 
Función Pública, por .su participación en el Curso Regional sobre las Reformas y 
Adickmes a la ley de Adquisiciones, Arrendamter.tos y Servic;ios de! Sector Púbfico, 
Impartido e! día 27 de octubre de 2005 

• Recibe reconocimiento por parte de la Secretarla de la Co,..tralorla General, al mejor 
empleado de la Se~Jetarfa y Servidor Público de! Semestre. Septiemhr~ de 2005. 

• Recibe reconocimiento por parte de la Universil'lad del Desarrollo Profesional , por su 
partidpaciór, como conferencista en el tema ·EtaboraciOo de contratos"', impartido el 
dla 04 ele Julio de 2005. 

• Recibe reconocimiento por parte del Gobierno del Estado de Sonora por su 
par11cipación y cumplimiento de los requisitos e los 6dulos de 'Sensibilizac!én y 
difusión del Sistema de Gestión de Calidad de la S cretar de f, Cont1a!orla Geno,·al', 
Impartidos los dias 27 de enero, 16 y 31 de mayo e 2005. 

,, 

.. 

,-------,-------~ 

Formació n ylo 
Trayectoria 
Académica 

• Recibe cer1ificado por parte del Consejo Directivo de la Fundación Colosio Sonora,/\. 
C., por su participación en el curso de formación para Servidores Públicos del 
Gobierno del Estado de Sonora. impartido los óias 04 y 11 de diciembre de 2004. 

• Recibe ce11ificado por parte de la Universidad de l\rízona, por participar en "English 
Pmgrnm, Advanced Leve !'· del rn de septiembre al 04 de diciembre de 2003 

• Recibe certificado por par1e de la Universidad de l\rizona, por participar en 
' l ntermediate Conversation, Fall 2003' impart ido de! 15 de septiemb re al 03 de 
diciembre de 2003 j 

• Recibe certificado por parte de la Universidad Politécnica de Valencia, por haber 
asistido al curso "La protección ctel Consumidor: Nuevos Problemas ¿Nuevas 
Soluciones?, Impartido el d!a 23 de mayo de 2003 

• Recibe constancia por parte do la Universidad de Valencia, por haber asistido al 
Seminario •p roductcs Financieros de! Segi,ro" imp¡{riim,-tos dlas 03 y 10 de marzo de 
2003. { '\ , 

! 
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• Af".'.tuaimento se desempeña como Director Ejec;utivo de Asuntos Juridfcos en eí l 
l r1stftuto-Eslata~ Electoral y de Particípacfén Ciudadana, en donde ader:i;is ocupó e\J. 
puesto de Subdíro(':tor de Acceso a \a !nformadón Pública desde noviembre de 2014. r, 

• Fu.e Asistente Ejecutivo de Presidencia en el Tribuna! Es1ataf Electoral. cuya !unción 1 

primordial es la de revis-nr y realizar observaciones y comentárlos -a los pn;.yedos de f 

resoluciones que !os secretarios proyei;:t\slas .sometan a cons!derac-¡ón del Ma9istrndo 1

1 Presidente: as! como mílntener la comunir;ac16r. al iote,..ior y al exter!or respecte, dt-'! las 
politicas y reso•ucíones del Tribunal. (2013'2014) j 

• Se desernper':ó coma- Director en la Unidf!d de As1Jntos Jurídicos de \2 Sf;cretaría de 
Salud Pública. espeC1a1izándose en temas de deredio ndmính;trativo, rnerc,ar:W. af-i 
como ternas co0trnctu2,tes, merr:;:mWes, fianzas y labora(es . 

• (Desde 2008-2011) 

• Se ha desernpeñado corno Profesor en la U n1versldad de Sonora, en diversas 
ma ferias, misrnas que se :e,specifr:;an en eJ apartado de docencia del pre~enre 
instrumento. {2008·2014) 

• Se desempeñó corno Jefe del Dep;,:,r1am entn de Contratos en ta Secretaría. de la 11 
Contraloría Geoerat, llevando a cabo asignadones enfoc3das 2 1emas contra-:tuafos, 1 i 
juríd1co--administraHvos. merC81":tiles, cívi!es y constitucionales (2004~2005} 

• Fue Sub-Director de Ud1adones de la Secretflda de la Ccnfr:,lorfa General del Estadc­
de Sonora, llevando a cabo asignaciones enfocadas a temas de prcced1m ien.to0 
con~rnr.tua!es, cnn1ractuates, m1ditorías, obras púbJicas, entre otros. (2006-2007) 

¡ • Se tia desernpefi.ado corno D~rector de Ucitaciones y Cor.tratos dé !a Secret2rfe de la 

1 
Contratoría Gen~ral, ana1i2arrdo ternas de proced¡mien tos con.t:actuales de toda la 

, Adlilinistradón Púb!lca, resolvrenOo recursos de inconformldad y revocación, an~lísis 
de contrnlos de adquisidones, arreridomíento~, servicios y obras púbncf!s. {2007~ 

2008) 

• Fue Encargado de la Secretarla Pan'ct1lar de la Secretaria de Salud Pública del 
Estado de Sonora, con furcíones e-nfocadas a alendó n legal en epidembs y 
emergencias médk~Js (Afi.<1 2009) 

• Realizó periodo de pn'ict \cas dé9 maestría brind~?g~~esorfa juddka mer~antil en DI 
despacho DELOITTE & TOUCHE área jurídica, yaienc~ España. (2003 ). 

¿) 
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• P3rtid r,·6 en la Ccr'!vocatoria del lnstituto Naclona! E?ectoral para integración 
de los Organismos Públicos Locales Electorales. (2014). cumpliendo a la 
etapa de verificación de los requisitos legales para ser Co'1se_1ero Eleclora! 
Loca!. la aprobación del e)(ameri de conocimientos evaluada por ef Centro 
hJ aciona1 de Evaluación para la Educadón Superíor (CenevaJ) con una 
caflicQción de 95, 56. La aprobación de la etapa de ensayo presencial, 
e•,oluada por el Instituto de !nves1igaciones Jmidicas de la UNAM y e{ 
cumplimlertto de elegibind ad mediante valorncióri curricular em i1ida por e l 
Instituto NacionaJ E!ectora,I, parn !a atendór. de la e1apa. de entrev ista. 

Ex:periem:ia 
Electoral 

Realizando div~.rsá~ t.areas durante ei proceso e1ectoraí ordínarto 2014-20'15 
como Subdirector. asf corno poster\ormenle Director Fjecutívo de Asuntos 
Jurldicos de este 1nstitub 

, Fve As•stente Eje:-• 1t·•10 ds Pres•dencm en e! Tribunal Estat~I Electoral1 cuya 
fu~ci6n pr1mordis \ es 1a dA rev:sar y reaUzar obsefvac!o~-es y comentarios a los 
proyectes óe rnso!uc:iones que los secretarios proyect.st·as sometan a 
ccnsidernción de-l Mag!s\radc Prns!den1e: así como rnent8ner ta camunic21dón al 
in t-erfor y al e)(teric..- resp{')-do de las poHticaS y rnsoluc.:On?.s del Tribunal. (20 13· 
2014) 

De acuerdo a la información curricular de Francisco Arturo Kitazawa Tostado, 
se adviene una formación académica y trayectoria profesional en diferentes 
especialidades. En su haber profesional se ha desempeñado en diversos 
cargos del ámbito público y electoral, realizando tareas durante el proceso 

electoral ordinario 2014-2015 como Subdirector así corno posleríormente 
Director Ejecutivo de Asuntos J1ir!dicos de este lnstituto, tales como: Atender 
las solici tudes realizadas por ciudadanos o partidos polfticos en materia de 
Transparencia; Realizar el trámite oportuno a los Recursos de Revisión 

interpuestos por los ciudadanos en contra del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, en materia de transparencia y acceso a la información 
pública; estuvo en constante coord inación con las diferentes áreas del Instituto 
en relación a la informa.ción pública que se otorgó al peticionario respecto a las 
solicitudes durante e! Proceso Elec toral 2014-2015; rindió el Informe trimestral. 
ante el lnstítuto de Transparencia Informativa del Estado de Sonora. También 
como Director Ejecutivo de Asuntos Juridicos, realizó distintas tareas tales 
como: Auxilió al Secretario Ejecutivo en la tramitación y sustanciación de los 
medíos de impugnación interpuestos ante este fnslituto; Asesoró y capacitó a 
los a los Presidentes y Secretarios de los Consejos Distritale y Municípaies en 

relación a la jornada electoral. tramitación de medios de impu nación, así como 
a cumplimentar las sentencias emitidas por los Tribu ales dorales; Participó 
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en la tramitación de los procedimientos sancionadores ordinarios y especiales 
sancionadores. Fuera del proceso electoral realizó actividades como: Fungir 
como apoyo en coordinación con las direcciones eíecutivas y unidades 
invofucradas en las materias correspondientes, en la elaboración de proyectos 
de reglamentos, lineamientos o criterios generales y demás dispositivos 
jurídicos necesarios para e! buen funcionamiento det Instituto Estatal: Brindó 
apoyo a Presidencia en el desahogo de requerimientos formulados por 
autoridades judiciales, administrativas y electorales; Realizó et proyecto del 
Informe Anual de ta Comisión Pennanente de Denuncias, mismo que fue 
entregado a los Consejeros integrantes de dicha Comisión. 

e) Entrevista: 

\ 

' 

r;a,o·~áCiÓri. de:-· ' . . . ' '. . Vatoradón por cada Consójero (a) - ··, 
, F'rancisco Arlúro Kltazawa To•t~do -· 1 2 3 . 4 , 5 6 

, Compromjso demócrá!!co !dóneo para et cargo A.credrta!.l\crndita¡Acredtta Ac,edrta Acrnd!lalAcrndi!a c:redi!n 

; Pre
st

igio púbfí,:;o Y profosíoriar Idóneo para' e: -Ac~ed(ta Acredna!Acredi\a. Acredtta¡AcrnditalA~tedita 1Acredl1~· 
2 argo 
Liderazgo 
Cornunicadón 
Trabajo en equipo, 

Negocrac!ón JA cre'('!ita !Acredfta\Acr!!!dilalAcreOita iAcrndita!Acrvdila tAcredila'. 

Profesionalism o e in!~~r1dad ,. _____ J~-~~~Acredlta!~;?fedi\3j~~:ooitajAcredi:a!Acredi1ajAcredii~] 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los 
princípios rectores e idoneidad para el cargo. Esta última, a través de cinco 
competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 
profesionalismo e íntegridad; competencias gerendales que resultan 
indispensables para ocupar un cargo de Director Ejeculívo en este organismo 

electoral. ~ 
Partiendo de la base de que las competencías se definen como el conjunto e 
comportamientos en los cuales algunas personas son más eficaces que otr s 
en situaciones determinadas; implican ra puesta en práctica, de form 
integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos 
asociados a las competencias son observabies en ta realidad del trabajo, así 
como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que el C. Francisco Arturo 
Kitazawa Tostado re_alizó acerca de hechos pasados y el comportamiento que 

asumió ante esos hechos; !a forma de mantener un diálogo constructivo para ·1a ·( 
resolución bajo presión y la habilidad para imponer en todo momento !a 

normatívidad elector~ , l'J 

\ 
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Es decir, a través de !a entrevista se identificaron las habilidades y acti tudes de 
la persona entrevistada, concretamente el desempeño que ha tenido en su vida 
profesional; su conducta o comportamiento en un problema o situación que 
haya afrontado y que requirió de su participsción para su solución; el tipo de 
relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la 
forma en que se desarrolló o ha desarrollado dicha re lación; !as soluciones que 
adoptó y su grado de eficiencia. T?do ello . con la finalidad de constatar que la 
persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un 
trabajo con alto desempeño. 

En el caso concreto del aspirante Francisco Arturo Kitazawa Tostado, se 
precisa que la entrevista fue formulada por los consej eros electorales de este 
organismo electora!; fue considerado como óptimo para que se le raUfique como 
Director Ejecutivo, debido a que en !a enlrevista evidenció sus capacidades en 
los rubros de Liderazgo, Comunicación , Trabajo en equipo, Negociación y 
Profesionalismo e Integridad, ello al responder las preguntas y 
cuestionamientos que le plan1earon las y los entrevistadores, aunado a que por 
sus características personales, form ación académica y desempeño profesional 
resul ta ta person a idónea para ocupar el cargo de Director EjecuUvo. 

En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó C. Francisco 
Arturo Kitazawa Tostado durante el desarrollo de su entrevista, se puede 
aprecia r que el aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos 
que le fueron formulados, pues fue puntual, preciso y objetivo en sus 
intervenciones; lo que demuestra que posee capacidad de comunicación y de 
resolución de problemas. 

Lo anterior, porque a juicio de los consejeros electcira1es, ta comunicación es~ñ 
elemento sine qua non a través del cual puede concebirse et desempeño y ac uar 
no solo de las o los servidores públicos. sino dé cualquier persona; pu es es\· 

- ' menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes e · 
manera óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partido 
políticos, conozcan sus necesidades e inquietudes, para que, justamente a través 
det diálogo. se busquen y alleguen de las posibles soluciones y decisiones 
correctas. 

Asímismo, al contestar las preguntas que le fueron formuladas, el C. Francisco 
Arturo Kitazawa Tostado refüió circunstancias concretas que brindaron a las y 
tos consejeros la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con 
aptitudes de Liderazgo, Comunicación, Trabajo en equipo, Negociación y 
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Profesionalismo e Integridad, que Implican, entre otros factores, su disposición 
para trabajar en equipo, tolerancia, que resuelve conflictos constr\Jctivamente 

utilizando diálogos apropiados en entornos adversos: cualidades que resul tan 

esenciales para este organismo electoral. 

Por tanto, de la entrevista formulada al C. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 
se puede concluir que la y los consejeros electorales contaron con elemeníos para 
obtener información de las caracleristic8s y conductas de la persona 
anteriormente referida., ya que señaló los problemas concretos que ha enfrentado 
durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución. 

Finalmente su participación durante el proceso electoral ordinario 2014-2015 
como Subdirector y posteriormente como Director Ejecutivo d e Asuntos Jurídicos, 
garantiza amplia experiencia en los procedimientos electorales y la importancia 
de anteponer el trabajo en equipo para cumplir plazos legales y generar la 

confianza que demanda la sociedad sonorense. 

d) Consideración de los criterios que garan ticen la imparc:ialidad y 
profesionalismo de los aspirantes, en fos mismos términos que 
son aplicables a /os consejeros efectora/es en términos de fos 
multir::itados Lineamientos 

De acuerdo con lo anterior, el perfil del C. Francisco Arturo Kitaz.awa Tostado 
es idóneo y apegado a los criterios que garanHcen la imparcialidad y 

profesionalismo para el desempeño del cargo de Director Ejecutivo de Asuntos 
Jurídicos de este lnslitu\o, en virtud de que, como se desprende de las 
constancias valoradas y de la propia entrevista, se parte de una base de 
escolaridad con grado de licenciatura, lo cual permite concluir que se cuenta con 

conocimientos y la lógica requerida para hacer f rente al cargo para el que[ª 
propone, y que cuenta además con experiencia probada, precisamente al fre te , ) 
de la Subdirección de la Unidad de Enlace de Acceso a la lnfoJlllación Públic y í, 'A 
de la propia Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos en donde llevó a .cabo to o \! 
aquello que gira en torno al acceso a la información pú blíca del Instituto. así com /\ 
todo lo relacionado en materia jurídica y de denuncias, respecto de un proceso 
electoral inédito, por ser el primero qua se llevó a cabo con apego a las normas 
derivadas de la reforma polltico electoral del año 2014. De igual forma, tiene 

impacto directo en su formación, lo cual lo hace idóneo para el cargo, el puesto 
ocupado de febrero de 2013 a octubre de 2014 como Asistente Ejecutivo de 
Presidencia del Tribunal Estatal Electoral de Sonora. Igual impacto positivo tiene 
su trayectoria académica y amplia experiencia en diversas especialidades en ( 
puestos públicos que han estado a su cargo anteriormente, lo cual permite 

/':"'~ . n 
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' acreditar !as caraclerislicas y habilidades necesarias para ejercer de manera 
plena la posición a la cual se propone. Dicha experiencia y habilidades adquiridas, 
han sido reconocidas en diversas ocasiones, lo cual se acredita con los 
reconocimientos realizados precisamente en materia electoral. ' 
Por lo que, por todo lo anteriormente expuesto, el C. Francisco Arturp Kltazaw¡i 
Tostado se considera que ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en los "Lineamientos para la designación de los Consejeros 
Electorales Distritales y Municipales. así como de los Servidores Públicos 
Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismo Públicos Locales 
Electorales", as i como el cumplimiento de las valoraciones en todas sus etapas, 
y el cumplimiento de los criterios que garanticen la imparcialidad y 
profesionalismo del aspirante, en !os mismos términos que son aplicables a los 
consejeros electorales en dichos lineamientos. 

l V. Respecto al ING. HERNAN EDUARDO URIBE KOSSIO. mismo que se propone 

para el cargo de Director Ejecutivo de Planeación y Seguimiento, se emite el 
siguiente dictamen individual: 

a) Cumplimiento de Requisitos: 

1 HERN AN EDUARDO URl8E; K OSSIO 

i REQUISITO ! C UMPLIMIENTO/ACREDITACION 

Exhibe: 

l 
·---

a) Ser ciudadano mexlcario además de • Copla certificada de su acta de nacimiento, ~xpedida en 
estar en pleno goce y ejercid o de sus el estado de Sonora, en la que consta que nació e n el 
derechos civil~s y polit icos. municipio <:le H ermosmo del m ismo estado. 

r;: 
Exhibe: 

INEN RFEICECEOC/2600~ f • Presentó oficio número 
4273, suscr~o por el Lic. Eduardo Manuel Tr\Jjóllo Tn,pllo, 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Vocal Ejec.utivo de la Junta l.ocal Ejecutiva en el Estado 

Electores y contar con ~red!-)ncia! pare de Sonora, medi an1e el cual acredita es1ar lnscrilo en el 

votar vigente 
pndrón -elector al y lista nominal de e1eclores con clave de 
elector URKSHR661 11926H1 00. Asimismo. al estar 
inscrito en la lista Nomlr.nl es conocido que esta 
autoridad elecloral no ha sido notificada por autoridad 
competente de la pérdida de derechos del C. Hernán 
Eduardo l1rib~ Kossio. 

~ 

~'''"'""l'f"f'·:""~.,:-,:,¡ , .~,""/<!f'r,,,tl•l!<'.•ll:~:,,:-;:~;;,,~-:g;1;f''"lb'.'f;,,;.""51',7;.';,,;,,.W//ll,\\"'.'f<'I.'.'! Secreta.ria I Boletin Of1c1a1 y 
de Gobierno Archivo del Estado ;~.'?.-,111>¡t,r:tW¼IS.$>"l";,,:~~ ~~t-,.~J~~~ -~~~tt:,h~i~.!!:"l~lM'-"t- '1"-<fl~~'<'!:J'¡-7-J:'.t,c>l1•.•,u».'!o.: .-==-:~----
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c) Tener más de 30 años de edad al día de 
la designación 

Exhibe: ~ Copia certificada de su acta de nacimiento, expedida en 1 
el estado de Sonora, en la que consta que nació en el 
municipio de Hermosíllo del mismo estado, el 19 de 
noviembre de 1966, por lo que cuenta con 49 a~os 

d) Poseer al dla de ta d asignación , título 
erofesiona¡ de nivel Ucenciatura, con 
antigü,:,óad mlnlma de cinco años, y 
contar con los conocimientos y 
experiencia probadas que les permi!an 
el desempeño de sus funcloMs. 

e) Gozar óe buena reputación y no haber 
sido condenado por delito alguno, salvo 
que hubiese sido de carácter no 
intencional o impn:dencíal 

Exhibe: 

• Copia certificada del titulo de Ingeniero Industrial, 
expedido por el instituto Tecnológico d<co Hermosi!!o, el dia 
7 del mes de Enero de 2005. Con este documento se 
corrobora que tiene una antigüedad de 11 años con titula 
profesional de nivel liconciaturc1 

Exhibe: 

• Constancia de no anteceder.tes penales con folio número 
506328 emitida por la Prncuradurfa ·G,,neral de Jus!ida 
del estado de Sonora. 

f) 
Exhibe-: - - i 

No haber sido registrado como candidato! ¡ 
a cargo alguno de elección popular ~n lo~s • Carta original con firma au1,,Sgrafa en la que Protesta dedr ¡ 
últimos cuatro años anterioms a I verdad, que no ha sido registrado como car1d¡dato ni ha 1 

dasignadón. desempeñado cargo alguno de elección popular en los \ 
últimos cuatro años. 

g) No estar inhabílitado para ejercer cargo, 
púhlicos en conlqu¡9r institución públlca] 
federal o local. 

h) No desempeñar ni haber desempeñado 
cargo de dirección nacional o estatal en 
algún partido politico en los cuatro años 
anteriores a la designación 

Exhibe: 

• Carta original con firma autógrafa en la que Protesta decir 
verdad , que no ha sido inhabilitado para el ejercicio de 
cargos públicos en ínstancias federal o toca!. 

• Oficio No. ORCl/1180212015 de focha 06 de Mviembrn 
de 2015 mediante el cual se hace constar que no rnen!a 
con antecedentes de inhabilitación dentro de la 
admkl\slración pública estatal. 

Exhibe: 

Carta original co~ firma autógrafa en la que P,otesla d'>ci1 
verdad, que no ha descmpet'iado de dirección nacional o 
es1atal en algún partldo_...¡¡olí!ico en los cuatro años 
anteriores a la designaci 

\\ 
V\ 

~ 
te> ;" 

C O PI A 

i) No ser secretario de Estado, ni Flsca\ 
General de la República, Procurador del 
Jus1icia de alguna Enlidad Federativa.Í 
subsecretario u oficial mayor en fa\ Exhibe· 
Admin"istracíón Pública Federal o estala!./ ~ 
Jefe de Gobiemo del Distrito federal,¡ • Carta original con firma autógrafa en la que Protesta decir 
G<>h<lmador. Secretarlo de Gobierno, o¡ verdad, que_ no t>a desempe:'lado alguno de los cargos 
cargos s!milares u homólogos en cunntoj óescril t>s en este apartado. 

a la eslructura de cada una de lasl 
entidades federativas, ni ser Presiden1~' ' 
municipal, Síndico o Reg,dor o trtufar d 
dependenr,la de los ayuntamientos, a1 
menos qua $e separe de su encargo con¡ 
cuatro a(los de antictpación al dia de su¡ 

Currlc:1Jlo '..'itae en el qua describe los cargos 
desempeñados on los últimos aflos. en los que no se 
registra nir:guno de los es1ahlecidos en esta requfsito 
legal. 

nombramlonto. · 

Del análisis a la documentación proporcionada por Hernán Eduardo Uribe 
Kossio, con motivo de ratificación para a ocupar el cargo de Director Ejecutivo 
de Planeación y Seguimiento del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana en el estado de Sonora. misma que fue corroborada por los 
consejeros electorales y que se describe en el cuadro anterior, se acredita que 
el referido ciudadano cumple con los requisitos establecidos en los 

"Lineamientos para la designación de los Consejeros Electora/es Distritales y 
Munícípaies, así como de los Servidores Públicos titulares de /as Areas 
Ejecutivas de Dirección de los Organismos Pliblicos Locales Electorales". 

Así. de !a información se desprende que Hernán Eduardo Uribe Kossio, es 
una persona nacida en la ciudad de Hermosillo, Sonora, que cuenta con 49 
años de edad y acredita ser un profesionista titulado, como constan en su título 
profesional que presentó, del mismo modo, acredita no encontrarse dentro de 
las hipótesis contempladas en los Incisos e), f), g), h ) e 1) de los lineamientos 
referidos en el párrafo anterior que limiten su ratificac

1
~ omo servidor público 

en este organismo electoral. 

;P 

\ 
,-

\\'¡ 
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b) Valoración Curricu lar: 

r-· VALORACION CURRICULAR "'' ----·- ---¡.¡~N,w-tlfüARDo1JRfBE KOSSIO l'I 

• Se tituló como lr.geníero \ndustrial en eJ Instituto Tecno!Oglco de Sonora el dla 7 
de Enero de 2005. 

Formació1~ y/o 
Trayectoria • Ha cursado Diplomados en Alta Oi1ección, Finanzas para no financieros y 

Académica Marketing y Comunicación Potilica El~toral 

• Se ha desempe~ado en diversos cargos del ámbito público y privado, ha 
dasempe/iado cargos de nivel directivo desda 1993 a la lecha con puestos 
relacionados ~ la p1aneaci6n en dependencias gubernamental~s como Director de 
Sistemas, Informática. de Desarrollo Tecnológico y de Administración y Finanzas 
en Depender.cías tales como la Secretarla efe Educación Pública, de 

Trayectoria Infraestructura Urbana, Contraloría Ge neral del Estado, Junta de Caminos y 
profesional Secretaría de Gobierno del del Estado de Sonora, As! mismo ha desempeñado 

cargos de dirección eo negocios propios como ds Gerente Genera! en ia Emp!esa 
lnte rBlss y Efix tlvrante los periodos del año 2000 al 2003 y del 2009 al 2014 
repectivamente. 

• Cuenta con experiencia en materia ~!ectoral, ha desem¡)eñado e! cargo actual de 
Experiencia Director Ejecutivo de Planeación y Seguimiento de este organismo electoral desde 

Electoral el 01 de Octubre de 2014 a la fecha . 

De acuerdo a la información curricular de Hernán Eduardo -Uribe Kossio , se 
advierte una formación académica y trayectoria profesional en diferentes 
especialidades, así mismo de desempeño en el proceso electoral 

correspondiente al período 2014-2015 

'{ 
En su haber profesional se ha desempeñado en diversos cargos del árnbit~ 
público, realizando tareas durante el proceso electoral ordinario 2014-201 
como Director Ejecutivo de Planeación y Seguimiento; tales como: supervisa 
métodos y procesos tanto operativos como admínistrativos, durante los 
procesos de licitación de la adquisición de productos y servicios necesarios para 
el desenvolvimiento del proceso electoral, así como la recopilación y 
procesamiento de información bási_ca oportuna para toma de decil>iones. 

e) Entrevista: 

~afOr3eióri de: · 
. Herrián Urlbe Kossló 

Compromiso democrático idóneo para el cargo 

l\1 
---··· \~ Valoración por cada Consojero {a} 

2 3 6 7 

credlta Acrcd11ol /' V'· 

~ 80 ¡J? 

C O PI A 

' 1 PresHgic, púhllco y profesional idóneo parn el 
IAcredtta Acredita Acredrta Acredita Acredita Acredita Acredii ¡ cargo 

.LiderazAo !Acredita Acredaa Acrodija Acredrta Acredita Ar.redila ..,,,edttal ,.._ 

Com unicación IAr.rcdtta Acredna Acredtta Acredita Acréd\ta Ac;redlta Acredita! 

Trabajo en equipo, lAcrcdrtalAcro<tita l-.credija Acredita Acredrta Aaedlta ~\credital 

Negociación !Acredita Acredna Acredita Acredita Acredita Acred~a Acredíial 

Profesionalismo e integridad 1Acredrta.Acreólta1Acrt>drtaj.J\credna Acredtta Aaedlta Acredita! 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los 
principios rectores e idoneidad para el cargo. Esta última, a través de cinco 
competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 
profesionalismo e integridad ; competencias gerenciales que resultan 
indispensables para ocupar un cargo de Director Ejecutivo en este organismo 
electoral. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de 
comportamientos en los cuales algunas personas son más eficaces que otras 
en situaciones determinadas; implican la puesta en práctica, de forma 
integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos 
asociados a las competencias son observables en la realidad del trabajo, asl 
como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que el C. Hernán Eduardo 
Uribe Kossio realizó acerca de hechos pasados y el comportamiento que 
asumió ante esos hechos; la forma de mantener un diálogo constructfvo para la 
resolución bajo presión y la habilidad para imponer en todo momento la 
normatividad electoral. 

Es decir, a través de la entrevis- ta se identificaron las habilidades y actitudes~ 
la persona entrevistada, concretamente el desempeño que ha tenido en su vi a · 
profesional; su conducta o comportamiento en un problema o situación q ~ 
haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo ,, 
relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y 1 
forma en que se desarrolló o ha desarrollado dicha relación; las soluciones que 
adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad de constatar que la 
persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un 
trabajo con a!to desempeño. 

En el caso concreto del aspirante Hernán Eduardo Urlbe Kossio , se precisa 
que la entrevista fue formulada realizada por los consejeros electorales de este 
organismo electoral; fue considerado como óptimo para que se le ralifique como 
Director Ej ecutivo, debido a que en la entrevista evidenció sus capacidades en 

~~ ¡) 

' ·"'"·'''·""'"'-' '''·"·''t!->1•.,,,_,_,~,q1-1~,i11,.:s-•·,,¡¡q<">'t.'0:TT:X,;o\,~l!'\1>1p.~' ' tW~M<-~,., ,,~,,o .. ,_.,1¡,.,,,, Secretaria I Botetm 011c1al y 
de Gobierno Archivo del Estado '?'A'-~'*-"l•Y.!..'<1'~~"."""-"i~'>,'VYfi:'.;;:-;;,.,~:rts~~.;,-i"<~~:,.:,;,11)'.l;fft~-:.~y.,¡;nr;.-,~,·-·· 
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los rubros de Liderazgo, Comunicación, Trabajo en equipo, Negociación y 
Profesionalismo e Integridad, ello al responder las preguntas y 

cuestíonamlentos que le plantearon la y los entrevistadores, aunado a que por 
sus características personales, formación académica y desempeño profesional 
resulta la persona idónea para ocupar el cargo de Director Ejecutivo. 

En efecto. del análisis de las respuestas y comentarios que expresó C. Hernán 
Eduardo Urlbe Kossio durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar 
que el aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le 
fueron formulados, pues fue puntual, preciso y objetivo en sus intervenciones; lo 
que demuestra que posee capacidad de . comunicación y de reso!ución de 
problemas. 

l o anterior, porque a juicio de los consejeros electorales, la comunicación es un 
elemento sine qua non a través del cual puede concebirse el desempeño y actuar 
no solo de las o los servidores públicos, sino de cualquier persona; pues es 
menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de 
manera óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos 
políticos, conozcan sus necesidades e inquietudes, para que, j ustamente a través 
del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y decisiones 
correctas. 

Asimismo, al contestar las preguntas que le fueron formuladas, el C. Hernán 
Eduardo Uríbe Kossio refirió circunstancias concretas que brindaron a la y los 
consejeros la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con 

aptitudes de Liderazgo, Comunicación, Trabajo en equipo, Negociación y 
Profesionalismo e Integridad, que implican, entre otros factores. su disposición 
para trabajar en equipo, tolerancia, que resuelve conflictos construclivamente 

utilizando diálogos apropiados en entornos adversos; cualidades que resut~ 
esenciales para este o rganismo electoral. 

Por tanto, de la entrevista formulada al C. Hernán Eduardo Uribe Kossio e 
puede concluir que la y los consejeros electorales contaron con elementos par 
obtener información de las características y conduelas de la persona \_ 
anteriormente referida. , ya que señaló los problemas concretos que ha enfrentado 
durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 
solución. 

Finalmente su participación durante el proceso electoral ordinario 2014-201 5 / 
como Director Ejecutivo de Planeación y Seguimiento, garantiza experiencia en ( 

~ ;9· 

.. ~ v"- ,i 

COPIA 

los procedimientos electorales y la_ímportancia de anteponer el trabajo en equipo 
para cumplir plazos legales y generar la confianza que demanda la sociedad 
sonorense. 

d) Consideración de los criterios que garanticen la Imparcialidad y 
profesionalismo de los aspirantes, en los mismos términos que 
son aplicables a los consejeros .electorales en términos de los 
muftlcitados Lineamientos 

De acuerdo con lo _an!erior, et perfü del C. Hernán Eduardo Uríbe Kossio es idóneo y 

apegado a los criterios que garanticen la imparcialidad y profesionalismo para el 
desempeño del cargo de Di rector Ejecutivo de Planeacíón y Seguimiento de este 
Instituto, en virtud de que, como se desprende de las constancias valoradas y de la 
propia entrevista, se parte de una base de escolaridad con grado de ingeniería, lo cual 
permít_e concluir que se cuenta con conocimientos y la lógica requerida para hacer 
frente al cargo para el que se propone, y que cuenta además con experiencia probada, 
precisamente al frente de la propia Dirección Ejecutiva de Planeación y Seguimiento en 
donde llevó a cabo tareas particulares que requerían de una pfaneación a corto plazo 
respecto de un proceso electoral inédito, por ser el primero que se llevó a cabo con 
apego a la·s normas derivadas de la 'reforma polítlco electoral del año 2014. De igual 
forma, tiene impacto di recto en su formación, el cargo desempeñado como Director de 
Administración y Finanzas en el Consejo Estatal de Concertación y Obra Publica, como 
Secretario Particular y Director General de Desarrollo Tecnológico en la Secretaría de 
la Controlaría del Estado de Sonora, de igual forma demuestra su capacidad de 
liderazgo y modernización, los cargos desempeñados en empresas particulares, como 

así mismo, los de Dírector de Administracíón y Finanzas que requieren de manera ~ 
permanente abordar temas especializados en la planeación, el control y el seguimiento 
de las actividades y procesos en las dependencias en las que ha participado, lo cual 
permite acreditar las características y habilidades necesarias para ejercer de manera 
plena la posición a la cual se ¡iropone. 

Por lo que, por todo lo anteriormenle expuesto, se considera que ha cumplido con iodos 
y cada uno de los requisitos establecidos en los "Lineamientos para la designación de 
los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así como de los Servidores . 
Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismo Públicos 
locales Electorales", asi como el cumplimiento de las valoraciones en todas sus etapas. 
y el cumplimfento de los criterios que garanticen fa imparcialiqac!·-Y profeslonalísmo del 

a,p;ra"~ -·" '°' m;=s "~'"°' q~ ""aplicables ' los 'r~ elecloral,s ª" < 
ruchos n"~mi~ . '~ ;P \ 
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de Gobierno Archivo del Estado 
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-LVI. Respecto a la MTRA. WENDY AVILÉS RODRÍGUEZ, misma que se propone\._ s 

para el cargo de Directora de Comunicación Social, se emite el siguiente. V 
dictamen individual: 

a) Cumplimiento de Requisitos: 

WENDY AVILÉS RODRÍGUEZ 

REQUISITO 

a) Ser dudadana mexicana además de 
estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y poHlicos 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de 
Efectores y contar con credencial para 
votar vlg.ante 

CUM PLIMI ENTOIAC REDIT ACIÓN 

Exhibe: 

• Copia certificada de su acta de nací miento, expedid.len 
el estado de Sonora, en la qi1e consta que nadó en el 
mun!cipio de Cajeme del rn1smo estado, 

, Presenló copJa cerfülcada de su cred9nC!al pdra votar, 
misma que fue cetiif!cada por la Ucenciad~ Romelía 
Ruiz Cázares, notarla pública No. 46 en la ciudad de 
Hermosi!lo , Sonora, con ta que screcfüa aparecer en la 
lista Nominaf de Elect0res y, por lo t~nto, estar vigente. 

Exhibe: 

• Presentó oficio número INENRFE/CECEOC/2600/15-
4246, suscrito por la Licenciada Rosa Margarita Lara 
lniguez. Vocal del Registro Federal de Electores en la 
Junta Loca: Ejecutiva en el Estado de Sonora, mediante 
el cuat acredíta estar inscrito en el p-adrón elec1oral y 
lista nominal de electores con clave de elector 
AVRDWN75080226MO00 Asimismo , a! estar inscrito 
en la Lista Nominal es conocido que esta autorjdad 
electoral no ha sido notificada por autoridad competente 
de la pérdida de der,echos de la C. Wendy Avilés 

!·- ---~----------+-- .8.QQD!lilll-------------

e) Tener más de 30 nños dB edad a! día de 
Ja designación 

Exhibe· 

Ccpía certificada de su acta de na.dmí~:ir,to, expoáída en 
el estado de Sonora, en la que consta quo nació en et 
municipio de Cajeme del mismo estado. el 02 de agosto 
de 1975, por lo que cuen1a eón 40 años 

• Copia certtficad-a de su credencial para votar, en los que 
consta que nació el 02 de agosto de 1975; por lo que 
también corrobora Que tiene 40 años 

f 

~ 
~ 
(\ 

C O PI A 

d) Poseer al dia de la designación, titulo 
profosfonaJ de nivel !icendatur a. cor. 
a11tígüedad mtnirna de dnco años.. y 
contar con los conocimientos y 
experiencia probadas que les permilan el 
desempeño de sus funciones 

e) Gozar de buena reputadón y r.o haber 
s¡do condenado por detito alguno , salvo 
que hubiese sido de c~rácter na 
!n1endonal o Imprudencia! 

f) No haber sido regi!;trado como candidato 
a cargo alguno d2. e~ecc:ión popular en lo s 
ú!thnos cua!ro afios anteriores a la 
deslgnar:ión. 

g) No estar irihabH¡tado par-a ejercer cargos 
públicos en cualqu¡et in slHución pública 
fed~ra! o !ocal 

h} No desempeñar ni haber desempeñado 
cargo de dfreccién n~donal o estata! en 
a1gún partido po!ltico en los cuatro arios 
anteriores a la designación. 

:r:~I 
e~l 

"'°""""' ... ~ 

Secretaria I Boletín 0fIcIa1 y 
de Gobierno Archivo del Estado 

Exhibe: 

• Copia certificada del lítulo de Lic. en Ciencias de la· 
Comunicación, expedido por la Universidad Autónoma 
de Guadalajara, el día 22 del mes de octubre de 1997. 
Con esl~ documento se corrotJora ~ue tiene una 
antigüedad de 19 años con titu lo profesi6nal de nivel 
!kencialura 

• Copia certificada del título de Mira . en Mercadotecnia, 
expedido por el Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Mcn1errey, el die 10 del mes de diciembre 

1

. 
de 200,3_ Cori este documento se corrobora que tfene 
una antigüedad de 13 años con titulo profesional de 
nivel maestría. j 

Exh•be l 
Constanc•a de no antecedentes pe11ales con foHo 
numero 17171 em,11da por )a Procurndurf;; Generat de 
Justida del estado de Sonora. 

Exhibe·. 

• Carta ortg"tnal con ílnne autógrafa en la que Protesta 
decir verdad, que no ha sido registrado como candidato 
ni )1a de,sempef\ado cargo alguno de elección populao 
en los últimos cuatro años. · 

Exhibe: 

• Ca:rta orlginal r:on firma autógrafa en la que Protesta 
decir verdad, que no ha- s ido !nhabil!tado para el 
ejercicio de cargos púbUco~ ef1 ínstandas federal o 
local. 

Oficio No. DRCl/201 5111790 de fecha 06 de 
noviembre de 2015 mediante el cual se hace constar 
que no cuenta con aritece:d-entes de inhabíH1adón ¡ 
dentro de la administración pública estata'- -

E,hibe : 

• Carta origina! can firma autógrafa en ta que Protesta 
decir verdad, que no ha desempeñado de dirección 
nacional o es\aial en algún panído po!íticc en los cuatro 
años anteriores a la deslgri ación 

JP 

\\\J 
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Exhibe: 

No ser secretario de Estado, ni Fiscal 
General de la República, Procurador de 
JusUcia da afguna Entidad Federa.tiva, 

subsecretario u oficial mayor en la 
Admini~tración Pública Federal o esta1a11 

Jefe de Gobien10 del Distrito Federal, 
Gobernadc,r, Secretarlo de Gobierno, o 
cargos similares u homó\cgos en cuanto 
a la estructura de rada una de las 
entrdades federativas. ni ser Presidente 
municipal. Sfr.<lir.o o Regrdor o 1ilu1ar de 
dependencia de los ayuntamler,tos. a 
menos que se separe de su encargo con 
c1..1atro años rte anticipación al dfa de su 
ncmbramierrtn. 

• Carta original con firma autógrafa en la que Protesta 
decir vordad, q\le no ha desernpe~ado alguno ele los 
cargos descrifos en este apartado 

• Curricu!o vtt.ae en el que describe su cargo actua1 come 
Directora de Comunicación Social del Instituto Estatal 
Electoral y de Par1idpación Ciudadana y los 
desempeñados en los últimos años, en los que no se 
registra ninguno de fos ffStab!ecidos en. e.ste rec¡ui5ito 
legal. 

Del análisis a la documentación proporcionada por Wendy Avilés Rodríguez, 
con motivo de ratificación para a ocupar el cargo de Directora de Comunicación 
Social del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en el estado 
de Sonora, misma que fue corroborada por los consejeros electorales y que se 
describe en el cuadro anterior, se acredita que la referido ciudadano cumple 
con los requisitos establecidos en los 'Lineamientos para la designación de los 
Consejeros Electora/es Distritales y Municipales, así como de los Servidores 
Públicos ütulares de las Areas Ejecutivas de Dirección de los Organismos 
Públicos Locales Electorales•. 

Así, de la información se desprende que Wendy Avilés Rodríguez, es una 
persona nacida en la ciudad de Cajeme, Sonora, que cuenta con 40 años de 
edad y acredita ser un profesionista titulado, como constan en su título 
profesional que presentó, del mismo modo, acredita no encontr<1rse dentro de 
las hipótesis contempladas en los incisos e), f), g), h) e i) de los lineamientos 
referidos en el párrafo anterior que limiten su ratificación como servidora pública 
en este organismo electoral. 

b) Valoración Curricular: 

VALORACIÓN CURRICULAR 
WENDY AVILES RODRIGUEZ 

~ 

~ 

p) 
C\ 

C O PI A 

~ 

17 ·- ~ • Se tituló corno Licenciada er, Ciencias do la Comunicación en la Universidad 
Aulónoma de Guadal8jcJra el dla 3 de octubre de 1997 y cuenta con titulo de 
Maestda en Mercadotecnia por el lnsJituto T ccnológlco y de Estudios Superíores 
el cHa 10 de diciembrn de 200'.:\. 

Fonnnci6n y!o 
Tr ayectoria 
Académir.a 

Trayectoria 
profesional 

• Ha asistido a diversos cursos ta!es como: En materin electoral ha p.1t1iclpado en 
!os cursos Semínario scbrB Elecciones 20 t 5 organizado por el Co\egio de Sonora. 
en el Taller de Encueslas y Sondeos de Opi~i6n INE-ilJ UNAM 2015. Diplomado 
en P~l~oterapia Gestall Hermosi!!o Son. 2013-2014; X y XIII Talleres de 
fnvestigaclón AMAI México DF 2008 y 2011; V I Co_ngreso Comflr~iat Surnmit MKT 
y Ventas México OF. ·2008: Aprendizaje Colaborativo ITESM 2004; A.SESORE 
programa. de capacit¡ición a Maestros 1T ESM 2004. Diplomado de Puhiicidad y 
MKT, AMAP 2003; SAAM, Seminario de Alla Administración Municipal, ITESM 
2000, Diplomado on Ventas y Mercadotecnia, tTESM 2000. 

• Cuenta cori Uceflcln de loc.iJtOr 

• Se ha. desempeñado cr. el ámblto privado como Consultora inder-endiente en 
materia do comunicación y :norcadotecnia realizando estrategias para empresas 
de diversos giros: constn.1cci6n. mtnerfa e inmobiliaria. asl come trabajos para 
organizaciones sin fines de h.1cro como lma fundación, en el ámbito corporativo 
reai i2ó asesori~s en las materias antes descrita$ para empresas cvn cobertura 
regional y nacional, así como coordinación y reaUzación de proyectos locales y 
nacionales en distintos rubros de. investigación. comunicación, imagen y 
merc;ridOtecr,ia p~rA ager1 c:ias de publicidad lodo lo anterior durant.e el periodo de 
2007 a 2014. En el ambito de la acad emia impartió ciases a nived rnaestria y , 
licenciatura en universidades de la localidad !TESM-CSN. UVM, TEC MILENIO. ¡ 
UNO en distintos periodos desde el 2004 al año 2012. Laboró en las áreas de 
estrateglo, planeac!6n y com\lnicación en los periodos 2002-2004 y 2006-2007 en 1 
I;,. agencia de publicidad Gastélum Móller. Fue Gerente de Mercad:itecnla de la , 
empresa Techos y Paredes en e! aí\o 2004-2005 Ocupó la Coordinación de j 
Premoción y Comunir.ación parn !a División de Graduados y Educación Continua 
del ITESM-CSN 2000-2001. Laboró como Gerente de ventas de la empresa Digital 
Prinl 1999--200D. Trabajó en el árna de medios de la agencia Oc!o Publicidad 
1998-1999. Ocupó el pueslo de asislente de Información er. el Área de 
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2015 elección GobernadaL Diputados y Ayuntamientos. Fue Secretaria Técn 

Experiencia: 
Electoral 

de ta cornis1ón especial de debates. Coordinó el seguímientD, difi..1si6n y promod6n 
de las óistintas etapas del proceso. Impulsó ia dornmentación del prncesc de 
selección de candidatos a -consejeros distr\tales y mur,ic\pa!es entrevistas 
testimoniales, matedai propuesto corno reqlilsito para selección de asp?rant~s. 
Díreccionó lss estrategias de campañas de comunicación para difundir y promover 
al IEEyPC en rnBd1os masivos y redes sociales, Coordinó las ruedas de prensa 'i 
entrevisla_s de fas \ntegrantes del Cor.sajo General y de ras diversas direcciones, 
así como las actividades de difusión de los disfü1tos prograrn-as. del IEEyPC- Fue 
enlace con partidos poli licos para la cobertura y producción de s€ríales con 
presideñtes y represen t-e.ntes de !os partidos poHticos en video e im presos 
Responsab1e de la crnación y concepto de debates del proceso efectmaf, :asl cerno 
encargada de la 1oglstica, operación y ejecución de los 3 debates re.aHzados por 
el Instituto. roca!es y foráneo . Documentó e~ monitoreo de Encuestas y Sondeos 
de opinión del proceso electornl. Propuso el Proyecto Reflexiones para íntegrnr 
las opi11,ones ds los rlist?ntos sectores de la sociedad con rela,:;16n al proceso 
electoral 2014-2015 Es integrante de !a mesa de lrabajo de memorias del proceso 
electoral y de la mesa de p\aneación y mejora del lEEyPC. 

De acuerdo a la Información curricular de Wendy Avilés Rodríguez, se advierte 
una formación académica y trayectoria profesional en diferentes 

especialidades, así mismo de desempeño en al ámbilo académico. 

En su haber profesional se ha desempeñado en diversos cargos del ámbi!o 
privado, realizando tareas durante el proceso electoral ordinario 2014-2015 
como responsable del área de Comunicación Social; tales como: Crear, dirigir 

y supervisar los Programas de Comunicación Social, coordinar a través del área 
de presidencia las actividades de promoción y comunicación del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana; auxiliar en la difusión de los programas 
de las distintas áreas; proponer e impulsar estrategias que contribuyeron a 

promover el voto; participar a través de la Comisión especial de debates en la 

coordinación de los tres debates realizados por el Instituto, destacando que es 
la primera vez que se realizan fuera de las instalaciones del mismo, e incluso 
encargarse de la logística en otra ciudad en el estado; e! dar seguimiento a !os 
procesos de comunicación y promoción de las distintas etapas del proceso 
electoral; así como recabar información de parte de !os partidos po!Hicos para 
la elaboración de documentales; así corno la coord¡nfc'.tóp y propuesta del/ 
proyecto Reflexiones que se realizó de forma in~dita '\en el ¿rea de \'\j 
comunicación sodal, entre otras. 

~ 
tf) \r-¡ 

C O PI A 

e) Entrevísta: 

~aiór~ció.i1.d~; .· , · ·- Valoración por coda Consejero _(a~ . . 

1 
f~· Wendy Avilés .Rodrigué, . . 1 2 3 4 5 6. ! 7 

¡ Compromiso democrático idóneo para el cargo Acredíla,AcreOtt:a .Acredita_Acredfta Acredíta!Acred1ta1:~~;;.d-¡;;! 
¡ Prestig io públlco y pmfesfonal ~dón~o para el 1 . · - ~- . ! . . , -··-- -[ 

Acredi~a¡Atrtldfta Actedtta
1
Acredi1c1 Acred1ta¡A.credita Ar.rnrJí!a! 

car~o . . r 

Uderazgo ··---- · ]Ac:rndi~a J\cre-sfüa lAcredt1a 'Acred1ta1Acredita Ar.redita!Acredita 
! Comunicación Acredita!Acr-ed!taJkredit~ Acredita .4credr1a Acredita . .t\crsd!fa, 

f' Trabajo en equipo, íAcrndlta1Acmd1taiAc;edíta ;A;;;dita A.rxedita -Acred11a Acreditd 

¡ Negoc'.acíó~ . . __ ,, __ ,______ Acred'.talAC',~d'.!a ,Acrnd~ta Acred~t~¡Acrn~'.1a Acrecti_ta crel'.Hl_-a i 

¡J:~~-~E~:::~~.T~?._e mtegndact...... ...... ~Jed1ta/\?.:.~_?_1~~¡_0_c:e<j1ta Acred1ta:~?,~~mta¡Acreétta¡Acredi1a\ 

En !a entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los 

principios rectores e idoneidad para el cargo. Esta última, a través de cinco 
competencias: liderazgo, comunicación. trabajo en equipo, negociación y 
profesionalismo e integridad; competencias gerenciafes que resultan 
indispensables para ocupar un cargo de Director en este organismo electoral. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de 
comportamientos en los cuales algunas personas son más eficaces que otras 
en situaciones determinadas; implican la puesta en práctica, de lorma 
integrada, de conocimientos, habílidades o actitudes. Los comportamientos 
asociados a las competencias son observables en la realidad del trabajo, así 

como en situaciones de evalue1ción. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que !a C. Wendy Avilés 
Rodríguez realizó acerca de hechos pasados y e! comportamiento que asumió 
ante esos hechos; la forma de mantener un diálogo cons!ructivo para la 

resolución bajo presión y la habilidad para imponer en todo momen1o \a 

normatividad electoral. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de 

\\ \ \ ; 

la persona entrevistada, concretamente el desempeño que h1:1 tenido en su vida 
profesional; su conducta o comportamiento en un problema o situación que 
haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

re lación que ha sostenido con ot ras personas involucradas con su trabajo y la 
forma en que se desarrol ló o ha desarrollado dicha relación: las soluclones que 
adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad de constatar que la 

persona entrevistada cuenta <:~s competencia~-ñas para realizar un /. 
trabajo con alto desempeño. · 

\ f, 

~ \ ¡J) 

~ 
e~l .................. ~ 

Secretaria I Boletín Of1c1a1 y 
de Gobierno Archivo del Estado 
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En el caso concreto del aspirante Wendy Avilés Rodríguez, se precisa que la 
entrevista fue formulada por los consejeros electorales de este organismo 
electoral; fue considerado como óptimo para que se le ratifique como Directora, 
debido a que en la entrevista evidenció sus capacidades en los rubros de 
Liderazgo, Comunicación, Trabajo en equipo, Negociación y Profesionalismo e 

Integridad, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le plantearon 
la y los entrevistadores, aunado ~1 que por sus características personales, 
formación académica y desempeño profesional resulta la persona idónea para 
ocupar el ca rgo de Directora. 

En efecto, de! análisis de las respuestas y comentarios que expresó C. Wendy 
Avilés Rodríguez durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que 
el aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le 
fueron formulados, pues fue puntual, preciso y objetivo en sus intervenciones; lo 
que demuestra que posee capacidad de comunicación y de resofución de 
problemas. 

lo anterior, porque a juicio de los consejeros electorales, la comunicación es un 
elemento sine qua non a través del cual puede concebirse el desempeño y actuar 
no solo de las o los servidores públicos, sino de cualquier persona; pues es 
menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de 
manera óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos 
politicos, conozcan sus necesidades e inquietudes, para que, justamente a través 
del diálogo, se busquen y aíleguen de las posibles soluciones y decisiones 
correctas. 

Asimismo, al contestar las preguntas que le fueron formuladas, la C. Wendy 
Avilés Rodríguez refirió circunstancias concretas que brindaron a !a y~ 
consejeros la oporlunidad de verificar que cuenta de manera suficiente .on _ 
aptitudes de Liderazgo, Comunicación, Trabajo en equipo, Negociació1 iA 
Profesionalismo e Integridad, que implican, entre otros factores, su disposic, · n 
para trabajar en equipo, tolerancia, que resuelve conflictos constructivamen 
utilizando diálogos apropiados en entornos adversos; cualidades que resultan 
esenciales para este organismo electoral. 

Por tanto, de la entrevista formulada a la C. Wendy Avilés Rodríguez se puede 
concluir que la y los consejeros electorales contaron con elementos para obtener 
información de las caracteris!icas y conductas de la persona anteriormente 
referida., ya que señaló los problemas concretos que ha enfrentado durante su ( 

desarrollo ~ron de su participación para su solucióp 

C O PI A ~ 
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Finalmente su participación durante el proceso electoral ordinario 2014-20 15 
como responsable del área de Comunicación Social, garantiza amplia experiencia 
en los procedimientos electorales y la importancia de anteponer el trabajo en 
equ;po para cumplir plazos legales y generar la confi anza que demanda ta 
sociedad sonorense. 

d) Consideráción de fos criterios que garanticen la imparcialidad y 
profesionalismo de /os aspírnntes, en los mismos términos que 
son aplicables a los consejeros electorales en términos de los 
mufticitados Lineamiento s 

De acuerdo con lo anterior. el perfil de la C. Wendy Av ilés Rodríguez es idóneo 
y apegado a los criterios que garanticen l;:i imparcialidad y profesionalismo para 
el desempeño del cargo de Directora del ;\ rea de Comunicación Social de este 
Instituto , en viriud de que, corno se desprende de las constancias valoradas y de 
la propia entrevista, se parte de una base de escolaridad con grado de maestría, 
lo cual permite concluir que se cuenta con conocim ientos y la lógica requerida 
para hacer frente al cargo para el que se propone. y que cuenta además con 
experiencia probada, precisamente al frente de la propia Dirección de 
Comunicación Social en donde llevó a cabo todo aqu ello que gira en torno a fa 
comunicación y difusión respecto de un proceso electoral inédito, por ser el 
primero que se llevó a cabo con apego a las normas derivadas de la reforma 
político electoral del año 2014 De igua! forma, tiene impacto d irecto en su 
formación, lo cual lo hace idóneo para el cargo, su desarrollo profesional en 
estrategias de comunicación y difusión el haber sido asesora independiente de 
empresas y distintas instituciones que ha realizado desde el año 2007 Igual 

impacto positivo tiene su experiencia en la inicíatlva privada cumpliendo labores 
que engloban el proceso de cornunicación como responsable de áreas de medios, 
p!aneación y comunicación coordinando equipos de trabajo en empresas 
ámbito de !a comunicación y la publicidad en los distintos periodos at es 
descritos, destaca el aspecto de la Coordinación de Promoción y Difusión del re~' 
de Graduados y Educación Continua que desempeño en el !TESM-CSN del · ño' 
2000 al 2001 así como el desempeño de actividades en el área de Comunicad 
Social de! Gobierno del Estado de Jalisco en los años de 1996 y 1997. Destaca 
en su evaluación curricular e! haber impartido c!ases en distintas Universidades 
de la localidad, en cátedras con temas relativos a estrategias de comunicación y 
campañas, entre otros. De igua1 forma se hace referencia de los cursos recibidos 
en materia de comunicación, investigación y ventas, lo cual permite acreditar las 
caraclerlsticas y habilidades necesarias para ejercer de manera plena la posición 
a la cual se propone. Dicha experiencia y habilidades adquiridas. han sido 
reconocidas e n diversas ocasiones, lo cual se acredita con su trayectoria en el / 

ámbito profeslo~~ ~ 
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Por lo que, por todo lo anteriormente expuesto, la C. Wendy Avilés Rodriguez 
se considera que ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos establecidos 
en los "Lineamientos para la designación de los Consejeros E lectora les Distritales 
y Municipales, así como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas 
Ejecutivas de Dirección de los Organismo Públicos Loca les Electorales·. así como 
el cumplimiento de las valoraciones en todas sus etapas, y el cumplimiento de los 
criterios que garanticen la imparcialidad y profesionalismo del aspirante, en los 
mismos términos que son aplit ab!E!S a los consej eros electorales en dichos 
lineamientos . 

LVII. Respecto a la LIC. NORMA PATRICIA TORRES DELGADO, misma que se 
propone para el cargo de Directora del Secretariado, se emite el siguiente 
dictamen individual: 

a) Cumplímiento de Requisitos: 

NORMA PATRICIA TORRES DELGADO 

REQUISITO 

a) Ser ciudadano mexicano además de esta1 en 
pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos . 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de 
Electores y contar con credencial para votar 
vigente 

CUMPLIMIENTO/ACREDITACIÓN 

Exhibe: 

• Copia certificada de su acta de naciriientn, 
exped;da en el estado de Sonora. en la q"e consta 
que nació en el m<Jniclplo de Guaymas del mismo 
estado. 

• Presentó copla certificada de su credencial para 
volar, misma que fue certificada por el Lic. Gílberto 
Otero Valenzuela, notario público No. 72 en la 
ciudad de Hermosillo, Sonora, con la que acredHa 
aparecer en la Lista Nominal de Electores y, por lo 
tanto, estarvlgente. 

Exhibe: 

Presentó o fiel o número 
INEIVRFE/CECEOC/2000/15-4272, suscri!c por el 
Licenciado Eduardo Manuel Trujitto Truj íllo, Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del INE en 
Sonora, medlaete el cual acredita estar inscrito en 
el padró" electoral y lista nominal de elec:ores con 
clave de elector TROLNR63090326M900. 
A simismo. al estar inscrito en la Lista Nomina! es 
conocido que esta autoridad electoral no ha sido 
notificada por autoridad competenle de la pérdida 
de derechos ~ C. Norma Patricia Torres 
Delgado. 

--;;¡ 

CO PIA 

c) Tener más de 30 años de edad a l dla de la 
designación 

d) Poseer al dla de ia designación, :itulo 
profesional do nivel licenciatura, con 
antigüedad mlnima de cinco años. y contar con 
lo s conodmientos y ex.períencia probadas qufl 
les penn!tan el desempeño de sus funciones. 

e) Gozar de buena reputación y e.o haber sido 
c,,ndenado por delito alguno, salvo que 
hublese sido de c,~nkter no inter,cional o 
lmpruc!endtti 

f) No haber sido ,egistrado como candidalo a 
cargo alguno de elección popular en los 
últimos cuatro años anteriores a la 
designación. 

g) No estar inhabtt itado para ejercer cargos 
púbiicos ef'\ cvaJquier institución público 
federal o local. 

h) No desempeñac ni haber desempefiado cargo 
de dirección nadonal o estatal en algún partido 
pclltico en los cuatro años anteriores a !a 
designación. 

' --, 
Exhibe: \.. ! J 
• Copia certificada de su acta de nsclmien_t~ 

expedida en el estado de Sonora. en la que consta 
que nació en el municipio de Guaymas del mismo 
estado, el 03 de septiembre de 1963, por lo que 
cuenta con 52 años. 

• Copla certi~cada de su credencial para votar, en los 
que consta que nació el 03 de septiembre de 1963; 
por lo que también corrobora que tiene 52 ai\os. 

Exhibe: 

• Copla cerlil icada del titulo de Lice,,clada en 
Derecho, expedido por la Universidad de Sonora, 
emitido el dla 10 del mes de septiembre de 1991 . 
Con este documento se corrobora que tiene una 
antigüedad de 24 años coo titulo prolesiona! de 
ntvel Ncenciatvra. 

Eshlhe: 

• Constancia de no antecedentes penaies con folío número 17922 emít!da por la Procuradurla General 
de Justicia del estado de Sonora. 

Exhibe: 

Carta original con firma autógrafa en la que 
Protesta decir verdad, que no ha sido registrado 
como candidato ni ha desempet\ado cargo alguno 
de elección popular en los últimos cuatro af\os. / 

Exhibe: 

• Carla or~irial con firma autógrafa en la que 
Protesta decir verdad, que no ha sido ,nhabilitado 
para el ejercicio de cargos públicos en instancias 
fi,de.-al o local. 

• Ofi,io No. DRCl/2015/12051 de fecha 12 de 
noviembre de 2015 medianle el cual se hace 
constar que no cuenta con antecedentes de 
intiabilitaclón dentro de la administración pública 
estatal y de la administracióo pública federal. 

~x;::a orlginal con firma autógrafa en la que ~ 
Protesta decir verdfld, que no ha desempe~ado de 
dirección nacional o estatal E>n iilgún partido polit,co 

'--· - ~- ~---_-- - _-. _ _ _ _c__en_1o_sc_"ª_"º'.%""'""'"0000 ¡.f) 

"""'""" '"·"· " '"lll{<l!o,n·sF.:·~· 

-,~ 
~'.•\'~1\\11,1,;:.,,,·11,~~fl!·í!'~S,=~::--1 WA>ij ':1111.,1,:v.-·,·, .:-):1+1,1,1()s:,h,,_.,_,,; ',11,1~~1 .e~• Secret~na I Boletm or1c1a1 y 

de Gobierno Archivo del Estado ·,-;;.,;,.,:~JX«:f}'i!f,_!;:;~W,..\~~"'(,:,¡,;,&<;«;~~li~~~t~-'fl,¾%..~W#."'>;' ~:~~1.t.';:".;.V.«)1ll~':'-'· ' : ··· · " · -·•11• .. ·-- --s!~"O'i'il.K.--·"·'--.,1.,.::.---. .. 
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Exhibe: 

i) No ser secretario de Estado, ni Fiscal Geí\eral 
de la República, Procurndor r:ie Jt15tic ia de 
atguna Entidad Federa tiva. subsecretario u 
oficial mayor en la Adrninls1P:Jciór, P úbHc¿¡ 
Federal o es!atal, Jefe de Gobiem o de! Distrito 
Federal, Gobernador, Ser;retmio do Gcb!omo, 
o cargos sirnilgres u h<lmólogos en cu~n,o a !a 
estructura de cada una de las entidades 
federalívas, ni ser Presidente mur.iclpai, 
Síndico o Regidor o ti!ular de depflndencia de 
los ayuntamientos, a me~os quEi se .c;epare de 

su encargo con cuatro añcs do .anUcipHción ái 
dia de su nombrf!rniento. 

• Carta original con firma í:'Ufé-grafa en la que 
Pro\csta dt?!c!r verdad, que oo ha desernpeñndo 
alguno de los cargos dP-scritos en este a.partado. 

... ,.. ___ ____ - - - - --- - - - - --' 

Del análisis a la documentación proporcionada por Norma Patricia Torres 
Delgado, con motivo de la designación para a ocupar el cargo de Directora del 
Secretariado adscrita a la Secretarla Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el estado de Sonora, misma que fue corroborada 
por los consejeros electorales y que se describe en el cuadro anterior, se 
acredita que la referida ciudadana cumple con los requisitos establecidos en los 
·uneamientos para la designación de los Consejeros Electorales Dístritales y 
Municipales, as! como de los Servidores Públicos titulares de fas Áreas 
Ejecutivas de Dirección de los Organismos Ptíblícos Locales Electorales". 

Así, de la información se desprende que Norma Patricia Torres Delgado, es 
una persona nacida en la ciudad de Guaymas, Sonora, que cuenta con 52 años 

de edad y acredita ser una profesionista titulada, come consta en su título 
profesional que presentó, del mismo modo, acrectit,:1 no encontrarse dentro de 
las hipótesis contempladas en los incisos e), f ), g), h e i) de los fineamlentos 
referidos en el párrafo anterior que limiten su designa ión orno servidor públi co 

en este organismo electoral. ( ~ 

~' 

C O PI A 

~ 
b) Valoración Curricular: '-. 

VALORACIÓN CURRICULAR 1"' 

Formación y/o 
Trayectoria 
A cadémica 

NORMA PATRICIA TORRES DELGADO 

• Se tituló cerno Ucenctada e-n Defec!10 en la Universid~d de Sonora ej dia 10 de 
sepi;embre do 1991 

• Obtuvo certtt'icado de haber r.¡1rs.ado y acreditado la Maestrfa en Procesos e 
Instituciones Elector.?iles en ~l lnstituto Federal Electora!, el d{a O?. de rn~yo de '2012 

• Recib·e :-:.onstam,"'ia pm parte de la Olreccf6n Ejecutiva de! Sarvici:> Profe~ional 
Elec\oral de! Instituto Federal Electoral. por hflber t=\pmbado et curso de Reforma 
PoliHca-El"ctoral :?O 1 t,. impn•1;do óel 18 de "gosto de 2014 al 03 de or,tubre de 2014 

• Rec;be constancia por parte de !a Dirección Ejecu1iva del Servicio Profesion€1\ Electoral 
del lnslitulo Federa! Electoral , por haber aprobado el curso dal Módulo IV: Género y 
violenda· el derecho de lns mtljeres a una vida libre de viofeocia, impa~1ido del 24 de 
febrero de 2014 al 24 de marzo ele 20 14. 

• Rer.ibe coostanciB por par?~ di:-- !a Oirecr;16n Ejecutiva del Servicio Profes;,)nat Electoral 
del Instituto Federal Electoral, por lw her aprobado el curso en "Manejo de! es1résª, 
impar1ido del 04 a! 05 de dici~mbre d e 2013. 

( 

~ 

~ 

\'\; 

\ 
\~ 

cM<iZ' ··--,-r:, ~ 

O'(//• • .,,,;,, .-~:i 1t\ll'f '·' ,-.·-'·:·,:•<wu ,,•.,,s~'•11>:~·,· . . ,,,,,,., .. ,.,, , ,,,•, :,•:·, ··· ··'"\',''"' ,,·-.•,,,,,, " -,, , ..... ,.,.,_.;-" F i·'l'fl-l l('','"-"' ~'·1M\\\"i",<·P ,Tíi//Jlm'·''' " :~,111,)l.~,~-'S~~-~~1~ ''-~-'<-l" l.;y.,rlT,'l¡; 7iii/W/ll/.',>.•"'<il l \'nl11W,",0S:,'.\ \\\'-,"'(,\ l~r ~ Secretaria I Bolabn ot1c1al y 
de Gobierno Archivo del Estado 

}:<(f!!lr;..:.:,:,--,,.~,«~'{:-y','.(Al(l'Jim~-~,¡;,~':f~~~:.}'.~~~#/~,~~!h~<ó'[t,~~,.w,·:.,,:,-•.•.:: 
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• Redbe crmstanda por parte de la o¡recclón Ejecutiva d el Serv:cio Prnfes~onat Electon 
del lnstit1.1to Federal Electoral, por haber aprobado el curse en Desarro llo d 
habilidades para o! logro de objetivos y melas, impartido del 02 al 03 de diciembre de 
20 13. 

• Redbe constancia por parte de la O}reccíón Ejecutiva de\ Serv~cto Profesional Efectora! 
d el !nstitu16 Fedem! Elec1om!, por haber aprobado el curso del Módulo 111 . Igualdad 
e ntre géneros y la diversidad como un valor, impartido det 12 de agosto ai 20 de 
septiembre de 2013 

, Recibe constancia por parte de la Contrelcría General del Instituto i=edeca I Electoral 
por haber aprobado el curso de autoforrnación en · Ética Públ,cé!". impartido del 08 al 
26 de jullo de 2013 . 

• Recibe constancia del Instituto Federal Electora! por su participad6n en el curso 
"Capacitació n Nacional para brigadistas de Protección Civil" impartido ei día 27 de 
junio dé 2013 . 

, Recibe constancia por parte de !a Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
del lnstihito "edera! Elactoral. por habe r aprobado el curso del M ódulo H. Perspectiva 
de Género: Derechas Hum anos de las mujeres, impartido del 20 de mayo al 18 de , 

junio 2013. 1 

• R ecibe constanci8 por parte de la Dlrecdón Ejecutiva del Servicio Profesiona1 Electoral 
del lnstrtuto Federal E!ec1oral . por haber eprobado el curso de~ Módulo l . Perspectiva 
de Género· mujeres y democrada, ~mpartido del 19 de !10viembre al 19 de dlciemb:e 
de 2012 

• R ecibe constancfa por parte de la Drrección Ejecutiva def Servkio Profesional Electoral 1, 
de! lnstitu1c FederaJ Electoraf, por haber aprobado el cur.so en Liderazgo e !nf!uenda, 
impartido del 22 de oc1ubre al 15 de noviernb re de 201 2. 1 

• R ecibe recon-ocimien1o por parte de la o¡re~clón Ejeculiv-a de Organización Electora) 
del fnsrnuto Federa! Electoral por haber coordinado con todo e smefo ios 
p roc-edlmientos instruidos por d ícha D1recci6n Ejecutiva. Agosto de 2012. 

• R ecibe reconocimiento por parte del Instituto Federal Electoral por su destacado 
desempeño duracte el Proceso Elec toral Federal 20 11 - 201 2. Agoslo de 2012 

• Recibe reconocimienlc por parte de ia Dirección Ejecu tiva del Servicio Profesitnal 
Electoral del Instituto Federal Electoral, por nabar aprobado el curso e~ P rocedim~ .rito 
Especial Sancionador. im partido de\ 2 1 de noviem bre al 18 de dicien:,bre de 2011 . 

• Recibe teconodmiento por parte de !a Dirección Ejec~1tiva del Servido Prcfes.io\lal 
Electora\ dei l r¡; stituto Fede rnf E!ecta;a!, por haber apirobado el curso en Trabajo é~\ 
Equipo , irnpar!ido del 17 de agosto a! 06 de oc tubre de 2011 

• Recibe reconocimiento por parte de la Dlrecci6n Ejecutiva del Servicio Pr ofestona! 
Electoral del lnst\tu lo Federa1 E!ector-a!, por haber aprobado el c ;,.;rso en Negociación, 
im pnrtido del 17 de agosto al OS de o ctubre de 2011 

• Acreditación óe la Fase- Profesional dentro de! Servicío Profesbnal Ele,:;tora1 del 
tn stí1uto Federal Electoral. De 2008 al 201 Q_ 

• Acreditación de la Fase Básica dentro de\ Servicio Profesional Electoral del lr1sti t,:to 
J Federal Electora!. De 2005 al 2007 

~~ "' 

C O PI A 

Formncl 6n yfo 
Trayectoria 
Acad émica 

Trayectoria 
Profesional 

Expe rienda 
Elector al 

Secretaria I Boletín 0fIcIa1 y 
de Gobierno Archivo del Estado 

• Acredi::i~-n de la Fase Especializada dentro del Servicio Profesional Electora! d~ 
Insti tuto Federal Electoral De 2001 al 2004. : 

i 
• 11 Seminario de Formación de Facilitadores de la Primera Etapa del Area Modular ¡ 

Ético-!ns!itucional. de la Fase Especía\izaóa de\ Programa de Formacíón y Desaf1'ollo , 
de la Dtrección F. jecuHva de¡ Serv¡cio Profesional E1ectora! del IFE. México, D. F. 
Noviembre de 200-1 . 

• i Seminarío de Formación de Fadlitadores áe 1a Primera E t '1:pa del Área Modular Éticow 
Institucional, de la Fase EspeciaUzada dél Programa de Forrnacióri y Desarrollo de 1a 
Direcr:ión Ejecutiva del Servido ProfesiDnal Electora~ del IFE. Mflxico , D _F, Ju1ío de 
2001 . 

• Oip\omado en Oerecl-lo E1cctora! en lá Univer~idad de Sonora . realizada de 1995 a 
1996. 

• Se ha desempeñado como Abogada Poslulante en Sociedad con el C. Lic . .Jesús 
Al"tonio Pachecc Becerril Periodo de 1990 a 1991. 

' 
.- Se ha desempefiad o como Abogada Postulante en Sociedad con el Lic. Enrique i 

Palafox Reyna Periodc de 1S89 a 1990. 

• Se ha desempeñado como Abogada Postu1ante en el Bufete de Estudio Juríd;co con 
el e . Míg·ue-1 Lanz Paredes . Periodo de 1988 a 1989, 

• Se ha desempeñado corno Abogada Postul ante en Sociedad con el Lic. César Urrea 
Preciado. Periodo d~ 19!H a 1988. 

• Se ha desempe/\ado como Abogada Poslulanl e en el Bufete de Estudio Jurld;co con 
e1 Lic. R3m6n Valenda Serrano. Periodo de 1986 a 1987. 

• Se ha desempeflado como Encargada de! Departamento Jurídico dB la Uni6n d e 
Crédito Agricola e lndustcial de Hennosillo, Sonora. Período de 1985 a 1986. 

Se ha desempeñado corno Consejera Preside~te del Distrito 03 del Instituto 
Nacional Electora, para el Prccéso Elec toral Federa! 2015, designación aprnbada 
por el Consejo General del !nstitu\o Ngciona! Electora! 2014 - 2015. 

Se ha desempeñado como Voca! Ejecutivo de la Junta Dislrital Ejecu1!va del 03 
Distrito E!ect r:,rn! Fe-defal en el Estado a:e Sonora. 1996 - 2014. 

Se h?. desempenado como Co~sejera Presider\ te de1 D"ls trito 03 de! Instituto 
Federal Eleclora l en los Procesos Electorales 1997,,ZQOO , 2003, 2006, 2009 y 
2012 , designación aprobada por el Consejo Generi(í del-{nslit t¡l6 Federal 
Electora\. 1996 - 201 4. 

¡.t. 
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, Se ha desempef,ado corno \/ocal Ejecutivo de la .Junta O!str:ta! Ejecutiva óel Segun 
Distrito Electoral Federaren el Estado de Sonora. 1994- 1996. 

Experiencia 
Elect<>ral 

• Se ha desAmp~ílado corno Consejera Presidente del Segundo Consejo Dis•rital del 
Instituto Federal Electoral . 1994. 

, Se ha desempeñado como Vocal Socreta:io de la Junta O!shital Ejecutiva del Segundo 
Distrito Electoral Federa! en el Estado de Sonora. 1991 - 1994. 

De acuerdo a la información curricular de Norma Patricia Torres Delgado, se 
advi erte una formación académica y trayectoria profesional en diferentes 
espe_cialidades. En su haber profesional se ha desempeñado en diversos 
car9os del ámbito púb!ico y privado, con énfasis en m ateria electoral, realizando 
tareas durante el Proceso Electoral Federal 2014-2015 como Consejera 
Presidente del Distrito 03 del Instituto Nacional Electoral. 

e) Entrevista: 

~~l~ra6i6h 110: .• ·. . . ' ·.. . 
le. Nám,~ Pattici_i'i Torres Delgºai:10 . __ '. 

Vatoración por cada Consejero (a} 

2 3 ! 4 1 s 6 J 7 
Compromlso democrAHco !d6neo para e~ cargo JAcredlts!Acre.crnalAcrndfta"fA,cre<1ita!Ar.redi\a!Acredl1a}Acredita 

Presti~1io público YPfOfes!onat-ldóneo p~ra el EcreditalAcredl!a AcfedltaiAcredit_a1Acredi1alAr.redlta i.Acredi~a 
cargo ___ - - --- - .- __ L _ _ _ _ _L_ l f - _J 

1 Lid~~ o Acredita Acred~a1Acxed~aTAcredita!Ac,edi!a!Acrnd!!a!Acredita 
Comunicación Acredíta Acredita 1Acredrta Acredita]A1;redltn Acreólta¡Acredita 

¡ Tlabaio en equipo. !AcreditaJAcreditajAcred!ta!Acredtta!Acr,,dita)Acredlta)Acredi:a 

Negodaci6n ~AcredltalAcredfta[AcredttalAr~ed~a(l\credil~ e.redila 

Profesionalismo e integridad, IAcrerlitaiAc.reditaJAc-redila!Acredlla;Acredl!a Acroctita Acredi!a 

En !a entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los 
principios rectores e idoneidad para el cargo. Esta última, a través de cinco 
competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 
profesionalismo e integridad; competencias g erenciales_ que resultan 
indispensables para ocupar un cargo de Director Ejecutivo en este organismo 
electoral. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de 

comportamientos en los cualE!S algunas personas son más eficaces que otras \ 
en situaciones determinadas; implican la puesta en práctica, de forma 

integrada, de conocim1entos, habil idades o aclitudes~s co portamientos ( 
asociados a las competencias son observables en la eali d el trabajo , as/ 

como en situaciones de evaluación. ~ 

~ 

.}i:~' 
'.'\\\\',f1)j(>;·1,~,--~·.,:-¡-:~::,;·1,1r~rnr.ry::.,r,:-:.;-,1;, ,m,1t1,:l///.<.•,•.•.-c..:·111\\\l/ll//h.',,",_>::,y:-:c~/1 e·~ 

COPIA 

Secretana I Bolatm Of1c1al y 
de Gobierno Archivo del Estado 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la C. Norma Patricia 
Torres Delg ado realizó acerca de hechos pasados y el comportamiento que 
asumió ante esos hechos: la forma de mantener un diálogo constructivo para la 
resolución bajo presión y la habilidad para imponer en todo momento la 
normatividad electoral. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de 
la persona entrevistada, concretamente el desempeño que ha tenido en su vida 
profesional; su conducta o comportamiento en un problema o situación que 
haya afrontado y que requirió de su P"rticipación para su solución; el tipo de 
relacíón que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la 
forma en que se desarrolló o ha desarrollado dicha relación; las soluciones que 
adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello. con la finalidad de constatar que la 
persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un 
trabajo con alto desempef\o. 

En el caso concreto de la aspinm!e Norma Patricia Torres Delgado, se precisa 
que la entrevista fue formulada por los consejeros electorales de este 
Órganismo electoral; fue considerada como óptima para que se le designe cbmo 
Directora del Secretariado, debido a que en la entrevista evidenció su s 
capacidades en los rubros de liderazgo, Comunicación, Trabajo en equipo, 
Negociación y Profesionalismo e Integridad, ello al responder las preguntas y 
cuestionamientos que le plantearon las y los entrevistadores, aunado a que por 
sus características personales, formación académica y desempeño profesional 
resulta fa persona idónea para ocupar el cargo de Directora. 

En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó la C. Norma 
Patricia Torres Delgado durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreiar 
que la aspirante dio contestación en fom1a certera a los cuestionamientos qu !e 
fueron formulados, pues fue puntual, precisa y objetiva en sus intervoncione fo , 

que demuestra que posee capacidad de comunicación y de resolución \ 
problemas. 

Lo anterior, porque a juicio de los consejeros electorales, la comunicación es un 

elemento sine qua non a lravés del cual puede concebirse el desempeño y actuar 
no solo de las o los servidores públicos, síno de cualquier persona; pues es 
menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de 

manera óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos 

potíti~os , conozcan sus necesidades e Inquietudes: para que, !ustamente ~ t~avés / 
del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y dec1s1ones 

correctas. ~ ~ ,_í, 

# H.-'.-c;:-0•-W::/?.'sl~W~'f.i.!:",?U'ff:V,""1,,~~~~~,s(,R'-~}:~;f:#(l.!W?i~f~;~'.'.<-'?-771!'~ ~~-;~J~!M\,!ff,~':;~~-;~•11·-·,· · ·.· ·. ''(lfftt-2:',fi'OX,>•!IN1~,,_~~: 
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Asimismo, al contestar las preguntas que le fueron formuladas, la C. Norma 
Patricia Torres Delgado refirió circunstancias concretas que brindaron a las y los 
consejeros la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficíente con 
aptitudes de Liderazgo, Comunicación, Trabajo en equipo, Negociación y 
Profesionalismo e Integridad, que implican, entre otros factores, su disposición 
para trabajar en equipo, tolerancia, que resuelve conflictos constructivamente 
utilizando drálogos apropiados en entornos adversas; cualidades que resultan 

esenciales para este organismo electora l. 

Por tanto, de la entrevista formulada a la C. Norma Patricia Torres Delgado se 
puede concluir que las y los consejeros electorales contaron con elementos para 
obtener información de las características y conductas de la persona 
anteriormente referida, ya que señaló los problemas concretos que ha enfrentado 
durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 
solución. 

Finalmente su participación d1Jrante el proceso electoral federal 2014-2015 corno 
Consejera Presidente del Distrito 03 del Instituto Nacional Electoral, garantiza 
amplia experiencia en los procedimientos electora les y la importancia de 
anteponer el trabajo en equipo para cumplir plazos legales y generar la confianza 
que demanda la sociedad sonorense. 

d) Consideración,de los criterios que garanticen la imparcialidad y 
profesionalismo de los aspirantes, en los mismos términos que 
son aplicables a los consejeros electorales en términos de los 
multicitados Líneamientos 

De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. Norma Patricia Torres Delgado es 
idóneo y apegado a Tos criterios que garanticen la imparcialidad y profesionalt1 m 
para el desempeño del cargo de Director del Secretariado de este lnstitut , e 
virtud de que, como se desprende.de las constancias valoradas y de la pr pié. 
entrevista, se parte de una base de escolaridad con grado de licenciatura , lo ~~iay. 
permite concluir que se cuenta con conocimientos y la lógica requerida para haéefr \ 
frente al cargo para el que se propone, y que cuenta además con experiencia , 
probada, precisamente al frente del puesto de Consejera Pres1dente del Distrito 
03 de! Instituto Nacional Electoral en donde llevó a cabo todo aquello que gira en 
torno a la organización y logística respecto de un proceso electoral inédito, por 
ser el primero que se llevó a cabo con apego a las normas derivadas de la reforma 
político electoral del año 2014. De igual forma, tiene impacto directo en su 
formación, lo cual la hace idónea para el cargo, los puestos ocupados de 1996 al 
2014 como Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva del 03 Distrito Electoral ·/ 
Federal en el Estado de Sonora y Consejera Presidente del Distrito 03 del Instituto 

~~ n 
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~ 
Federal Electoral en los procesos electorales federales 1997, 200, 2003, 2006, 
2009 y 2012. Igual impacto posit ivo tiene su trayectoria académica y experiencia \ 
corno abogada, !o cual permite acreditar las características y habilidades 
necesarias para ejercer de manera plena !a posición a la cual se propone. Dicha 
experiencia y habilidades adquiridas, han sido reconocidas en diversas 
ocasiones, lo cual se acredita con los reconocimientos realizados precisamente 

en materia electoral. 

Por lo que, por todo lo anteriormente expuesto , la C. Norma Patricia Torres 
Delgado se considera que ha cumplldo con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en los "lineam!entos para la designación de los Consejeros 
Electorales Dístritales y Municipales. asl como de los Servidores Públicos 
Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirscción de los Organismo Públicos locales 
Electorales", así como el cumplimiento de las valoraciones en todas sus etapas, 
y el cumplimiento de los criterios que garant icen la imparcialidad y 

profesionalismo de la aspirante . en los mismos términos que son aplicables a los 

consej eros electorales en dichos !ineamientos. 

LVIII. Respecto al ING. LAURO ALBERTO MÁRQUEZ ARMENTA, mismo que se 
propone para el cargo de Titular de la Unidad Técnica de Informática, se emite 

el siguiente dictamen individua!: 

a) Cumplimiento de Requisitos: 
r~-~-
1 t::=~:_:: __ ... REQUISITO 

LAURO ALBERTO MÁRQUEZ ARMENTA 
·1 ·- CUMPLtMIENTOIACREDtTACIÓN 
--4" -· 

Exhibe: 

Copia cen m~a:da de su acta de nacimiento, é:X.ped!da en 
el estado de Sonora , en la que cor!sta que n adó en el 
municípi o de Cajeme del mi smo estado. 

a) Ser dudada.no mexicano además de 
estar er: pleno goce y ejercicio de sus 
deret.hos cív iles y pol!tíccs. 

• Presentó copia certificada de su crndend-al p arn votar 
m is;ma que fue certificada por el Ucendado Luls Rubén 
Ív1ontes de Oca Mena, t'rtuh:1::r de ¡a notaría púbHca No. 39 ¡' 

en la ctudad de Henp.a.~mo. Sonora, con la que acrnd!ta 

·-·······--······---···-·-·------ - --.. L-.=~~;;~¡;,.~~013 Lista e:~. Electores y. por lo ta::-J f 

;,P 
\'\\ 
\ \ ~ 

~~' 
e~l 

"'°""""' ... ~ 
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b) Estar Inscrito en el Registro Federal de 
Electores y contar con cred~Htcial para 
votar vigente 

e) Tener más de 30 años de edad al dia de 
la" designación 

d) Poseer al dla de la designación, titulo 
profeslonal de nivef Hcenr.íatura. con 
anligOe<fad mlnirna de cinco años. y 
contar con los conccimie.ntos y 
experiencias probadas que le permitan 
el desempeño de sus funcione~-

e) Gozar de buena reputación y no ha~er 
sido condenado por delito alguno, salvo 
que hubiese sido de carácter no 
intencional o ;mpr\ldencíal 

f) No haber sido registrado como candidat 
a cargo ~.lguno de elección popul3r en lo 
últimos cuatro años anteriores a 1 
designación 

g) No estar inhabilitado para ejercer ca.rgosl 
públicos en cualquier institución públic 
federal o local. 

Exhibe: 

• Presentó oficio número INENRFE/CECEOC/2600/15-
4-201, suscrito por la Licenciada Rosa Margadta Uua 
lñiguez, Vocal del Registro Federal óe Electores eri la 
Junta Local Ejecutiva en el Estado de Sonora, l"lte~fümlc 
el cual acr~dita estar inscrito en el padrór, etector"1 y !ista 
nominal da electores con clave de elector 
MRARLR58121126H801 . Asimismo, al estar inscrito er. la 
List~ Nominal es conocido que esta autoridad electoral no 
ha sido notificada por autoridad competen1e de ta pérdida 
de dorochos del C. Lauro Alberto Márquez Armepta. 

Exhibe: 

• Copia certificada de su acta de .nacimiento, exped¡da en 
el estado de Sonora, en la que consta que nació en el 
municipio de Cajeme del mismo estado, el 11 de 
diciembre de 1958, por lo que cuenta con 57 años 

• Copia certificada de su credencial para ·,o~ar. en los qt1e 
consta que nació el 11 de dlC!Brnbre de 1958: por lo qL<S 

también cN robora que tiene 57 años. 

Exhibe: 

• Copla certificada del utulo de Ingeniero Industrial, 
expedido por el lnsti?ufo Po;ltécr.ico Nacional, e[ día 6 del 
mes de agosto de 1985. Con este documente, se 
corrobora que tiene una antigüedad de 30 años con t:t-.;Jo 
profcsioriaf de ntvel '1cenciatuía. 

Exhibe: 

ConstAncia do no antecedentes pr,nales con follo número 
17140 emitida por la Prncuradurla General de Juslicla de! 
estado de Sonora. 

Exhibe: 

Carta original con firma autógrafa er'. la que Protesta decir 
verdad, que no ha sido registrado como car.didato ni ha 
d<l,:sempenado cargo alguno de elección . popular en los 
ú!tirnos cuatro años . 

Exhibe: 

• Carta original con firma ¡¡utógrnfa en la que Protesta decir 
verdad, que no ha sido inhabili tado para el ejercicio de ¡'e 
cargos públicos en instancias federal o loc,al . \ 

1 ~~I • \ ITT ; 

Ext,íbe· 
h) No dese.mpef\ar ni haber desemp~ñado 

cargo de direcc ión nacional o estatal en Carta ortginat con firma autógrafo en In que Protesta dec ir . 
algún p~rhdo poiit1co en lo5 cu.;:)tro años. verdad, que no ha desempeñado de dlrecci6n nc\c:onat o l 
antP.riores a la design~ción estatai en algún partido politice, en los cuatro años 

anteriores a li:t désignc1;ci6n. 

>---- ---- ------ - ----·-¡--
No ser secretario de Estado. ni FiscaP; i) 
General de ia Rer,úbHca, Procurador ctel 
Justicia de atgt1na Eet;dad Federativa.! Exhibe: 
suhsecretario u oficial mayor en la! 

Administradón Púhlica Federal o estata!.J • Carta original con firma autógrafa en la que Protesta decir 
Jefe de Gobierno rfo,f Distrito Federal.! verdad, qDe no ha desempeñ20o algul')o de los cargos 
Goberna?o.r. SecrétarTo de Gnbiemo , ~ dtu;r..rltos en ast('; apartado 

cargos s,m,!~Hes u homólogos en cu3ntq . . . 
1 ~ • Curnculo vttae en e1 que descnbe S\I cargo actm1I, como 

a fa es!ructura de cada una d9 a--¡ Director Ejecutivo de Fomento y Participación Ch.,dadana 
eintidt1des federativa!';". ni ser Presidente¡ del lnsrnulo Estatal Electora\ y de Partic ipación 
rn11nlcipal, Sindico o Regidor o titu!~r <le; Ciudadana y los. desempeñados en los últimos a!los, en 
depend!mcin de los ayuntamtenl os, af los que no se regis1r;, ninguno 'Q c- los estahlt:~cidos en es te 
menos que .se separe de su ~ncargo con! requisito legal. 
cuatro anos de anticipación a~ óla de su! 
nombramiento. l 

Del análisis a la documentación proporcionada por Lauro Alberto Márque:z 
Armenta, con motivo de ratificación para a ocupar el cargo de Titular de la 
Unidad Técnica de Informática del lnsli!uto Estatal Electoral y de Participación 
Ciuda.dana en el estado de Sonora, misma que fue corroborada por los 
consejeros electorales y que se describe en el cuadro anterior, se acredita que 
el referido ciudadano cumple con los requisitos establecidos en los 
"Lineamientos para la desigmu;ión de los Consejeros Electora/es Oistri/a/es y 
Municipales, as/ como de íos Servidores Públicos titulares de !as /\reas 
Ejewtívas de Dirección de los Organismos Público,;; Locales Electorales·. 

Así, de la información se desprende que Lauro Alberto Márquez Armenta , es 

una persona nacida en la ciudad de Obregón, Sonora. que cuenta con 57 años 
de edad y acredíta ser un profesionista tilulado. como consta en su título 
profesional que presentó, del mismo modo, acredita no encontrarse dentro de 
las hipótesis contempladas en los incisos e), f), g), h) e i) de los lineamientos 
referidos en el párrafo anterior que !ímiten su ratificaciArno servidor público /' 

µ/ 
en este organismo electoral. 

\ 

,~-1 CO PIA 

___ ,.¡:,.¡:,a,, .......... ,.., ......... ,=.-·-,··---·, .. ,,,-.•=----, ,,., ............ , .• , .. _. .... _""'~-,,,,-..,...=~·""-~m,,,,,.,,...,:!"""'~"~--···"'"m~,-.~~) a:=¿~~~:no 1 ::::~: ~~~~~t!do -~ .. .,,,,.,,_.,.._,.",.,~"'-""""'--"""'"''"'"""'",;"'""'..,."'"····' - · -=\lé{~'t~tJ/.!m•;;.,;,.,:,:1;,,.•r;r;,:·:- · 
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b) Valoración Curricular: 

~ ---- VALORACION CURRICULAR -·· · " 

1
.·----··-~ ·-·---·-----~AURO ALBERTO MARO!,!~ ARMENTA ·---·- ····· ·-- - - ····7 

1 

Formacióo y/o 
Trayectoria 
Académ;ca 

Trayectotia 
profesional 

• Se mu16 come 1ng~niero ln(Justrla:! nn e! ~n~mute Pomér.nico Nacional el dfa 6 de 
agosto de 1985. 

• Es Diplomado ún Politica Econórnice y Pt&nf?ac\ón Estatal por el Centro de 
Cap::ic itadón r~,-a el Desarrollo, estudkis ,ror.duidc~ el 29 -de Juflh de 1984. 

• Aprobó ei D:ptomnd o en e! Programa de Alta Oirecdón de DepBridcndas y 
Entidad~s Púbfü;as er, el tnsmuto Ngdonr1! de ,'\dmkJs!.rncíór. Púb!!c-a en el ciclo 

1994. 

• Actua¡rnente cursa egtlidlos de Maestría en Polfticas y Gestíó0 de! Df!snrro!!o 
Sacíal en ~a Uni·~·P.rsid,1d de Sonora 

Se ha desempeP:~do corno· 
• Coordinador Es,atal en el Estado de G~ierrero y Oin~cbr de Estadistica er. la 

Dirección Regional Noroeste del !r,9,lltut0 Nacicnal de Estadística y Geogr2f!a ,. 
1NEGl ; administr;:mdo el levantamiento d€ los Ce~so:; Nacionare~ de: Pohl-ac:ón y 
Ví'1ienda. Econ6mjcos y Agropf1't:'1.1~ríos, ~sí como -diversas Encuesta";; N~c1ona1es 
Sociodernogriifkas y Económir:as 
En el Regístro Federal d':l E!ectorcs fue Coordinador T é-cniet.) Estataf en Guerrero ( 

y O!rector del Centro Regíon9( de Cómputo porn Chihu2.t-n..,a -tJurango, realizando ! 
[a plar-.e.:Jción, operac\6n y procesamieflfO del Nuevo Padrón Elec1oral-Nueva 
Credencia! para votar, 8sí corno lri generaci t'm de lisfgdos norninalss .:-h:ror1:te lr,s 
procesos E'!lectoralgs federn!es de 1991 y !cca,es de 1992. 

• De 1993 a 1995 ocupó le Dirección de Gcopo!í1lca en lo Consuttor!a en At13l\s1s 
Electoral~ Sistemas de lrn{lg~nes y Datos SA de CV. prestando servicios en 
mc1teria electn,ai ,1 o:rgon.isrnos e.si.ma,es de Guerrnrc, Yoc?i!:fln, T"!a'.'<ca!a y .)~lisco 

--·---~- ---·--
Cuen1a con un3 s6Hd3 experienci3 en rr,ateri8 A!ectcr3t, d~rh..-aén de 10:,;. (fr,..,~.t"s<'fs 
acttvldades en que ha particioado. -f r, 
Desde octubre de 2015 ocupa el cargo de Dír~ctor Ej'3cutívo d0 Fam-m+:ci,¡\ 

Expedericia I Partic~pac~ón c:uds~~ma _de este Organ1smc E.!:icforal: en ei cual prev!ame~t\ s 1 \ 
Electoral desentpenó, de nov+embre d-e 201<1 hasta septiembre de 2015 cerno Subiff?t:I n · 

1 
en la Du·e')dón EJ~r.ut1v.:l de Plar,.oae16n de este lnstíhJ1o EstaJa1 Electora!, 1 

L 
colabor-<1:ndn drr~-:.t~HTll!'l'lH:· -en h -s r f""grarnt.J'.'!;: PREP y C()nteo Rfip;do de! rec iente ¡ \ 

, pror.eso e!A:ctorat 1 
-- -~~ ___ .......L....----- -------· --- - --- - --- ---·~~·· ·---__ ____¡ 

De acuerdo a la información curricular de Lauro Alberto Márquez Armenfa, se \ \ \ 

advierte una formación académica y trayectoria profesional en diferentes ( \' 
especialidades, así mismo de desempeño en diversos cargos electorales. 

~ tP 
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En su haber profesional se ha desempeñado en diversos cargos del ámbito 
público y electora:, realizando tareas durante et proceso electoral ordinario 
2014,2015 primero como Subdirector de Planeación y posteriorrnenle como 
Director Ejecutivo de Fomento y Participación Ciudadana; relativas a la 
organización y seguimienlo tanto del Programa de Resultados Preliminares 
PREP corno del Programa del Conteo Rápido , así como las relacionadas con 
el fomento y promoción de la participación ciudadana; entre otras. 

e) Entrevista: 

f _. . --:-:Va[o~ád~h di: _ : . f· Lauro A~~~rto Márquez_Armenta 

VatOrilc!ón por cada Corisejerc (a} 
--------··¡ 

2 4 5 6 7 

¡ Cornprcrniso democrátic o idóneo para el cargc- !AcrndifalA:,:;1~dit'é11Acrnrt lal:~~fi.;:t"! i~aAcred'itfl:A_~~:~!~J! .... crnd i\a¡ 

Prc:::tigio púh!ico v prnfesior;a! ;dór:~o p13n1. el ¡ ,..1 J ,. ·¡ . . , . ..,. 1 . \ . ¡ 
· ,Acm,;1.~ .A::rnc1ta A cred ita Acred1\3 f',,c:rn•.,hri,Acrnrt11.a¡AtrE,dtl~ ·, 

CBfQO 1 J I ¡ I : 

l_l::i.f1erazgo____ _ __________ ____ .. _ .......... . ;A~rEd~ia!Acred ~talAcmi:malAcrndila1Acrecrnajt .. cred~ta \A_~:~!_lf~_i 
Ccrnunk:a1;;Ión -----~~·-- ··-----------··-·-· --- ---· ____ ......., __ :Acredita¡I.\.CfCdrtay i.,credita Ar::redH~IAr.mc . .marcred1taj1\\:;f(d !ta! 

:r:':'.°:1:'.:'':JºY2..:'quipc, ¡AueditaiAo odl\a !A<.rod its Acredita !Am,dil r.¡Aoedi!s IAcre~i!oj 
Neaociaciór. Acredita' A~_rc-d lta lAcred\t:¿\ Ac-.re:füa}•,credita r...creC1ta A.a-edita! 
p,;fe,innar,srno e integridad , .. .,... ........ ¡t,c.reditajAcrn,mak:redii°~!-;.c,oditaiAoedii~~;-;-dita}:;:;;;;;;¡-~ 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los 
ptincípios rectores e idoneidad para el cargo . Esta última, a través de cinco 
competencias: liderazgo, comunicad6n, 1rabajo en equipo, negociación y 
profesionalismo e integridad; competencias gerenciales que resultan ~ 
indispensables para ocupar un cargo de Ti!u!ar de Área Ejecutiva de Dirección 
en este organismo electora!. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de 
comportanüentos en los cuales algunas personas sen más eficaces que otras 

en situaciones determinadas; implican la puesta en práctica, de forfv~ 
integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los cornportamien os 
asociados a las competencias son observables en la realidad de! trabajo, sí 

corno en sittmciones de evaluación ' \ 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que el C. Lauro Alberto \ 

Miirquez Armenta reaiizó acerca de hechos pasados y el comporta ,n iento que 
asumió ante esos hechos; la forma de mantener un diálogo constructivo para !a 
resolución bajo presión y la llahilídad para imponer en todo momento la 
normativid<1d electoral . 

Es decir, a tra~. és de le ffir~t,e0ste ldeotmcamo lee heblHdedes y ecillorles de ( 

~~ ¡P 

í 
\ 
\ 

~ 
e~l .................. ~ 
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la persona entrevistada, concretamente el desempeño que ha tenido en su vida 
profesional; su conducta o comportarnienlo en un problema o situación que 
haya afrontado y que requirió de su participación p<1ra su solución; el tipo de 
relación que, ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la 
forma en que se desarrolló o ha desarrollado dicha relación; las soluciones que 
adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad de constatar que la 
persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un 
trabajo con alto desempeño. 

En el caso concreto del aspirante Lauro Alberto Márquez Armenta, se precisa 
que la entrevista formulada y realizada por los consejeros electorales de este 
organismo electoral; fue considerado como óptimo para que se le ratifique corno 
Titular de Area Ejecutiva de Dirección, debido a que en la entrevista evidenció 
sus capacidades en los rubros de Liderazgo, Comunicación. Trabajo en equipo, 
Negociación y Profesionalismo e Integridad, ello al responder las preguntas y 
cuestionarnientos que le plantearon la y los entrevistadores, aunado a que por 
sus características personales, formación académica y desempeño profesional 
resulta la persona idónea para ocupar el cargo de Titular de la Unidad Técnica 
de Informática de este Instituto . 

En efecto, del análisis de las respuestas y comenta;ios que expresó C. Lauro 
Alberto Márquez Armenta. durante el desarrollo de su entrevista, se puede 
apreciar que el aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos 
que le fueron formulados, pues fue puntual, preciso y objetivo en sus 
intervenciones; lo que demuestra que posee capacidad de comunicación y de 

resolución de problemas. 

Lo anterior, porque a juicio de los consejeros electorales, la comunicación es ~1 

e lemento sine qua non a través del cual puede concebirse el desempeño y actl ar , 
no solo de las o los servidores públicos, sino de cualquier persona; pues s 
menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensaj es 
manera óptima. entablen diálogo con las diferentes auto ridades }' partidos 
po líticos, conozcan sus necesidades e inquietudes, para que, justamente a través 
del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y decisiones 

correctas. 

Asimismo, al contestar las preguntas que le fueron formuladas, el C. Lauro 
Alberto Márquez Armenta refirió circunstancias concretas que brindaron a las y 

los consejeros la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con 
aptitudes de Liderazgo, Comunicación, Trabajo en equipo, Negociación y .¡' 

----~ ¡J) 

LIX. 

C O PI A 

Profesionalismo e lniegridad, qtie implican, entre otros factores, su disposición 
para trabaj ar en equipo, tolernncia, que restJelve conflictos construct;vamente 
utilizando diálogos ;,ipropiados en entornos adversos; cu;,ilidades que resultan 
esenciales para este organismo eiectoral. 

Por tanto, de la entrevista formulada al C. Lauro Alberto Márquez Armenia se 
puede concluir que las y los consejeros electorales contaron con elementos para 
obtener información de las características y condlictas de la persona 
anteriormente referida., ya que señaló los problemas concretos que ha enfrentado 
durante su desarrollo profesion;ll y que requirieron de su participación para su 
solución. 

Finalmente su participación durante el proceso electoral ordinario 2014-201 5 
como Subdirector de Planeación y Director Ejecutivo de Fornento y Parti dp,i'ción 
Ciudadana, garantiza amplia experi(~ncia en los procedimientos electorales y la 
imponancia de anteponer el trabajo en equipo para cumplir plazos legales y 
generar la confianza que demanda la sociedad sonorense. 

d) Consideración de /os criterios que garanticen la imparcialidad y 
profesionalismo de /os aspirantes, en los mismos térm;nos que 
son aplicables a /os consejeros electora/es en términos de los 
m11fticitados Lineamientos 

De acuerdo con lo anterior, el perfil del C. Lauro Alberto Márquez: Armenia es 
idóneo y apegado a los cri terios que garanticen la i1nparcíalidad y profesionalismo 
para el desempeno del cargo de Tiíular de la Unidad Técnica de Informática de 

este Instituto, en virtud de que, como se desprende de las constancias valoradas, 
y de la propia entrevista, se p arte de una base de escolaridad con grado dt 
ingeniería, lo cual permite concluir que se cuenta con conodrnientos y la lógic .. 
req,ierida para hacer frente al cargo para el que se propono, y que cuenta ademá 
con experiencia probada. precisamente como Titular Directivo de Centros d~ 
procesamiento Informático. 

Respecto al LIC. ÓSCAR MANUEL GUTIÉRREZ LOJERO. mismo que se propone 
para el cargo de Director Ejecutivo de Educación Cívica y Capacíl ación, se emite el ('·-._ 
siguiente dictamen 1ndiv',dual: · \ \ 

a) Cumplimiento de Requisitos: \ 

[ .......... _______ __ ÓSCAR MANUEL GUTIÉRREZ LOJERO 1 \ 

t:-_ -- __ REQUISITO I CUMPLIMIENTO/ACREDITAC!ÓN - ( 

~ ,O 

f~j 
:-0\'t,..~~·,,,,.~.,._~,,_.,...,.,,,,v,...,.,..._~,,.,.,.,,,~, -:~-""""'--· -... ~. -s--'-" '·""".,...,'l'i'~'""'~"""""~"""'!':i'~-;¡u;/'111tNK'i(1,1:•,o:,::~=--·~·:!.°"'" ,w,f-.xtll-/;',N,'<.l;m,;,i:<~1<1,:,~ ... ,.,. /_ "'..-:- ~ e-~ Secret~ria I Boletm Of1c1a1 y fft<ljln.<;is"~l!C..~.i"'fÓ<~~~~:.i.'lv.::.-«~~~1.~-¼[~t~~ffe:.,.~"'",'i'mtt,:1' · c,-:s;¡~~({,~llf//o\W,'i•:~:,.; .¡:o 1-.:,-:.,-·.·. · · · 

de Gobierno Arehivo del Estado 
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' r·· Exhibe: ·-----~ 

a) Ser c.i\idadano mexlcano adernás de esta; en 
pleno goce y P-jercir,io de sus derechos civHes 
y po!lHcos, 

.. Copia certificada de su acla de r.acfm!er.tc, 
expedida en ei Dis!rítc Federal, en la gu~ ,~onsta 
que nadó en la Ciudad de Méxko. 

.. Presentó cop~a certifir;ada de su credenct:Al para 
votar, con la que acred1fa sparncer en la Usta 

~·---------·-----·--~-·-----+--·· _____ 1 N0m\r.0:\ de Elcdore_~_Y.:_e~~--lo tanto, estar vige_~~ 

b) Estar fnscrito en et Registro Federal de 
Elector~s y contar con cr~rl~nciaí para votar 
vigente 

e) Tener más de 30 al\os de edad al día de la 
designación 

d) Poseer al d1a de la d€signar,\61'"';, titulo 
profesior.31 de nivel ficend?.tura, con 
antigüedad m!olrna de r.rncc rtños, y conlvr con 
los conndm íentos y exp,;-riern:ia p robadas que 
1es permitan ei desempcfic de sus ft :rit.foties. 

Exh'ibe: 

• Presentó e-oost;;incia medi::mte el cual 3cr~dita 
estar Inscrito en el padrón t1:k1ttrir-sl y 11sta noIT1!~a-l 
de electores 

Exhibe: 

• Copia certmcada de su acta de n8cimí~nto, 
€·xpedida en el Distrito Federal, en la que consta 
quB- nació en ta Ciudad de México, e! 14 de m~yo 
de 1959, por lo que cuenta ccr, 56 a'Ans 

• Cop!a certificada de ~u credm7dal p-a~~ votrir, en los \;¡. 

que crm st;. que ni;tc1ó e~ 14 de muyo de ·1 959; por 1i 
!o que también c0rrohora que tiens 56 ;n'i0s. 

Exhibe· 

• Copia cer!ificada def tHulo ds U cendado en 
Eccmomh\ e)(pedido por la Universidad Aut6r.orna 
Metr-opolitana. el dfa 25 del mes de mnyc de 1988 
Con este documenta se c:orrobora que tie ne una 
antigüedad de 27 años con titulo profesional de 
nive! fü:er:datun::L r 1 ___ __ .. ____________ ....... .. 

' Exhibe· 
e} Gozar de bue~a reputadón y no haber sido 

1

1 

cor.deririd~ por delito -a!guro.'. sa~;o ~ue • Constancia de no antecedefi!.es. p~~ales etnitl~a 
hubiese sido de carácter no 1n\~n.,o~3 • 0 por ia ProcuraduríaC"~.ral dP, .}11st1cia de! estaao 

··¡ 
\ 

'"'"'''º''°' a, ~oorn \ 

~ ' ;,t. 

C O PI A 

' I
,·-- ···-.... \ Exhille : . .. ---.. -------~-~---x··¡ , 

í} No haber sido registrado como r;;a ridtdato a/ • Cana original con firma autógrafa en la q~ 
l cargo. atguno d.e elP.~cdón pop1;!ar en !os ú1tim osl

1

. Protesta decir verdad , que no ha sfdo reg1.strndo ! 
cuatro mlos anteriores a la d~t ¡gn Bd6n como candlrfato ni h;;-i dcsempeñodo cJrgo alguno ! 

de elecdór: popular e-n los ú1tirnos Gl/Atro ?.ño5 1 

candidato a cc1rgo 8; !gt1no de e!eicció0 popular e:: I?. ! 

enfldad. · 

Exhibe: 

• Carta o rigina¡ con firma antógraf~ en !a que 
Protesta dectr verdad, que no lia sfdo inhabiHtfldo 
para el ejercici,-:, de c argos públlc;os ~n instancia~ 
federa! o !ocr:tl. 

g) No estar inhabi!itado para ejercer cmgosj 
púbflcos en cu~!qt1[er ir'<sgtL1('_if;m pt'/t:iHc;1 fedE>:tBlj 
a local l 

f • Constanci;::i de no inhabiHta.c iór; expedida por la 
¡ Secretaria de la Cnntra!oda GBneral de! Estado en 

1 donde se avierte que no cuer.ta con 1mt~cedentes 
j de. ir.habilitación dentrn de la ndmin[stración 

·~-- ·~ .. ~-··p_llblíca_ est.Dtai y federa l. 

Exhibe· 
h) N o de.semp~ñal" ni h.:!-b;~,- desempeñad8 c2:rgo 

i) 

L .. 

de dirección na_c iona: e ú.st21toi en algún pn:--tid c- • 
poltfo.-:o e,i los cuatro 2íl"os a nteriorc s a !a 
dnsrgn::1d6n 

No ser sP.crntario de Estado. ni F!sca! Genera¡· 
de la Repúbtic8, Procurador de .Justicia d 

s!guna Ent¡d8d Fedefat!va . subsecrntario ta 

oficia1 rnsyor en !a Adrnírdstrsc\ó;i P~'.:blíca 

Carta original con firma autógrafa en la que 
Protesta decir verdad , que no ha desmnpeñado de 
dfreccíón naclc [13l n es l.ata.r en algllo rr~rfü!o pn liflco 
en los cuatro afias anteriof'es a (:a des'gn~dón 

Federa! o estatal, Jete de Gobierno de! Distr!tol Exhibe: 
Federni, G ob~rnadcr; SecretMio de G,:;biemc_ o! 

cargos s imilares u homólcgos e!'i cual"\tO a •:::il " 
estn ,!~h1r-a de cada una de las entidades¡ 

federativas, ni ser Pres¡dt');n le munk:¡paL Slnjd\r,ol 
o Regid or o tit1.1!ar de dep~ndend21 de tos 

ayur,.t~rn:enlas, a m~:os quq se Sf!pr~:e de ~l.' 
encnrgc con cualro ~r.os de a.ntic1p3c1on :=il Q i< 

df:J: ~1.i nambfam rento 

Carta odgín;.i1 i::cn firrn;i 8Ut6grafa en ta que 
Protes1a decir vel"d3d . que no ha desernpefla.do 
rilgtff°!O de los cargos descrllos en este apartadc 

· ··-- . .. ...... - · . .............. . _ . - ------ --'.--+\ 

Del aniílísis a lc1 documentación proporcionada por Óscar Manuel Gutiérrez 

Lojero. con motivo de designación parn a ocupar el cargo de Director Ejecutivo 

de Educación Cívica y Capacitación del Instituto Estatal Electoral y de 
Partícipación Ciudadana en el estado de Sonora, misma que fue corroborada 
por los consejeros electorales y que se describe en el cuadro anteríor, se 
acredita que el referido ciudadano cump!e con los requisitos establecidos en los 

"Lineamíent~ de los Consejeros Electorales Oistritales y 

\'] 
í \f 

l"'J 

Secretaria I Boletín Of1c1a1 y 
de Gobierno Archivo del Estado 
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Municipales, así como de los Servidores Públicos ti/u/ares de las Áreas 
Ejecutivas de Dirección de los Organismos Públicos t oca/es Electora/es· . 

Así, de la información se desprende que Óscar Manu el Gutlérrez Lojero. es 
una persona nacida en la ciudad de México, que cuenta con 56 años de edad y 

acredita ser un profesionista ti!ulado, corno constan en su título profesional que 
presentó, del mismo modo, acredita no encontrarse dentro de las hipótesis 
contempladas en los incisos e}, f) , g}. h) e i} de los lineamientos referidos en el 
párrafo anterior que limiten su designación como seividor público en este 
organismo electoral. 

Formación y/o 
Trayectoria 
Acadómka 

b) Valoración Cwricular : 

VAL0RACI0N CURRICULAR ··--·1 
O SCAR MANUEL GUTléRREZ LOJERO ::: .. 1 

• Se tituló como Ucenciaóo en Economía en la Un!varsid3d Autónoma ~Aetropolitana el 
dla 25 de mayo de 1988. 

• Realizó Es.t tJdi<>s de Mai~sfría en Er.cnnrnf?. en el lnsmu,o Toc)'"lológko ,l\utónc rnó de 
México. ITAM . 

• Realizó Diplr.rnarlo en Interpretación y Argumentación Jurfd)cas, en el Tribunal 
Et8ctoral det Poder Judici.:l! de la Fed~rm::i5;; . 

• R.ealizó D1p!on,~do en Dorechc Elec.tora!, en el 1n~tito_to de fnvec:!ig;lc;onos Jurídicas 
de la UNAM. 

• Realizó Dip\omado en An~Hsls PoHlico en la unrvers!dad !bero<1mericana y C laustro 
so, .Juana Inés de la Cru z. 

• Se tituló como Profesor de Educación Primaria en la Es.e 
el dla 23 de junio de 1981. 

;P 

Trayec~or ia 
Profesional 

Trayectoria 
Profos ionat 

• Se ha dessmpeñarlo en el cargo de Con1d¡nador do Pl"'neadón del Pf\..1CRN, 

• Se ha desempeñado en et c~;rgo do Coordin-<"tdor de re~acionQs intednsHh,cionale:; del 
programa de mo<lerr1\z:::)ci6n del ~a~astro rurn! N ocíonal, 

Se ha des~mp1s- f\ado en et cargo de A$fHm r de Consejero deJ Pndc-r Legislativo, 

• Se ha d!:!S€mpc,ñado r.n ol cargo rle Asesor de S~nartor a 8n !a Camara dn Senadores. 

• Se ha desempeñado como Jefe de !;ervir,lris .l\dmir.h:: trativos 8 n el Conf;ejo Nar.ional 
de Fornen!" Educativo. SEP .• 

• Se ha des~mpen~do como Diíector de Control de Ges1ión y encarg~o d~ PR0NAP 
en la o nclafü) Mayor, de la Secretarfc\ de Etfuc;,rfbn Pública, 

• S!! h~ desempqñ.6.éO cr>mo Asesor- óet Director (ldjunto do Oesarro\\o Te\.nológir,o del 
CONACYT . 

• Se ha da..5empeñad0 come A.$esor de! Director General d~ Estudios Econórnlccs y 
Soc1ales, 

• Se h<I desemr>oñado como Director de Coordinación Se(";t()ria:I d9 fa Secret~rfa dA 
Programaci6r, y Presupue~to. 

• Se ha de!=;empeñado como Secret fH!C'I Técnico de ia Comis!ón D!ct:1minado:a 
Nacional. 

!·- ·-··---··-··········- --- - - - - - - - - - - - - - - - - ---- -
• Se ha desempeñado co rno Profe.sor de Educadón Bás!cg en 1a $qcrelario do 

Educ-;~ción Públic3. 

Metropo!it:::m;i 1 
(' 

¡ • Se '1~ desem_ pe-ñc.,do como PrQ fe-5or A~m::i:1do ;,., en la Unlversid.1d A~1tón m~.I 

---- 1 ~ 
1 

Experiencia 
Electora l 

¡ • Se ha desernpefi;ndo con,o Coordin::1dnr de Asesores de Cor.sejero Electoral n 
\ el !r:~lihi'.o Federa? f?.l~c?oríll . 

- Se ha <iescn,pei\ado como Direclor Ejecutivo en e\ Ce111,o de Fst1Jdios Polilic.os. 1 
Electr.irsh-:'!~ y de Opiníf.m. 1 

De acuerdo a la información curricular de Óscar Manu el Gutiér rez Lojero, se I 
¡,P 

académica y trayectoria profesional en d iferentes 

··--"'"·_,. •• ,.,,.~-,.,._,.,._ • .. ,,, •• w ....... .,, .•.• ,,, •. ,. ..... .,.,..•~""'=''<'-"V•••·~,.,-;;;,,~.w,a·~=""~''""'"~''"'''"'-'"''-"'~'"'1''''· '''''""''~~••,jt~ 

COPIA 

Secreta.na I Bolatm m1c1al y 
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c) Entrevista: ~ 
lva1oi-aclóñ d;:': · _- · ; -; . Valoracíón por cada Consejero (a) ---, 

¡c. óscar Miinuel Guiiéro,Üo)ero 1 2 3 · 4 $ 6 7 

Compromiso dernccrf.tico idéneo para el córgo A.credlta Acredita Ar.rndltalAcrecfüiljA.credlt~ AcmdltatAcred~~ 

Prestigio publico y prolesion81 Idóneo para e l . . . 1 . j 
~ 11\cr,edlta Acredil.1¡Acrcd1ta¡Acroórla:Acr~dila1Acre1;No Acre.do~ . 

carQo ¡ • 
lidera~-- __ _ _ ___ -::-. .J&;r_ocJ.ilo~di!,-í]Acre~ita!Acradi!alAcredila~l\cre_<j~cre~ 

! Ccmunicación Cfedita Aciedf._a1AcrP.dit31A«;rodtt.a-AC'"OOitaiA.cretlita Acredlta 

f Trabajo en equipo, Acr~dit(I Acrmfüa Acradtta' c:red~ta~A<:redi!a;_Acrecm;!.ACfedita 

¡ Negociac1ón /V:.r~d~ta Acrn>: it~ ¡A<'.red":ta ¡Acrod:ta ro\crnditn¡.Acrcdlla LAcred!ta 

Profes;onatismo e integri<lad. !Auedita!Acm,:.alAaedila!Ac,oditalAcrn~!t;}woctt1alAucdila! 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los 
principios rectores e Idoneidad para el cargo. Esta última, a través de cinco 
competencias; liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 
profesionalismo e integridad; competencias gerenciales que resultan 
indispensables para ocupar un cargo de Director Ejecutivo en este organismo 

electoral. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de 
comportamientos en los cuales algunas personas son más eficaces que otras 
en situaciones determinadas; implican la puesta en práctica, de forma 
integrada. de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos 
asociados a las competencias son observables en la realidad del trabajo, así 
como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que el C. á scar Man~e 
Gutiérrez Loj ero realizó acerca de hechos pasados y e! comportamiento ue 
asumió ante esos hechos; la fonna de mantener un diáiogo constructivo par la 
resolución bajo presión y la habilidad para imponer en todo momento la 

normatividad electoral . 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de 
la persona entrevistada, concretamente el desempeño que ha tenido en su vida 
profesional; su conducta o comportamiento en un problema o situación que 
haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 
relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la 
forma en que se desarrolló o ha desarrollado dicha relación; las soll1ciones que 
adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad d&constatar que la 
persona-entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un I 
trabajo con alto desempeñ~. ~ • fJ 

~ ,/' _/ y 

C O PI A 

En el caso concreto del aspirante Ósca.r Manuel Gutiérrez Lojero, se precisa 
que la entrevista fue formulada por los consejeros electorales de este 
organismo electoral; fue considerado corno óptimo para que se le designe como 
Director Ejecutivo, debido a que en la entrevista evidenció sus capacidades en 
los rubros de Liderazgo, Comunicación, Trabajo en equipo, Negociación y 

Profesionalismo e Integridad, ello al responder las preguntas y 
cuestionamientos que le plantearon las y los entrevistadores, aunado a que por 
sus caracterísUcas personales. formación académica y desempeño profesional 
resulta la persona irlónea para ocupar el cargo de Director Ejecutivo. 

En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó C. Óscar 
Manuel Gutiérrez Loj ero durante el des¡mo\lo de su entrevista, se puede 
apreciar que el aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionarnientos 
que le fueron formulados, pues fue puntual, preciso y objetivo en sus 
intervenciones; lo que demuestra que posee capacidad de comunicación y de 
resolución de problemas. 

Lo anterior, porque a juicio de los consejeros electorales, la comunicación es un 
elemento sine qua non a través del CtJal puede concebirse el desempeño y actuar 
no solo de las o los servidores públicos, sino de cualquier persona; pues es 
menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de 
manera óptima, entablen diíilogo con las diferentes autoridades y partidos 
políticos, conozcan sus necesidades e inquietudes, para que, justamente a través 
del diálogo. se busquen y alleguen de las posibles soluciones y decisiones 
correctas. 

Asimismo, al contestar las preguntas que le fueron formuladas, el C. Ós®r 
Manue l Gutiérrez L oj ero refirió circunst1111cias concretas que brindaron a la. y\\ 
los consejeros la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente e n 
aptitudes de Liderazgo, Comunicación, Trabajo en equipo, Negociación 
Profesionali smo e Integridad, que implican, entre otros factores, su disposición 
para trabajar en equipo. tolerancia, que resuelve conflictos constructivamente 
utilizando diálogos apropiados en entornos adversos ; cualidades que resultan 
esenciales para este organismo electoral. 

Por tanto. de la entrevista formulada al C. Óscar Manuel Gutiérrez Lojero se 
puede concluir que !as y los consejeros electorales contaron con elementos para 
obtener infonnación de las características y conduelas de la persona 
anteriormente referida., ya que señaló los problemas concretos que ha enfrentado 

que requirieron de su participación para su J 

iP 
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d) Consideración de los criterios que garanticen fa Imparcialidad 
y profesionalismo de los aspirantes, en los mismos términos 
que son aplicablos a los consejeros elec torales en términos 
de los multicitados Lineamientos 

De acuerdo con lo anterior, el perfil del C. Ó scar Man uel Gutiérrez: Lojero es 
idóneo y apegado a los criterios que garanticen la imparcialidad y profesionalismo 
para el desempeño del cargo de Director Ej ecutivo de Ed ucación Cívica y 

Capacitación de este lnslituto, en virtud de que. corno se desprende de las 
constancias valoradas y d e la propia entrevis ta, se parte de una base de 
escolaridad con grado de licenciatura, lo cual permite concluir que se cuenta con 
conocimientos y la lógica requerida para hacer frente ar cargo para el que se 
propone, y que cuenta además cuenta con experiencia probada. 

Por lo que, por todo lo anteriormente expuesto, el C. Óscar Manuel Gutiérrez 
Lojero se considera que ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en los "Lineamientos para la desig nación de los Consejeros 
Electorales Distritales y Municipales, así como de los Servidores Públicos 
Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismo Público s Locales 
Electorales·. así como él cumplimiento de las valoraciones en todas sus etapas, 

y el cumplimiento de los cri terios que garanticen la imparcialidad y 
profesionalismo del aspirante, en los mismos términos que son aplicables a los 

consejeros electorales en dichos lineamientos. 

LX. Respecto a la LIC. MARÍA ALEJANDRA MACHADO GRACIA, misma que se 
propone para el cargo de Direc tora Ej ecutiva de Fo mento y Part;cipación 

Ciudadana, se emite el siguiente dictamen individua\-

a) Cumplimiento de Requísltos: 

MARIA ALEJANDRA MACHADO GRACIA 
REQUISITO CUMPLIMIENTOIACREDITACI 

Exhibe: 

• Copia cortificada de su acta de nacimiento en ta (1 \ 
a) Ser ciudada10 mcxícar.c además de estar en que consta QV•'? nació en la Ciu<lad de Agua Prh~t.a, \. 

pJeno goce y ejercicio de svs derechos civiles Sonora 
y polllicos. 

~~ 

• Presentó copia certificada de su credencial para 
votar, con la que acredita aparecer en la Lista 
Nom)nal de Electoras y, por Jo tanto, eslar ~,tgente. 

7-t 

CO PIA 

b) Estar inscrito ,,., el Registro Federal de 
Electores y contar con c:r'3dendBI para vo1fl: r 
vigente 

c) Tener más de 31) añcs cte edad al d!a d~ la 
1esig:iación 

·-····-·--·-··-·------- ·-···- ----

d) Poseer al día de la ó0signacl6n. Uf1Jío 
profesional de niver ticcndatt.iréi , con 
anHgüedad mínima de cínco ~ñcs, y co1,tar con 
los conocimientos y experiencia probadas quo 
!es pcrmHan el desen,peño de sus func\ont1s. 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito alguno, s e,1lvo que 
hubiese sido de carácter no lntencion8 í o 
imprudcnc lRI 

1----- - ------

f) No haber sido registrado cmmc ct=mdidato a 
cargo n lguno de elecctón popular en los úíl.imosf 
cvatro años anteríorei;, a la desigriacíón 

~ 

~ 
'"1 

Exhibe: 

Presentó constnncia merHa .. te el cual acred!ta 
estar insr.rito en el padrón electora! y !ista nomino! 
de e!ectores 

Exhibe· 

• Copia certificada de su acta de r,acim~ento, 
cxped'da 0 11 la quº conr;t~ que nar·o el 14 de 1 
scptietnbr~ d!.' 1970 

• Copía certífirnda des•, c reden<"::ia! para y otar, en los l 
q~1e constn que nact6 el 14 de sepllemt rff de 1970 

Exhihe: ' 
• Copia ceníficada del titulo de Licenciada en 

Derecho por la Universidad de Sonora, expedido el 
30 <le noviarnbre de 1994. ¡ 

1 

Exhibe: 

• Constancia dB no antecedentes penales emitrdo 
por la Procuraduría General de Justicio óel estado 
de Sonora 

Exhibe: 

Carta- o riginal con firma autógrafa en la que 
Protesta decir vardad, qlle no na sido regis1radc 11 
corno candida!o ni ha de.sempeftado c:ergo alg,mo 
de efeccfOn popular en los últimos cuatro años 
candidak> ~ cargn alguno de elecc::i6 pnpu!ar er la 
entidad 

secretaria l lloletin Of1c1at y s•:-:c,,;;11;t;qlf,:,.=(i';'.<_'.:;-;_,~'{'(.'/l;,,,~m,;:.,'.:-i,?-;''--7f/.'l)f/,j'.'.'i7-~·(-:f.ll/~~l'.\~.=:).:'.-.~',~iQ'/¡{,'ifi,,'i~!i·~·,:r-,¡·~IV/flf0',':.•;~.;d ;' .'/l~l.\:/i!::\ .. º")~:~v,¡~~~'i<'-'-""''1/m).'' .. , .. , .. 
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Exhibe: 

g) No estar inhahillfc1do para €'jercer cargos! • Carta originnl con firma autógrafa en ta que 
público_s en cu¿ilqu1er 1nslttucfór. pública feder;Jdl Protesta ?ecir verdad, q_ue no ha sido lnhab~~!tp,do 

0 local para el e1erddo de cargos púbfü::os en h.,,stancia!. 
federal o !ocal. 

Exhf\'J'-:1: 
h) No desempeñar ot naber ciesempeflado cargo 

de direr:.d6n r.adorial o estí31:al en alglrn partido 
poutico en los cuatro años 8nteriores a (a 
designadón. 

• Carta original con ffrma au!ógrafa en la que 
Protesta de-::ir verd<Jd, que rio ha desempeñado de 
dirección nactcnal o estatal en alglln parf!do pontico 
en los cuntro años an\erlar9s a !2i design~ch'Jn 

í) No ser secretario de Estado. ni Fiscal General! 
de la República., Prn(:ureócr de Justicia de 
.a1gvn.a Entidad Fe<leratNB St,bsec..-etm-io ~ 

ofrc,ai mayor en la Adrn•rn:,tra("' ión Púhhr;a\ 
Federal o eslata!, J~ff.! de Gobierno ~e! D1sfnt~ Exhibe 

Federal Gober0ador, $igcretarío de Gob1erno. l 
cargos $!imila• es u :"1-0móíogos en cuanto a la • Car1a origin~! con tlrma ai..i!6grafa en la que 
estructura de cada una de las entidorles P.rotes1a decir verdad, q1Je rYi ha <1esemp!?ñad0 

a g·1r--; rlc,. lo~ c-8ra0 13 dP.scr1~O~ en ~ste r:n8''°1Wk, 
f(-'1-jerntl ·.ta~, nt ser Pres1d?n•e r11un•cioa! Sind1r - ~~ 
o Regidor o titolar ,1e dependen.da de losl 
ayu~tamlentos. a menos que se sepme de sul 

encargc con cuatro ~ñ0s de on.t!dpat:lón al d!8! 
de stJ r:ornbrnmíenfo 

Del análisis a ía documentación proporcionada por María Alejandra Machad! 
Gracia, con motivo de designación para a ocupar el cargo de Director 
Ejecutiva de Fomento y Participación Ciudadana del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana en el estado de Sonora, misma que fue 
corroborada por los consejeros electorales y que se describe en el cuadro 
anterior, se acredita que la referida ciudadana cumple con los requisitos 
es!ablecidos en los "Lineamientos para fa desígnación de los Consejeros 
Electorales Distrila/es y Municipales, así como de los Servidores Pübtícos 
titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismos Pcíb/icos 

Locales Electorales". 

Así, de la información se desprende que Maria Alejandra Machado Gracia. es 

una persona nacida en la ciudad de Agua Prieta, el 14 de septiembre de 1970 / 
por lo qu•e cumple con la edad requerída, y acred!la ser una profesionísta f 

<~ í) 

('\ 
\ \ ; 

\ 
\~ 

C O PI A 

titulada, como constan en su título profesional que presentó, del mismo modo, 

acredita no encontrarse dentro de las hipótesis contempladas en los incisos e), 
f), g), h) e i) de los tíneamientos rnferidos en el párrafo anterior que limiten su 
designación como servidor público en este organismo electoral. 

F ormadón y!o 
Traye ctoria 
Académica 

b) Valoración Curricular: 

VALORACIÓN CURRICULAR 
MARIA ALEJANORA MACHADO GRACIA . - -~ 

• Se Ululó en la Universidad de Sonor a. como Ucenchn~a en Derecho con rnencíón 
honoriflca. 

• De fgual forma se 8dvíe:·rte qt;e !levó a cabo los sigl)!~nte-s cursos: 

• De:-echos Humanos en el De1echo P(Jhko 
, Juicios Ora!es en e! m;r:?vo Sisteí!+a de Jvstic·:a Pen:¡:¡! 
41 Dentos c.e>ntra ta Salud 
.. Leg!shlción Sonorenso f-H' rn,:,.1er!a Pef'1?1 de Muede 
• Derecho Acflwriero en materia lr,temacbnal 
• ViolacJ(m equ)parada 

f-----------;~~:'"" "º'ºº''º'"" "º'" "' '""'" '" ' "'"""" ""'~"" ··---11 
• Se observa que se ha desempeñado en djversos cargos enfocad0s er, gran medid;:i ¡ 

al SerAci0 Púh1íco y dest:}C$ énfasis en el sl='.>ctor educ8t1vo, respecto de los siguierrtes ¡ 
puestos: ¡ 

1 
• Delegada de la Secrelaf/a d~ Educaci6r, y Cultura en la Dirección de Servicios ¡ 

Regionales. 
• Se ha desempañado com~ C0ord10::>H10n.1 de Jueces Cgijfi~ador~s en 

Calificador de Agua Prieta, Sonora 
e! Juzgado ¡ 

Trayectoria 
Profesional 

• ,/\bogada Utigan:e en Despacho Jurldico en Agua Prieta. Sonora . 
• Ofida! de Reg!stro Civil de- Agua Pri-e ta. Sono ra. 
• Aduana de Nm::o , Sonora 
• Prác tica ProfesiDna! en !a Pmcuraduíía General do! Estado 
• Prilc: tica- Profes it)nal er: la Junta de Cor1c!a:1iaci6n y Arbítr:=i}B 
• Práctica Profes¡cf\t-t! en Bufe.fa Juridir.o de !a Universtd:ad de Sm'!ora 

1 

l 

¡ 
t, \~ 

[__ - -~--- ----·---.. , ... _ _ __ ___ ,,,,_,--~--- ------~ 

De acuerdo a la inforniación curricular de Maria Alejandra Machado Gracia se 
advíerte una formAción académica y trayectori,i profesional en diferentes 

~...,.....-:, 
(' 

. (') 

Secretaria I Boletín Of1c1a1 y 
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especialidades. 

e) Entrevista: 

lva!Qiac!ón de: 
¡c. Óscai- Manuel Gútiérre:i loj(S'ro 

Valorad6n por cada: Consejero (a) 

1 2 - 6 7 
Compromiso democrático idóneo para el -ca~,-g-o-+1-- --+ 
Prestigio público y profesional k!óneo r,ara el 
car o 
_ _Liderazgo 
Comunicacf6r1 

·-7 

í Trabajo en oq~!ipo, ___ _ ________ --t- - --"---+---+- - -+- - -+- - -+---i 
¡ Negociación 

1 Pm,esionalism_o_e_in_te~.g~r_id_a_d_. ______ ,_~--~--~-~ ----- ~ - - ~ - -~ 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los 
principios recto res e idoneidad para el cargo demostrando además que cuenta 
con los conocimientos necesarios y suficientes en materia electoral derivados 
de las preguntas realizadas por los consejeros electorales. Se midieron además 
cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 
profesionalismo e integridad; competencias gerenciales que resultan 
Indispensables para ocupar un cargo de Directora Ejecutiva en este organismo 
electoral. 

P;;,rtiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de 
comportamientos en los cuales algunas personas son más eficaces que otras 

en situaciones detenninadas; implican la puesta en práctica, de fo,~ 
integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamient s "' 
asociados a las competencias son observables en la real!dad del trabajo. 1 

como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir d1~l relato que la C. María Alejandra 
Machado Gracia realizó acerca de hechos pasados y el comportamiento que 
asumió ante esos hechos; la forma de mantener un diálogo constructivo para la 
resolución bajo presión y la habilidad para imponer en todo momento la 
normatividad electoral. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de 
la persona entrevistada, concretamente el desempeño que ha tenido en su vida 
profesional; su conducta o comportamiento en un problema o situación que 
haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; e l tipo de / 
relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la 

~ ,p 

C O PI A 
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forma en que se desarrolló o ha desarrollado dicha relación; fas soluciones que 
adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad de constatar que la 
persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un 
trabajo con attodesempeño. 

En el caso concreto de la aspirante María Alejandra Machado C1racia, se 
precisa que la entrevista fue formulada por los consejeros electorales de este 
organismo electoral; fue considerado como óptimo para que se le designe como 
Directora Ejecutiva, debido a que en la entrevista evidenció s11s capacidades en 
los rubros de Liderazgo, Comunicación, Trabajo en equipo, Negociación y 
Profesionalismo e Integridad, ello al responder las preguntas y 
cuestionamientos que fe plantearon las y los entrevistadores, aunado a que por 
sus características personales, formación académica y desempeño profesional 
resulta la persona idónea para ocupar el cargo de Director Ejecutivo. 

En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó C. María 
Alejandra Machado Gracia durante el desarrollo de su entrevista, se puede 
apreciar que el aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionarnientos 
que le fueron formulados, pues fue puntual, preciso y objetivo en sus 
intervenciones; lo que demuestra que posee capacidad de comunicación y de 
resolución de problemas. 

Lo anterior, porque a juicio de los consejeros electorales, la comunicr.1ción es un 
elemento sine qua non a través del cual puede concebirse el desempeño y actuar 
no solo de las o los servidores públicos, sino de cualquier persona; pues es 
menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de 

manera óptima, entab!en diálogo con las diferentes autoridades y partí~ 
pofíticos. conozcan sus necesidades e inquietudes, para que, justamente a tra · s 
del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y decisio s 

correctas. 

Asimismo, al contestar las preguntas que le fueron formuladas, la C. María 
Alejandra Machado Gracia refirió circunstancias concretas que brindaron a las 
y tos consejeros la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con 
aptitudes de liderazgo, Comunicación, T rabajo en equipo, Negociación, y 
Profesionalismo e Integridad, que implican, entre otros factores, su disposición 
para trabajar en equipo, tolerancia, que resuelve conflictos constructivamente 
utilizando diálogos apropiados en entornos adversos: cualidades que resultan 
esenciales para este organismo electoral. 

Por t~ e~ulada a la C. María Alejandra Machado Gracia/? 

l(l{~i>,:'i-~~~~){,.,'1,i<'-/J.~().!l(l'!-~';::.R~&t~~~"'R1í'JMf'..~"Ji/l!¡t~1.//fl~'/,;;.',; .·_,, ...... ;.-
-:-·.· il~l?f~~1~·1_w,,.~-..,x,;-.·. 
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se puede concluir que las y los consejeros electorales contaron con elementos 

para obtener información de las características y conductas de la persona 
anteriormente referida., ya que señaló los problemas concretos que ha enfrentado 
durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 
solución. 

d) Consideración de /os criterios que garanticen la imparcialidad 
y profesiona/lsmo de los aspirantes, en los mismos términos 
que son aplicables a /os consejeros electorales en términos 
de los multicitados Lineamientos 

De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. María A lej andra Machado Gracln 
es idóneo y apegado a los criterios que garanticen la imparcialidad y 
profesionalismo para el desempeño del cargo de Director Ejecutivo de Fomento 
y Participación Ciudadana de este Instituto, en virtud de que, como se desprende 
de las constancias valoradas y de la propia entrevista, se parte de una base de 
escolaridad con grado de licenciatura, !o cual permite concluir que se cuenta con 
conocimientos y !a lógica requerida para hacer frente al cargo para el que se 

propone, y que cuenta además cuenta con experiencia probada. 

Por lo que, por todo lo anteríormente expuesto, la C. Maria Alejandra Machado 
Gracia se considera que ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en los "Lineamientos para la · designación de los Consejeros 
Electorales Dlstritales y Municipales, asf como de los Servidores Públicos 
Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismo Públicos Locales 
Electorales", así como el cumplimiento de las valoraciones en todas sus etapas, 
y el cumplimiento de los criterios que garanticen la imparcial idad y 
profesionalismo del aspirante, en los mismos términos que son aplicables a los 
consejeros electorales en dichos lineamientos. 

LXI. Respecto a la LIC. LINDA VIRIDIANA CALDERÓN MONTAÑO, misma que se 
propone para el cargo de Directora EjecutiVa de V inculación con el Instituto 
Nacional Electoral . se emite el siguiente dictamen individual: 

a) Cumplím íento de ReqC1/sítos: 

LINDA VIRIDIANA CALDERÓN MONTAÑO 

REQUISITO 

~ 

C O PI A 

a) Ser ciudadano mexicano adomlis de estar 
en pleno goce y eje~dcio de sus derechos 
civiles y políticos. 

Exhibe: 

• Copia certificada de su acta de nacimiento, expedid8 en 
el estado de Sonora, en la que consta que nació en el 
municipio de Cananea del mismo estado. 

• Pré,~entó copia 001tlficada de su credencial para votar, 
misina que fue certincada por el licenciado Gilberto Otero 

· Valenzuela, Notarta Pública No. 72 en la ciudad de 
Hermo·i\1110, Sonora, con la que acredita aparecer en la 
Lisia "t-lomina! de Electores y, pcr lo tanto, estor vigente. 

b) Estar inscrito en el Registro_ Federal de j • Presentó constancia mediante el cual acredita estar 
Electcros y contar con credenc:al para votar inscrito en e\ padrón electoral y lista nominal de electores 
vigente 

e) Tener más de 30 años de ed'1<l al dla de la 
designación 

Exhibe: 

• Copia certifícada de su acta de nacimiento, expedida en 
el estado de Sonora, en la que consta que nació en el 
munícípic, de Cananea del mismo estado, el 15 de junio 
de 1983, por lo que cuenta con 32 años de edad. 

• Copia certificada de su credencial para votar, en· la que 
consta que nació el 15 de junio de 1983, por lo que 
también se corrobora quo Uene 32 años. 

Exhibe: 

d) Poseer al dia de la designación, titulo 

1 

prnfesior,al d e nivel fi cenci::itura, con • 
antígOedad mínima de cinco años y contar 
con k>s conocimientos y experienci8 
pmbadas que les permitan el desempei\o 

Copla certificada del titulo de Licenciatura en Derecho, 
expedidc por la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, 
el dl8 20 del mes de agosto del 2009. Con este 
documento se corrobora que. fümo una antigüedad de seis 
años cinco meses con fituto profesional de nivel 
!icar.ciatu:-a. 

de sus funciones. 

e) Gozar de buena 1e¡,ulaci6n y no haber sido 
condenado por delito alguno, salvo que 
hublese sido de cnrécter no fntencíanal o 
!mprudenclal 

Exhibe: 

• Constancia de no antecedentes penales con lolio número ¡r 
34103, de fecha 08 de enero de 2016, emitida Por la \ 
Procuraduría General de Justicia def estndo de Sonora 

• Carta original con fií"ma autógrafa: en Ja qlie Protesta dedr 

verdad, qt1e goza de buena. reputadón y no hab.·ar sido 1 
_ ,.. ... condenado!'º' delito "lgu~~ ~~ _ ~ - __ 

~ 

~,,.,,.,._,, ._ __ .,..,,,..~,~, ... ,..,... .. ~,,.._,..,..,.,,-~,·.· •·•·•rJ . , .. _ , .. ,. -.,-~,.-.-•....• ~,.,.,: .. ,,,_,,~,,¡ ......._,.}<,~.,-.. _,1"'{_r, , '"'-1'ffl'lo'l\'II'-'\, ......---~,tlf~-~1'. ,.'(), "I\' .-;,,,_ f:'; - .. +.-· ~.--· >.i' 
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f} No haber sido registrado como candidato a 
cargo alguno de elecr:ión popular en fos 
últimos cuatro añns anterbr-es a fa 
des!gnación 

!=vhih~o, ----~-------"O~ 

Carta origín.ol con firma aulógrafa en la que Protesta óecir j 
verdad, que no ha sidc regístrndo como cand;dab nf ha 
desempeñado c~rgc arguno de efecdón popular en los 

·-··------~ últimos cuatro año __ s_. ---------------! 
Exhibe; 

g) No estar fnhabUitado para ejercer cargas 
públicos '1n cualquier inst,tuc:i6n púbfica 
federal o local. 

1 • Carta orlginal con firma autógrafa en la que PrOtesta dec!r r 
verdad, que no ha sído inhsbmtado pnra el ejercicio de 1 

r;argcs púhHcos en ctm!quier !nsWución plibllca federal o 
local. 

• Oficio No. DRC!/2016/0380, de fecha 08 de enero de 
2016, median le el cual se hace 'Constar que no cuenta con 
anteceden1es de lnhabllitacl6n dentro de la ar:imin!slrnci6r. 

·-------- --- ,.,__¡_pub,fca estcta! y fede1al. 

Exhibe: 
h) No desempeñar ni haber de!;en,peB.ado 

cargo de direcdón naciorm:! o estatat en 
algún partldo político en los cuatro años 
;:mterfores a la desigr.ación 

• Carta original con firma autógrafa en 1a que Protesta flecir 
verdad, que no ha desempeñado cargo de dirección 
nacional o es1ata! en algún partido po!Hico en k~s cu atro 
años anteriore5 a !a de8ignaci6r,_ · 

í) No ser s,~cretario de Estado, ni Fiscal 
General de la Repúb!ica, Procl;rador de 

Jvs!!cia d~ alguna F.ntrciad Federn!íva, 
subsecretc.rio u oficial mayor en !a 

Admir.istr-adón Púb[ica Federar o esta1RI, 

Jefe de Gobierno del Distrito Federa!, 

Gobemador, Secretario de Gobierno, o 
cargos simHares u homólogos en cuanto a J • 

ia estruclurn de ca da una de las entidades ' 
fede-raHvas. ni ser Prnsidente rnunídpal

1 

Slrid!co o Regidor o tifufar de depend~r:c-.t-a 

Exhibe: ' 

• Carta originar con fkrna autógrafa en !a que Protest;;, decir 
verdad, que no ha d1;:sempefiado arguno de les cargos i 
descritos ,en este apartado. · 

de los ayuntamientos, a menos que se 

separe de su encargo con cuatro años de 
anlicfpac!6n al d ía de su nornbrnrnlento. 

Currículo vitae en el que desc.~be su car90 actual como 
Jefa de Departamento del !nstitulc Estatal Electora! y de 
Parttcipación Ciudadana, a.si como los ca~os 
desempeñados en !os ú!timos años en los que n se 
registra nír.guno de los es~?.b!~cidos en este req: !s!to 
legal. 

Del anál_isis a la documentación proporcionada por la C. Linda Viridiana 
Calderón Montaña, con motivo de la propuesta de designación para ocupar e! 
cargo de Directora Ejecutiva de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en el estado de 
Sonora, misma que fue corroborada por los consejeros electorales y que se 
describe en e! cuadro anterior, se acredita que la referida ciudadana cump!e 
con los requisitos establecidos en los 'Lineamientos para fa designación de los 
Consejeros Electora/es D;strita!es y Municipales, as{ como de los Servidores 

~~ 

C O PI A 

IM O,ganl,mo, ~ Públicos titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de 
Públicos Locales Electorales". 

Así, de la información se desprende que la C. Linda Viridiana Calderón 
Montaña, es una persona nacida en la ciudad de Cananea, Sonora, que 
cuenta con 32 años de edad y acredita ser una profesionista titulada, como 
consla en el título profesional que exhibió, del mismo modo, acredita no 
encontrarse dentro de las hipótesis contempladas en los incisos e}, f), g), h) e 

i) de los lineamientos referidos en e! párrafo anterior que !imiten su ratifi cación 
como servidor público en este organismo electoral. 

b) Valoración Currícufar: 

1 ----- VALORACIÓN CURRICULAR 
' LINDA VIRIOIANA CALOERON MONTANO 

Formación y/o 
Trayectoria 
Académica 

Trayectoria 
profesiona l 

• Se tituló como Técnico en Adminls tracíón pcr el Centro de BachHlerato lndus1rial 
y de Servidos 10 6 en 2003, anexando copía s irnp!e de su mulo ai e>tpediente 

• Se tituló como Licenciado en Derecno p<x la UniversidAd Aulónomn de Ciudad 
Juérez en e! 2009. ar,exando copia certifk:ada de mulo y cédu!a. 

• En et .201 3 se gradué de ra Especialidad en Justicia El ectoral ModalidBd no 
EscolariZada de( Tribunal Electora1 de! Poder Jud1daT de la F ederadón 
ane~ando copTa certificada de 01p!oma red bldo y cédub 

• En el 2013 conc!uyó la Maestrla en Derecho Prncesal Penal en el Centro de 
Estudio~ Superkin:is y de Ciencias Jvddbas y Criminológicas, anexando copfa 
certTficada de1 Diploma recibido 

• Ha asistido y partic1pado en fos s!gu\entes cursos y sem rnaños: X)(Vli Seminario 
Naciona! de Derecho Internacional Privado y Comparado; XX LAMUN (Lahn 
American Model of lhe United Nations) Simulacros de Procesos Parlamentarios 
participando En la Organización Mundial de la Salud; Curso "Los antecedentes y 
sensibfüzadón para !a imp1ernentad6n del Sistema Acusatoria y. Ora! para el 
Esta.do de Sonora. ~ y; Segunda Semana de Derecho Electora!. 

• Se ha desempeiiado en diversos cargos del ámbito púb!icn. En el pe1lodo de 
mayo de 2008 a noviernhre de 201 O desempeñó el cargo de Supervisor Jurídico 
en !a Oírecciór. Jurídica y de Asis tencía al Ministerio Público de la Secretarla de 
Segmidad Pública del rm .. midpio de Ch:dad Juérez, Chihuahua; en el período de 
mayo 20 11 a febrero 2013 ocupó el cargo de Jefe de Depanamento en !a 
Secretaría de la Comislón !mpl-ementadoni de! Nuevo Sistema de JusHcia Penal 
en Sor,ora; asim1Smo, ocupó er cargo de Asesor Jurldico en e Congn:~so del 
Estado de Sonorn durante el periodo de marzo 2013 j--'lQ::l iem e 2014. 

'------ ------'------------ ... ~, . 
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• Cuenta con exper.encia en materia electoral, pues en el periodo da novi 
de 2014 a julio 2015 se desempeM como Directora del Secretariado adscric 

Experiencia 
Elactoral 

la Secretaria Ejeculiva del lnstiMo Estatal Electoral y de Partlci pació 
Ciudadana; a partir óe julio de 2015 a la fecha ocupa el cargo de Jefa de 
Departamento comisionada a la Secretarla Ejecutiva del Instituto Estatal 
Bectornl y de Participación Ciudadana; participó en la convocnto:ia de 
Consejeros Electorales p2rn el Estado de Sonora en el 2014, alcanzando a llegar 
a la última etapa de entrevistas; fue d~sígnade Consejera Electoral Suplente del 
Consejo Local de Sonora mediante .Acuerdo INE/CG64/2015 a.probado por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 18 de febrero de 2015; 
asimismo, realizó una especiali<l~d en Justlci~ Electoral Modalidad no 
Escolarizada del Tribuna\ Electoral del Poder Judicial de la Federación mi sma 
que concluyó en el afio 201 3. 

De acuerdo a la información currtcular de la C. Linda Viridiana Calderón 
Montaño, se desprende una formación académica y trayectoria profesional en 
diferentes especialidades, en donde se advierte que se ha desempañado en 
cargos dentro del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
realizando tareas durante el proceso electoral ordinario 2014-201 5 como 
Directora del Secretariado adscrita a la Secretaria Ejecutiva del lns\ítuto en 
donde brindó apoyo en la orga_nización y desarrollo del proceso electoral 201 4-
2015 en Sonora, realizando funciones tales como: revisión de documentos de 
aspirantes a consejeros distritales y municipales del Estado; registro de 
candidatos a un puesto de elección popular; capacitación, apoyo y asesoría 
legal a los consejeros de diversos consejos municipales y dis!ritales para la 
jornada electoral. Elaboración de proyectos de acuerdo del Consejo General, 
acuerdos de peticiones y oficios; conducción de audiencias de pruebas y 
alegatos y elaboración de actas de las mismas; seguimiento en materia de 

encuestas y sondeos de preferencias electorales realizadas por díversas ~ 
empresas; y estudio, revisión y análisis de diversos documentos en la materia, 

entre otras. 

e) Entrevista: 

'1ilori,cl6n¡Je:_ ,, ,_ , , . . . .. ·,. 
, Linda Vlrldiáno Caldérón MontaM 

Compromiso democrático idóneo para el cargo 
' Prestigio público y profesional idóneo para el 

Valoración por cada Cons~jero {tt) ---, ' 
7,,-, 

E.argo ' 1 1 1 1 1 1 1 Liderazgo l11. -~-~U.- " -.1:~ ... r. ...... ,....i, .... ll ... ..... ..i~ .. ,. ,.. .. ..,.,-1:0 ~ A ........... u .. /l. ,....,._ ,.¡4-...,1 

Comunicación 

, Trabajo en equipo, 

Negociación 

C O PI A 

Secreta.ria I Boletin Of1c1a1 y 
de Gobierno Archivo del Estado 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los 
principios rectores e Idoneidad para el cargo. Esta última, a través de cinco 
competencias: líderaz.go, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 
profesionalismo e Integridad; competencias gerenciales que resultan 
indispensables para ocupar un cargo de Director Ejecutivo en este organismo 
electoral. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de 
comportamientos en los cuales algunas personas son más eficaces que otras 
en situaciones determinadas; implican la puesta en práctica, de forma 
integrada, de conocimientos, habílldades o actitudes. Los comportamientos 
asociados a las competencias son observables en la realidad del trabajo, asf 
como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la C. Lind11 VirÍdíana 
Calderón Montaño realizó acerca de hechos pasados y el comportamiento 
que asumió ante esos hechos; la forma de mantener un diálcgo constr1.1ctivo 
para la resolución bajo presión y la habilidad para imponer en todo mornento la 
normatividad electoral. 

Es decir, a través de la entrevista se identif icaron las habilidades y actitudes de 
la persona entrevistada, concretamente el desempeño que ha tenido en su vida 
profesional; su conducta o comportamiento en un problema o situación que 
haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 
relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la 
forma en que se desarrolló o ha desarrollado dicha relación; las soluciones que 

adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad de constatar que le 
persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar u . 
trabajo con alto desempeño. ( 

En el caso concreto de la aspirante la C. linda Viridiana Calderón Montaña, 
se precisa que la entrevista fue realizada por los consejeros electorales de este 
organismo electoral; fue considerada como óptima para que se le nombre corno 
Directora Ejecutiva de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, debido a 
que en la entrevista evidenció sus c-.apacidades en los rubros de liderazgo, 
Comunicación, Trabajo en equipo, Negociación y Profesionalismo e Integridad, 
ello al responder las preguntas y cuestíonamíentos que le plantearon las y los 
entrevistadores, aunado a que por sus características personales, formación 
académica y desempeño profesional resulta la perso~ ónea para ocupar el 

crugo de~ ( 
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En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó la C. Linda 
Virldiana Cll!lderón Montarlo durante el desarrollo de su entrevista, se puede 
apreciar que la aspirante dio contestación en forma certera a los 
cuestionamientos que le fueron fonnulados, pues fue puntual, precisa y objetiva 
en sus intervenciones; fo que demuestra que posee capacidad de comunicación 
y de resolución de problemas. 

Lo anterior, porque a juicio de los consejeros electorales, la comunicación es un 
elemento sine qua non a través del cual puede _concebirse el desempeño y 
actuar no solo de las o los servidores públicos, sino de cualquier persona; pues 
es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes 
de manera óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos 
políticos, conozcan sus necesidades e inquietudes, para que, justamente a 
través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 
decisiones correctas. 

Asimismo, al contestar las preguntas que le fueron formuladas, la C. Lin da 
Viridiana Calderón Montaño refirió circunst,mcias concretas que brindaron a 
las y los consejeros la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficienle 
con aptitudes de Líderazgo, Comunicación, Trabajo en equipo, Negociación y 
Profesionalismo e Integridad, que implican, enlre otros factores, su disposición 
para trabajar en equipo, tolerancia, que resuelve conflictos constructivamen!e 
utilizando diálogos apropiados en entornos adversos; cualidades que resultan 
esenciales para este organismo electoral. 

Por tanto, de la entrevista formulada a la C. Linda Viridl ana Calderón Monta~­
se puede concluir que las y los consejeros electorales contaron con elemen os 
para obtener información de las características y conductas de la persa a 
anteriormente referida, ya que señaló los problemas concretos que a 
enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de s 
participación para su solución. 

Finalmente su participación durante el proceso electoral ordinario 2014-2015 
como Directora del Secretariado, garantiza amplia experiencia en los 
procedimientos electorales y la importancia de anteponer el trabajo en equipo 
para cumplir plazos legales y generar la confianza que demanda la sociedad 
sonorense. 

d) Consideración de /os criterios que garan ticen la 
imparcialidad y profesionalismo de los aspirantes, en los 

~ 
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mismos términos que son aplicables a los consejeros 
electorales en términos de los multicitados Lineamfentos 

De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. Linda Virldiana Calderón Montaño 
es idóneo y apegado a los cri terios que garanticen la imparciafidad y 
profesionalismo para ef desempeño del cargo de Directo ra EJeculíva de 
Vinculación con er Instituto Nacional Electoral de este Instituto, en virlud de que, 
como se desprende de las constancias valoradas y de la propia entrevista, se 
parte de una base de escolaridad con grado de licenciatura en Derecho, lo cual 
permite concluir que se cuenta con conocimientos y la lógica requerida para 
hacer frente al cargo para ef que se propone y que además cuenta con 
experiencia probada, precisamente al frente de la propia Dirección del 
Secretariado en donde. dentro del área de Secretaría Ejecutiva. laboró en las 
diversas etapas del proceso electoral, el cual es el primero que se llevó a cabo 
con apego a las normas derivadas de la reforma político electoral dei at'lo 2014. 
De igual forma, tiene impacto directo en su formación, lo cual fa hace idónea 
para el cargo, toda vez que se e.specializó en la materia al cursar la especialidad 
en Justícia E!ec!oral de[ Tribunal Electora[ del Poder Judicial de la Federación y 
ha asistido a cursos de ta materia. Igual impacto positivo tiene su participación 
en la convocatoria estatal para ocupar el cargo de consejero electoral del 
Estado. toda vez que llegó a la elapa de la misma que es la de entrevistas ante 
los Consejero Electorales del Instituto Nacional Electora!; asimismo, tiene 
impacto el haber sido designada por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera Suplente def Consejo Local de Sonora para el 

proceso electoral 2014-2015 mediante Acuerdo INE/CG64/2015. Es prec~· , 
resaltar que la C. Linda Vlrldlana Calderón Montaño, cursó una Maestría n 
Derecho Procesal Penal y que junto con los demás cursos a los que ha asisti o , 

demuestran su interés de encontrarse en constante actualización y que cuen a 
con la disciplina y habilidad de aprendizaje necesarias para ejecutar las distinta 
tareas que le sean asignadas y asl ejercer de manera plena la posición a la cual 
se propone. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se considera que la C. Linda Vlridiana 
Calderón Montaño ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en los "Lineamientos para la designación de los Consejeros 
Electorales Distritales y Municipales, así corno de los Servidores Públicos 
Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de fas Organismos Públicos 
Locales Electorales', así corno el cumplimiento de las valoraciones en todas las 
etapas establecidas y el cumplimiento de los criterios que garanticen la 
imparcialldad y profesionalismo de la aspirante, en los mismos términos que son 
aplicables a los consejeros electorales en dichos lineamientos. ~ 

~~ 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamentos en los artículos 1, párrafo 

primero, 116, fracción !V, 41, segundo párrafo, fracción V de la Constitución 
Politíca de los Estados Unidos Mexicanos, artlcul9s 1, 4, 5. 98, 99, 104 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, artlculos 5 y 9 de la Ley 
General de Partidos Políticos, artículo 22 de la Constitución Política para el Estado 
Libre y Soberano de Sonora, artículos 1, 3, 103. 109, 110, 114 y 121 del Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electoral.es para el Estado de Sonora y artículos 8 
y 9 del Reglamento Interior d el Instituto Estatal Electora! y de ParticipAclón 
Ciudadana de! Estado de Sonora, el Consejo General emite e! siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Consejo General del lnsfüuto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana determina que se cumplieron los extremos 
legales de los Lineamientos para la designación de los Consejeros 
Electorales Distritales y Municipales, así como de los Servidores 
Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los 
Organismo Públicos Locales Electorales y que los ciudadanos y 
ciudadanas propuestos por la Consejera Presidenta de este Instituto , 
son aptos por cumplir con los requisitos legales, aptitudes y apego a los 
.principios necesarios para ocupar los cargos respectivos, derivado de 
la valoración curricular, entrevista y a la consideración de los criterios 
que garantizan la imparcialidad y profesionalismo de los aspirantes, en 

los mismos términos que son aplicables a los consejeros electorale~. 

SEGUNDO. Se ratifican, como Servidores Públicos Titulares de s 
Áreas de Dirección, Unidades Técnicas y Secretario Ejecutivo d 1 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, a las siguientes 

ciudadanas y ciudadanos: 

!N6hiiifé 1 ttl!iít1c~<Mií~i·t~}Ma6: :· e 
Roberto Carlos Félix López Secretarlo Ejecutivo , ___ _ 
Carlos Jesús Cruz Valenzuela I Contralor General 

Daniel Alonso Paralta Soto Director Ejecutivo de Fiscalización .~--- - --"----
Francisco Aguirre González Director Ejecutivo de Organización y LogísUca Electoral 

,b:::;-~ 

C O PI A 

~~:z~~o Anuro Kitazawa i Director Ejecutivo de Asuntos jurldicos ~ 
Hernán Uribe Kossio 7 Director Ejecutivo de Planeación 

Wendy Avilés Rodr!guez j Titular de la Unidad Técnica de ComtJnicación Socia! 

TERCERO. Se designan como Servidores Públicos Titulares de las 
Áreas de Dirección y Unidades Técnicas del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana, a las siguientes ciudadanas y 
ciudadanos: 

·tJ~m~t,t{i\':~·F··· <;J:·s··<i,·~ ,]~~~i~ñis~Mb iii-~~rgo .d~hz;;_\,,, )ú,¿ <•: 
Norma Patricia Torres Delgado ! Directora del Secretariado 

Lau•o Alberto Márquez Armenia '. Titulm de la Unidad Técnica de Informática 

á scar Manuel Gutiérrez Lojero I Dire::º~ EJectJlivo de Educación Clvica y Capacitación 

Maria Alejandra Machado Gracia Directora Ejecutiva de Fomento y Participación CiudAdana ! 
Linda Virldiana Calderón 
Monta.ño 

Directora Ejecutiva de Vinculación 

CUARTO. Se instruye a la Consejera Presidenta para que, en uso de 
sus atríbuciones conferidas en el artículo 11, fracción XX! del 
Reglamento Interior del instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, y toda vez que existe ausencia de titular de la Dirección 
Ejecutiva de Adminístración, designe a la· persona que fungirá como 
encargado de despacho de dicha área hasta en tanto se tenga la 

propuesta con el perfil Idóneo para ocupar la titularidad referida y s~ 
someta a la consideración del Consejo General en términos de I í 
dispuesto en los Lineamientos para la Designación de los Consejero \ 
Electorales Distritales y Municipales, as! como de los Servidores 
Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, emitidos por el Instituto 
Nacional Electoral. 

QUINTO. Notifiquese el presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral 
para efecto de acreditar el cumplimiento al Acuerdo INE/CG865/2015 
por el que se ejerce la facultad de atracción y se aprueban los 
lineamientos para la designación de los consejeros electorales 
distritales y municipales, así como de los servidores públicos titulares / 

~~ .n 
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de las áreas ejecutivas de direccíón de los organismos públicos locales 
electorales. 

SEXTO. Se ins.truye a la Consejera Presidenta expedir los 
nombramientos de las personas designadas y ratificadas mediante el 
presente Acuerdo. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Consejera Presidenta para que de manera 
inmediata tome la protesta de Ley a los servidores públicos designados 
y ratificados mediante el presente Acuerdo. 

OCTAVO. El· presente Acuerdo entrará en vigor desde el momento de 
su aprobacíón. 

NOVENO. Notifíquese el presente Acuerdo a los servidores públícos 
ratificados y designados. 

DÉCIMO . . Publíquese el presente acuerdo en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo electoral, así 
como en la página de internet del mismo organismo para conocimiento 
general y para todos los efectos legales a que haya lugar. · 

DÉCIMO PRIMERO. Notifíquese el presente acuerdo a los partidos 
políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana que no hubieren acudido a la sesión. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se comisiona al personal de la Unidad de Oficiales 
Notificadores del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
para que realicen las notificaciones ordenadas en el presente acuerdo. 

;¿? 

-
~c::----c::> 

Mtro. Daniel Núñez Santos 
Consejero Electoral 

.,,,- ~_,.,--;;:P 

<~5 
¿'. ~ ----·-· 

Mtro. Yladimir Gómez Anduro 
Consejero Electoral 

l»t~ 
Lic. Ana Maribel Salcido Jash1moto 

Consejera Electoral 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG03/2016 .denominado "Por el q1Je se ratifican y/o desigmm a los 
servidores públicos titulares de las áreas de dirección, unidades técnicas y secretar/a ejecutiva del 
lns(ttvto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en cump/imlenlo a lo establee/do en el acuerdo 
INEICG86512015 emitido por el lnstltuto Nacional Eleclorar. aprobado por el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de participación Ciudadana, en sesión extraordinaria cr.lebrada el dla 
veintiséis de enero de dos mil dieciséis. 

_..._~-_,,,.,,...,.=-,.., ... ....,~,,~-~,,,,.~....,.,," .,,....._,.,"""""":l"I.,,,..,...._.,_ .• .., .. , .. ,,.,, ....... ,,.,,__.,,.,,_ ,.-.-.y....-.i,,,,...,-..~ ;•;•.·•.-,,,~""-'"""-'tl",..,v....11.=,~~"·'ie""17"1'1''1'1'1"'~"··'='·',.,W•1,,,1oi,,x1,«c,-.."T ;~¡ 
@',e~ 

C O PI A 

Secret~ria I Boletm 0f1c1a1 y 
~l~~--..:;;•wr.iMf.'>"V:(~~">!:?',.'t':"-,~2w,:;/'~:°".~~~~~'~;i_,~J,.l,~)9Ti" 111:·-=:•-· -- . · ··...:_,:.;.,.,,;o.y(~(~b) .. ,, ;~;-;_:,.,,',,..,;,, ·::·· 

de Gobierno Arehivo del Estado 
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Gobierno del 
Estado de Sonora 

Tarifas en Vigor 
Concepto 

l. Por palabra, en cada pu~lic~éiqn 
1
eh m'e(lOS cteJna página. 

2. Por cada página compl~t~. 

3. Por suscripción anuat.si,{~ntre·ga~ domicilio. 
.! \ -.. • . 

4. Por suscripción anual ~or correo, al e'K~ranjero. · .. 

5. Por suscripción anual pijréotreo dentrb def~~ís. 

6. Por copia: 

a) Por cada hoja., 

b) Por certiflcación. 
· .. •-:, .-

7. Costo unitario pdr .ejemplar. 

8. Por.bo,f;!tín oficial que se adquiera en fecha posterior 
a slJ pu,~Jieación, hasta una anUgüedad de 30 añe>sc· .. · . 

. Tratándose d.e pt¡pHcacipne,~ Of; conveílios -- autoTi0acióílJiít fraéciJ4(1Bff1Í80toS habitacio- · 
nales se aplicará la cuota correspondiente reducida en un 75%. 

Tarifas 

$ 7. 00 

$2,282.00 

$3,319.00 

$11,583.00 

$6,427.00 

$ 7.00 

$ 47.00 

$ 22.00 

$ 84.00 

El Boletín Oficial se publícará los lunes y jueves de cada semana. En caso de que el día en que ha de efec­
tuarse la publicación de Boletín Oficial sea inhábil, se publicará el día inmediato anterior o posterior. [Artículo 
6t0 de la Ley 295 del Boletín Oficial]. 

. ' 

El Boletín Oficial solo publicará Documentos Oríginales con firmas autógrafas, previo et pago de la cuota 
correspondíente, sin que sea obligatoria la publicación de las firmas del documento, (Artículo 610 de la Ley 
295 del Boletín Oficial]. 

La Dirección General del Boletín Oficial y Archivo del Estado le informa que puede adquirir los ejem­
plares del Boletín Oficial en las Agencias Fiscales de Agua Pri eta, Nogales, Ciudad Obregón, Caborca. 
Navojoa. Cananea. San Luís Río Colorado, Puerto Peñasco, Huatabampo, Guaymas y Magdalena. 
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